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Salta, 21 de ju l io  de  1995

DECRETO N° 1.726

M in is te r io  d e  E co n o m ía

E x p te .N 0 11-43333

V IST O  el D ecreto-L ey  N ° 9 del 21 de  m arzo  de 1975 p o r el cual se  sancionó  y  se 
p rom ulgó  el C ódigo F iscal de la  P rov incia  de Salta; y

C O N S ID E R A N D O :

Q ue el referido  D ecre to -L ey  desde su sanción a la fecha ha  sido ob je to  de  m odificaciones 
a  través de instrum entos aprobados con  posterio ridad ;

Q ue con el ob jeto  de ob tener un tex to  que con tenga sistem atizadam en te  el o rdenam ien to  
fiscal que perm ita  tan to  a los con tribuyen tes com o al órgano  de aplicación  un  adecuado  y  fácil 
acceso  para  el m ejo r cum plim ien to  y  contro l de las ob ligaciones tribu tarias;

Q ue el C onsejo ' P ro fesional de  C iencias E conóm icas de S alta  rea lizó  la labor de 
sistem atización  pertinen te , ta rea  esta  que fue hom ologada por la D irección  G énera l de  R entas 
de la P rovincia;

Q ue resu lta  necesario  y  conven ien te  d ic tar el instrum ento  legal que o to rgue  el carácter 
de tex to  o rdenado al p roducto  de la labor reseñada;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

. A rtículo Io - A pruébase para la provincia de Salta, el texto ordenado del Código Fiscal sancionado 
por el Decreto/Ley N° 9/75 y sus m odificaciones, cuyo texto se transcribe com o A nexo del presente 
Decreto.

Art. 2o - A partir de la vigencia del presente Decreto, toda publicación o referencia que se haga al 
m ismo deberá consignar la expresión “Texto O rdenado 1995” o “T.O. 1995” .

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el Señor M inistro de Econom ía y firm ado por 
los señores Secretarios de H acienda y Finanzas y General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

C.P.N. Luis Alberto Martino

Secretario Gral. de la Gobernación

C.P.N. Julio César Loutaif 

Ministro de Economía

Roberto Augusto Ulloa

Gobernador

C.P.N. Jorge Alberto Maisano 

Secretario de Hacienda y Finanzas



LIBRO PRIMERO 

CODIGO FISCAL

PROVINCIA DE SALTA  

DEC. LEY N° 09/75 Y SUS MODIFICATORIAS



L IB R O  PR IM E R O  

P A R T E  G E N E R A L

T IT U L O  PR IM E R O  

De las Obligaciones Fiscales

A RT. Io.- Las ob ligaciones fiscales que estab lezca la p rov incia  de Salta, sean im puestos, 
tasas o con tribuciones, se regirán  por las d isposiciones de este C ód igo  o leyes fiscales 
especiales.

Las d isposiciones conten idas en el L ibro P rim ero de este C ód igo  son de aplicación 
sup letoria  respecto  a las leyes fiscales especiales. (D ec.L ey 09/75).

T IT U L O  SE G U N D O  

De la interpretación del Código y de las leyes fiscales especiales

A RT. 2 0.- En ningún caso se estab lecerán  im puestos, tasas o contribuciones ni se 
considerará  a n inguna persona com o contribuyente  o responsable  del pago de una obligación 
fiscal, sino  en v irtud  de este C ódigo  o de otras leyes fiscales especiales. En m ateria  de 
exenciones la in terpre tación será estric ta .(D ec.L ey  09/75).

A RT. 3°.- Para  determ inar la verdadera naturaleza de los hechos im ponibles, se atenderá 
a  los actos o  situaciones efectivam ente realizados, con presc indencia  de las form as o de los 
contratos del derecho  privado  en que se ex terio ricen .(D ec.L ey  09/75).

A RT. 4°.- T odos los m étodos reconocidos por la c iencia  ju r íd ica  son adm isib les para 
in terpre tar las d isposiciones de este C ódigo  y dem ás leyes fiscales especiales.

Para los casos que no pueden ser resueltos por las d isposic iones pertinentes de este 
C ódigo o de una ley tribu taria  expresa , se regirán  en el o rden que se estab lece a continuación:

Io) A las d isposiciones de otros o rdenam ientos tribu tarios re lativos a casos análogos;

2o) A  los princip ios del derecho tributario ;

3°) A  los princip ios generales del derecho.

Los p rincip ios y norm as del derecho  p rivado  podrán ap licarse  sup le to riam en te  respecto 

a este C ódigo  y dem ás leyes tribu tarias únicam ente para determ inar el sentido  y el alcance 

propio de los conceptos, norm as e institu tos del derecho  p rivado  a que aquéllos hagan 
referencia, pero  no para  la determ inación  de su deuda tributaria.

L a aplicación  sup letoria  estab lecida en el párrafo  an terio r no procederá  cuando los 

conceptos, fo rm as e institu tos del derecho  privado hayan sido  expresam en te  m odificados por 

este C ódigo  o la ley tribu taria  de que se tra te .(D ec.L ey  09/75).
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T IT U L O  T E R C E R O

Del Organo de la Administración Fiscal

A R T . 5o - T odas las funciones referen tes a la recaudación , fisca lizac ión , determ inación 
y devolución de los im puestos, tasas y contribuciones estab lecidas po r este C ód igo  u otras leyes 
fiscales especiales, así com o la tu tela de los in tereses del Fisco, sean  acciones de aprem ios 
adm in istra tivos o jud ic ia l de im puestos, tasas y con tribuciones y la ap licación  de sanciones, 
p rev ia  instrucción de sum ario , po r las infracciones a las d isposic iones del p resen te  C ódigo  u 
o tras leyes fiscales especiales, corresponderán a la D irección G eneral de R entas. La D irección 
G eneral de R entas se llam ará en el presente C ód igo  o en las o tras leyes fiscales especiales 
sim plem ente la D irección, o la D irección G eneral.(D ec.L ey  09/75).

A RT. 6°.- T odas las facultades y poderes atribu idos por este C ód igo  u o tras leyes fiscales 
especiales a  la D irección , serán ejercidos po r el D irec to r G eneral o qu ién  legalm ente lo 
sustituya, de conform idad  con las norm as que d icte el Poder E jecu tivo  para  la o rganización 
adm in istra tiva de d icha  repartición.

El D irector G eneral o quién lo sustituya, represen ta  a la D irección  fren te  a los poderes 
públicos, a  los contribuyentes, responsables y  a  los terceros.

El D irec to r G eneral podrá delegar sus funciones y facu ltades en funcionarios de su 
dependencia, de m anera  general o especial den tro  de los lím ites que estab lezca  el Poder 
E jecu tivo .(D ec.L ey  09/75).

A R T . 7o.- Para el ejercicio  de sus funciones la D irección tiene  entre o tras, las siguientes 
facultades:

Io) D ictar norm as generales obligatorias en cuanto  a la fo rm a y m odo  en que deben 
cum plirse  los deberes form ales, los que regirán desde el d ía  sigu ien te  al de su 
publicación en el B oletín O ficial;

2o) E x ig ir la colaboración  de los entes públicos, au tárqu icos o no, y funcionarios de la 
A dm inistración  Pública  P rovincial o M unicipal;

3o) E xigir de los con tribuyentes y responsab les la exh ib ición  de los libros, instrum entos, 
docum entación  y cualqu ier o tro  tipo  de com proban tes inheren tes a los actos u 
operaciones que puedan constitu ir, constituyan  o se refieran  a hechos im ponibles 
consignados en las declaraciones ju radas;

4o) E nviar inspecciones a todos los lugares donde se realicen  actos o  e jerzan  activ idades 
que orig inen hechos im ponibles o se encuentren  b ienes que constituyan  m ateria 
im ponible, con facultad  para rev isar los libros, docum entos y b ienes del con tribu 
yente  responsab le;

5o) C itar a com parecer a' las o ficinas de la D irección al con tribuyen te  o responsab le  o 
requerirles inform es o com unicaciones escritas o verbales;

6o) R equerir a  la au to ridad  jud ic ia l com peten te  el aux ilio  de la fuerza  púb lica  y  orden 
de allanam ien to , debidam ente fundada, para  efectuar in specciones o registros de 
locales, estab lecim ien tos, libros, docum entos y b ienes de con tribuyen tes, responsa
bles o terceros, indicando en la so licitud  el nom bre del con tribuyen te  objeto  de la 
investigación y el alcance de la m ism a, el lugar y oportun idad  en  que se practicará. 
D eberá ser considerada por el ju e z  den tro  de las ve in ticuatro  (24 ) horas, previa 
m erituación , hab ilitando  días y horas si fuera  necesario , de confo rm idad  a los lím ites 
d i s p u e s t o s  p o r  e l A r t .  2 2  d e  la  C o n s t i t u c i ó n  d e  la  P r o v i n c i a .
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Será com peten te  a estos efectos, el ju e z  en m ateria  con tenc ioso  adm in istrativa, y 
será de aplicación el p rocedim ien to  v igente para  el fuero  respectivo . ( L ey 6736/94 .)

7o) Im plan tar un régim en de identificación  de responsables del pago de gravám enes 
cuya aplicación, percepción o fiscalización se encuentren  a su cargo, m edian te  el 
o to rgam ien to  o ex igenc ia  de una cédu la  o credencial que cum pla  esa finalidad.

La cédula  o  credencial será ob ligato ria  para  qu ienes ejerzan activ idades sujetas a los 
g ravám enes m encionados en el párrafo  an terio r en los casos, form as y condiciones 
que determ ine la D irección G eneral m edian te  el d ic tado  de las co rrespondien tes 
resoluciones.

Los organ ism os de los G obiernos P rovinciales y  M unicipales y sus dependencias, 
no darán  curso a ningún trám ite que resulte de interés para  los so lic itan tes si los 
ob ligados no exhiben, de co rresponder com o consecuencia  de lo d ispuesto  en el 
párrafo  an terior la co rrespondien te  cédu la  o credencia l.T ales o rganism os deberán 
asim ism o prestar ob ligatoriam ente la co laboración  que se les requiera  a los fines de 
su aplicación.

8) D ictar norm as generales obligatorias con relación  a agentes de retención, percepción 
e inform ación, y estab lecer las ob ligaciones a  su cargo. A sim ism o podrá reconocer 
con carác ter general a los responsables que actúen com o tales una retribución de los 
gastos adm  inistrati vos en que incurran, que podrá consistir en una sum a fija po r línea 
o renglón de inform ación, y/o bien en un porcen taje  del im porte re ten ido  y/o 
percib ido, según co rresponda de acuerdo  a lo que estab lezca el Poder E jecutivo. 

La retribución se liquidará por períodos ca lendarios vencidos en la form a y  plazos 
que la D irección reg lam ente y no será de aplicación para los responsab les que 
pertenezcan a la adm inistración  Pública  P rovincial o M unicipal, ni para los agentes 
que cum plim enten  sus ob ligaciones com o tales, fuera de los térm inos legales 
estab lecidos.(L ey  6736 /94).

D e las actuaciones orig inadas en el ejercicio  de las facultades m encionadas en el 
p resente artículo , los funcionarios de la D irección levantarán un acta la que podrá 
ser firm ada por los interesados y serv irá  de prueba en los procedim ien tos de 
determ inación  de la obligación tribu taria  y en el sum ario  para la aplicación de 
sanciones por in fracciones a este C ód igo  y leyes tribu tarias especiales.(D ec.L ey  
09/75).

A R T . 8o.- La D irección será parte en todas las actuaciones de cobro  coactivo  por 
ob ligaciones fiscales establecidas por este C ódigo  o leyes fiscales especiales, y en aquéllas en 
las que se cuestionan  la p rocedencia  de la aplicación  de las m ism as. Lo expresado  p receden te
m ente se ap licará  a trám ites jud ic ia les y adm in istra tivos. ( Ley 6611/90)

A RT. 9°.- En los casos a que se refiere el artícu lo  an terio r la represen tación  de la 
D irección G eneral estará a cargo del asesor, los procuradores o agen tes fiscales o de los 
represen tan tes especiales que d icha repartición  designe para ese  com etido, a quienes se 
notificará  de las actuaciones y dem ás prov idencias que se dicten. La actuación de represen tan tes 
especiales exclu irá  la intervención de los p rocuradores o agen tes fiscales.

A los efectos de la designación  de rep resen tan tes especiales la D irección podrá celebrar 
convenios, su jetos a aprobación por parte del Poder E jecutivo  P rovincial, con en tidades 
grem iales de profesionales deb idam ente acreditadas, ún icam ente para el cobro  coactivo  por vía 
jud ic ia l. (L ey  6611/90).

A R T . 10°.- C uando  la represen tación  del Fisco se encuentre  a cargo de represen tan tes 
especiales designados por la D irección, éstos podrán ac tuar en todos los tribunales, cualesqu iera
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sea el m onto  y naturaleza del asun to , pudiendo adem ás ser patrocinados por los letrados de la 
D irección.

La personería  de los represen tan tes especiales será acred itada  ante los ju ece s  por un 
certificado  de su nom bram ien to  expedido  por la D irección. ( D cto. Ley 09 /75))

A RT. 11°.- En caso  de corresponder honorarios e n ju ic io , los represen tan tes del Fisco 
los percib irán  ún icam ente  cuando  no  se hallen  a cargo  de la P rov incia  o no afecten d irecta  o 
indirectam ente el interés fiscal. La afectación al interés fiscal será  resuelta  po r el Juez de la 
causa a petición fundada del o rgan ism o adm in istra tivo .

En los supuestos prev istos en el párrafo  an terio r, los rep resen tan tes especiales sólo 
podrán percib ir, por todo  concepto , el 50%  de los honorarios m ín im os a que se refiere el Art. 
16° del D ec.L ey 324/65 y sus m odific ..(L ey  6611/90).

A R T . 12°.- La D irección G eneral reg lará  todo  lo referen te  a las dem ás funciones y form a 
de actuar de los represen tan tes del F isco en la gestión  y cobro  de las deudas po r ob ligaciones 
fiscales.(D ec.L ey  09/75).

T IT U L O  C U A R T O  

De los sujetos activos y pasivos de las obligaciones fiscales

A RT. 13°.- El su jeto  activo  de la ob ligación  tribu taria  es la entidad a quién este C ódigo 
o leyes fiscales especiales confieren  las funciones enum eradas en el art. 5o. (D ec.L ey  09/75).

A RT. 14°.- Los contribuyen tes y responsab les, conform e a las d isposiciones de este 
C ódigo  o leyes fiscales especiales y sus herederos y sucesores a títu lo  universal, según las 
d isposiciones del C ódigo  C ivil, están obligados a pagar los im puestos, tasas y con tribuciones 
en la form a y oportun idad  deb idas, personalm ente o po r in term edio  de sus representantes 
voluntarios o  legales. (D ec.L ey  09/75).

A RT. 15°.- Son con tribuyen tes y responsables de los im puestos, tasas y  contribuciones, 
las personas de ex istencia  v isible, capaces o incapaces, las personas ju ríd icas, las sociedades, 
asociaciones y en tidades con perso n e ría ju ríd ica  o sin ella, que realicen  los actos y  operaciones, 
utilicen servicios, obtengan beneficios o m ejoras o se hallen en las situaciones que este C ódigo 
o leyes fiscales especiales consideren  com o hechos im ponib les y  los que resulten responsables 
de haber m otivado esos hechos por incum plim ien to  de sus ob ligaciones fiscales.(D ec.L ey  
09/75).

A RT. 16°.- C uando  un m ism o hecho im ponible sea realizado  por dos o m ás personas, 
todas se consideran com o contribuyen tes por igual y serán so lidariam ente ob ligadas al pago 
del tributo  por la to talidad  del m ism o, salvo el derecho  del Fisco a d iv id ir la ob ligación a cargo 
de cada una de ellas, y el de cada partícipe de repetir de los dem ás la cuota del tribu to  que les 
correspondiere.

El hecho im ponible a tribu ido  a una persona o en tidad  se im putará tam bién  a la persona 
o entidad con la cual aquélla  tenga  v inculación económ ica  o ju ríd ica , cuando  de la naturaleza 
de esas v incu laciones surja que am bas personas o en tidades constituyen  una un idad  o conjunto  
e c o n ó m ic o .

En este supuesto  am bas personas o en tidades serán  con tribuyen tes codeudores solidarios 
del pago de la deuda tributaria.

ART. 17°.- Están ob ligados a pagar los im puestos, tasas y con tribuciones, en cum pli
m ien to  de la deuda tribu taria  de los contribuyen tes y responsab les en la fo rm a y oportunidad
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que rijan para aquéllos o que expresam ente se establezcan, las personas que adm inistren  o 
d ispongan  de los b ienes de los m ism os, y todos aquéllos que este C ód igo  o leyes fiscales 
especiales designe com o agente de retención. (D ec.L ey  09/75).

A RT. 18°.- Las personas indicadas en el artícu lo  an terio r responden  so lidariam en te  con 

los con tribuyentes y responsab les po r el pago de los im puestos, tasas y con tribuciones, recargos, 
in tereses y  m ultas adeudadas por éstos, salvo que dem uestren  que los m ism os los han colocado  

en la im posib ilidad  de cum plir co rrecta  y tem pestivam ente con su ob ligación . ( Ley 6298/84)

Igual responsab ilidad  corresponde, sin perju icio  de las sanciones que estab lezca  este 
C ód igo  u otras leyes fiscales especiales, a todos aquéllos que in tencionalm en te, por su culpa o 

po r neg ligencia  en el e jercicio  de sus funciones facilitaren  u ocasionaren  el incum plim ien to  de 
la obligación fiscal del con tribuyente  y dem ás responsables. ( D cto . Ley 09 /75 .)

A RT. 19°.- Los sucesores a títu lo  particu lar en el activo  y pasivo de em presas o 
explo taciones, en bienes, serv icios, beneficios o m ejoras que constituyan  el ob jeto  de hechos 
im ponibles, responderán  so lidariam ente con el con tribuyente y  dem ás responsab les por el pago 
de im puestos, tasas y contribuciones, recargos, intereses y  m ultas, salvo  que la D irección 
hubiese expedido  la correspond ien te  certificación  de no adeudarse g ravam en  en el m om ento  
de la transm isión . (D ec.L ey  09/75).

T IT U L O  Q U IN T O  

Del domicilio fiscal

A R T . 20°.- El dom icilio  fiscal de los contribuyentes y  dem ás responsab les de im puestos, 
tasas y  contribuciones, a  los efectos de la aplicación de este C ód igo  y o tras leyes fiscales, es 
el lugar donde esos su jetos residen hab itualm ente, tra tándose de personas de ex istencia  visible 
o el lugar en el cual se halle  el centro  p rincipal de sus activ idades, en el caso  de o tros sujetos.

El dom icilio  deberá ser consignado  en  las declaraciones ju rad as  y dem ás escritos que los 

ob ligados presenten  a la D irección.

Todo cam bio  de dom icilio  deberá ser com unicado  a la D irección  den tro  de los quince 

( 15 ) días de efectuado , po r todos aquéllos que an terio rm ente hubieren  p resen tado  una 
declaración ju rad a  u o tro  escrito  a la D irección.

Sin perju icio  de las sanciones que este C ódigo  estab lezca por las infracciones a este 
deber, la D irección podrá repu tar subsistente, para todos los efectos adm in istra tivos y ju d ic ia 
les, el ú ltim o dom icilio  consignado  en la declaración  ju rad a  u o tro  escrito , m ien tras no se haya 

com unicado  el cam bio . ( D cto. L ey 09/75)

A RT. 21°.- C uando  el con tribuyen te  o responsable se dom ic ilie  fuera del territo rio  de 

la P rovincia  y no tenga en la m ism a ningún represen tan te  o no se pueda estab lecer el dom icilio  
de éste, se considerará  com o  dom icilio  el lugar de la P rovincia  en que el con tribuyen te  o 

responsable  tenga  sus inm uebles o  su negocio  o ejerza su exp lo tac ión  o ac tiv idad  con fin de 

lucro o, subsid iariam ente, el lugar de su ú ltim a residencia en la P rov incia .(D ec. Ley 09/75).

A RT. 22°.- La D irección podrá considerar com o dom icilio  fiscal a los efectos de la 

aplicación  de un im puesto , tasa  o  contribución , el que se halle de term inado  com o tal, a los 

fines de o tros gravám enes. (D ec. Ley 09/75).
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T IT U L O  SE X T O

De los deberes formales de los 
Contribuyentes, Responsables y de Terceros

A RT. 23°.- Los con tribuyentes y  responsab les deben cum plir las ob ligaciones que este 
C ódigo  o leyes fiscales especiales establezcan con el fin de fac ilita r la de term inación  o 
verificación, fiscalización y ejecución  de los im puestos, tasas y contribuciones.

Sin perju icio  de lo que se estab lezca  de m anera especial, los con tribuyen tes y responsa
bles están ob ligados :

I o) A presen tar declaración ju rad a  de todos los hechos im ponib les a tribu idos a ellos, 
po r las norm as de este C ód igo  o leyes fiscales especia les , salvo cuando  se d isponga 
expresam ente de o tra m anera;

2o) A com unicar a la D irección dentro  de los 15 (qu ince) d ías de verificado  cualqu ier 
cam bio  de situación que pueda dar origen  a nuevos hechos im ponibles o m odificar 
o ex tingu ir los ex isten tes, com o así todo  cam bio  de dom icilio  en los térm inos del 
art. 20° de C ódigo  Fiscal ;

3o) A  conservar po r el té rm ino  de la p rescripción  y p resen ta r a cada requerim ien to  de 
la D irección, todos los e lem entos y docum entos que de algún m odo se refieren  a 
las operaciones o situaciones que constituyan  hechos im ponib les y  sirvan com o 
com probantes de veracidad  de los datos consignados en las decla raciones ju radas;

4o) A con testar cualqu ier pedido de la D irección de inform es y aclaraciones con respecto  
a sus declaraciones ju rad as o, en general, a  las operaciones, s ituaciones, servicios, 
beneficios o m ejoras que a  ju ic io  de la D irección puedan  constitu ir hechos im poni
bles; -

5o) A  facilitar con todos los m edios a su a lcance las ta reas de verificación , finalización 
y determ inación  im positiva, de confo rm idad  con lo d ispuesto  con el a rtícu lo  32°;

6°) A so lic itar perm isos previos y a u tilizar los certificados, guías, fo rm ularios y dem ás 
docum entos que determ ine la D irección y a exh ib irlos a requerim ien to  de au toridad  
com petente;

7o) E xponer en lugar v isible en el dom icilio  tribu tario , en sus m edios de transporte  o en 
lugares donde se ejerza la activ idad  gravada, el o  los certificados expedidos po r la 
D irección que acrediten  su inscripción com o con tribuyen te  del o  de los im puestos, 
en los casos que estab lezca la D irección .(D ec.L ey  09/75).

A R T . 24°. La D irección podrá im poner con carác ter general a toda  ca tegoría  de 
con tribuyen tes y responsab les, lleven o no contab ilidad  rubricada, el deber de tener regu lar
m ente uno  o m ás libros en que se anoten  las operaciones y los actos re levantes a los fines de 
la de term inación  de las ob ligaciones fiscales (D ec.L ey  09 /75)

A RT. 25°. - La D irección podrá requerir a te rceros y éstos estarán  ob ligados a sum in is
trarlos, todos los inform es que se refieren  a hechos que en el e jerc ic io  de sus activ idades 
p rofesionales o com erciales, hayan con tribu ido  a rea lizar o hayan  deb ido  conocer y que 
constituyen  o m odifiquen  hechos im ponibles, según las norm as de este C ód igo  u otras leyes 
fiscales especiales, salvo en el caso en que la ley estab lezca  para  esas personas el deber del 
secreto  profesional. (D ec.L ey  09/75).

A R T . 26°.- Los funcionarios y  em pleados ju d ic ia les , los funcionarios y  em pleados de la 
adm in istración  púb lica  y los escribanos de reg istro  están  ob ligados a  sum in istrar inform es a 
requerim ien to  de la D irección sobre los hechos que lleguen a  su conocim ien to  en el desem peño
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de sus funciones y puedan orig inar, m od ificar o ex tingu ir hechos im ponib les, salvo  cuando 
m edie expresa p rohib ición  legal.

Los m agistrados ju d ic ia les  deberán no tificar a la D irección G eneral la in iciación de los 

ju ic io s  de quiebra, concursos preven tivos, concurso  civil, den tro  del té rm ino  de cuaren ta  y ocho 
(48) horas de p roducida, a los fines de que se tom e la in tervención  que corresponda.

Los S índicos que resultaren  sorteados en los ju ic io s  señalados en el párrafo  precedente, 
deberán solic itar a la D irección G eneral la certificación  de libre deuda o liquidación de 
im puestos, en su caso , a los efectos de la reserva a favor del F isco  que fuese p rocedente a la 
respectiva verificación de créd itos.(D ec.L ey  09/75).

A R T .270.- N ingún  m agistrado , funcionario  o em pleado  jud ic ia l, ni funcionario  o em 
pleado de la A dm inistración  Pública, registrará o dará  curso a tram itación  a lguna con respecto 
a activ idades o b ienes relacionados con ob ligaciones tribu tarias vencidas, cuyo cum plim ien to  
no se pruebe con certificado  expedido  por la D irección. T am poco  reg istrarán , o rdenarán  el 
archivo ni darán curso  a tram itación  alguna, sin que prev iam ente se abonen  los tribu tos que 
corresponda.

La D irección podrá verificar en cualqu ier m om ento  el cum plim ien to  de las ob ligaciones 

tributarias en las actuaciones que se tram iten  en cualqu iera  de las c ircunscripciones jud ic ia les 
de la Provincia, por in term edio  de los funcionarios y em pleados asignados al efecto  por el 
D irector, en los térm inos del artícu lo  6o del C ódigo  Fiscal.

C uando se tra te  de actuaciones adm inistra tivas o ju d ic ia les  que deban cum plirse  en un 
plazo peren torio  para  ev itar la perd ida de un derecho  o la aplicación  de una sanción, deberá 
darse entrada a los escritos o ac tuaciones correspondien tes y ordenarse, prev io  a todo  trám ite, 

el pago de los tribu tos adeudados.(D ec.L ey  09/75).

Lo d ispuesto  en este artícu lo  no será ob ligatorio  :
a) Para la inscripción o anotac ión de los docum entos a que se refiere  el artícu lo  2° de 

la Ley N ° 17.801, quedando  ob ligada la D irección G eneral de Inm uebles a inform ar 
m ensualm en te a la D irección G eneral de R entas los casos en que se haya hecho uso 
de esta opción  en ese lapso, b) Para la inscripción com o p roducto r fo restal y para la 
au torización  de desm ontes, quedando  obligada la D irección G eneral de R ecursos 
N aturales R enovables a inform ar m ensualm ente a la D irección G eneral de R entas 
las inscripciones y au torizaciones concedidas en ese lapso. (L ey  6298/84).

A R T .28°.- Los F uncionarios Públicos, M agistrados y E scribanos de R egistro  son res
ponsables del cum plim ien to  de las ob ligaciones tribu tarias v incu ladas a los actos que autoricen 
en el e jercicio  de sus respectivas funciones, a cuyo  fin están facu ltadas para re tener o requerir 
de los contribuyentes o responsab les los fondos necesarios, sin perju icio  de lo d ispuesto  en el 
A rt. 18° de este C ódigo . (L ey  6298/84).

A partir de la v igencia  del p resente, las instituciones de créd ito  bancarias y financieras 
com prendidas en la Ley N ° 21 .526  y sus m odificatorias, no p rocederán  a dar curso  a las 
so lic itudes de crédito , cualqu iera  sea su naturaleza, respecto  de los responsables que la 
D irección com unique que no se encuentran  al día en el cum plim ien to  de sus ob ligaciones 
fiscales, previa no tificación  al responsable , para  que en el plazo que fije la D irección .acredite 

o cum plim ente la o  las ob ligaciones om itidas, salvo  que el p réstam o sea so lic itado  para abonar 

los tr ib u to s  ad eu d ad o s . L a D irecc ión  p ro ced e rá  a c o m u n ica r al B an co  C en tra l de la 

R epública A rgentina en el supuesto  que no se dé cum plim ien to  a esta  ob ligación , sin perju icio  

d e  lo  d is p u e s to  en  lo s  A r ts .  3 7 °  y 3 9°, i n c . l ) ,  en  su  c a s o .( L e y  N ° 6 7 3 6 /9 4 ) .



T IT U L O  SE PT IM O  

De la determinación de las obligaciones fiscales

A RT. 29°.- La determ inación  de las ob ligaciones fiscales se efec tuará  sobre la base de 
declaraciones ju rad as que los con tribuyentes y dem ás responsab les p resenten  a la D irección 
en la fo rm a que ésta d isponga y en el tiem po que el Poder E jecutivo  estab lezca, salvo cuando 
este C ód igo  u o tra ley fiscal especial indique expresam en te  lo contrario .

La declaración  ju rad a  deberá con tener todos los e lem entos y datos necesarios para hacer 
conocer el hecho  im ponible existente y el m onto  de la ob ligación  correspond ien te .(D ec.L ey  
09/75).

A RT. 30°.- La declaración  ju rad a  está su jeta  a verificación  adm in istra tiva  y, sin perju icio  
del tribu to  que en defin itiva liquide o determ ine la D irección, hace responsab le  al declaran te  
por el g ravam en que en ella  se base o resulta, cuyo m onto  no podrá  reduc ir po r declaraciones 
posteriores, salvo  en los casos de errores de cálculo  com etidos en la declaración  m ism a. El 
declaran te  será tam bién  responsable en cuanto  a la exactitud  de los datos que con tenga su 
declaración, sin que la presentación de otra posterior, aunque no le sea requerida haga 
desaparecer su responsab ilidad . (L ey 5245/78)

A RT. 31°.- La D irección verificará las decla raciones ju rad as  para com probar la exacti
tud de los datos consignados en ellas.

C uando  el con tribuyente o responsable no hubiere  p resen tado  la decla ración  ju rad a  o la 
m ism a resultare inexacta por ser falsos o erróneos los hechos consignados, o  por errónea 
aplicación de las norm as de este C ódigo  o de las leyes fiscales especiales o de las d isposiciones 
reglam entarias, la D irección determ inará de oficio  la ob ligación  fiscal, sobre base cierta o 
presunta.(D ec. Ley 09/75).

A RT. 32°.- La determ inación  sobre base cierta co rresponderá  cuando  el con tribuyen te  o 
el responsable  sum inistre  a la D irección todos los e lem entos com probato rios de las operacio 
nes, actos, situaciones, servicios, beneficios o m ejoras que constituyen  hechos im ponibles o, 
cuando este C ódigo  u o tra  ley estab lezca taxativam ente los hechos y las c ircunstancias que la 
D irección debe tener en cuenta a los fines de la determ inación .

La determ inación  sobre base p resunta procederá cuando  no se llenen los extrem os 
previstos en el párrafo  anterior, y deberá ser efectuada por la D irección considerando  todos 
los hechos y circunstancias que por su v inculación o conexión  norm al con lo que este C ódigo 
o las leyes fiscales consideren com o hecho im ponible, perm itan  inducir en el caso particu lar la 
existencia  y el m onto  del m ism o. (Dec. Ley 09/75).

A RT. 33°.- P racticada la determ inación de oficio  de la obligación  fiscal m edian te  la 
correspondien te  acta de deuda por funcionario o inspector de la D irección, el con tribuyen te  o 
responsab le  tendrá derecho  de m anifestar su d isconfo rm idad  o im pugnación , total o parcial, 
respecto  de la m ism a, m ediante escrito  fundado, y den tro  de los qu ince  (15) días de la 
notificación que se le efectúe. D eberá tam bién acom pañarse toda la p rueba docum ental que 
estuviere en poder del im pugnante y ofrecer la prueba de que intente valerse.

La notificación  de la determ inación realizada im portará  in tim ación para el pago de la 
deuda respectiva.(L ey  6583/90).

A RT. 34°.- Si en el plazo previsto  en el a rtícu lo  an terio r se om itiera  m anifestar 
d isconform idad  o im pugnación, o no se depositara  la sum a in tim ada acred itándo lo  ante la 
D irección, la de term inación  quedará consen tida sin necesidad de d ic tar resolución alguna, 
dando lugar al o to rgam ien to  del títu lo  a que se refiere el a rtícu lo  70° y a la ejecución  pertinente.
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Si se fo rm ulara  im pugnación  o d isconfo rm idad , la D irección  sustanciará  las p ruebas 
o frec idas que se consideren conducen tes y  d ictará  reso lución  m otivada, inc luyendo  las razones 
de la desestim ación de las p ruebas ofrecidas., en su caso.

La resolución quedará firm e a  los qu ince (15) d ías de no tificada  sa lvo  que el con tribu 
yen te  o responsab le  in terponga, den tro  de d icho  térm ino , alguno  de los recu rsos p rev isto s en 
el a rtícu lo  52°.

En el supuesto  que la im pugnación  sea sólo parcial se ap licarán , en  fo rm a independ ien te , 
las norm as de los párrafos preceden tes respecto  de la parte consen tida  y la que ha  sido  m ateria  
de cuestionam ien to  por el con tribuyen te  o responsable .(L ey  6583/90).

A R T . 35°.- L a determ inación  de o fic io  que quede firm e no  podrá  ser m o d ificad a  p o r la 
D irección , excep to  que se descubran  erro res de hecho, om isión  o do lo  p o r parte  del con tribu 
yente , responsab le  o  tercero  en  la exh ib ic ión  de datos y  e lem entos que  sirv ieron  de base  para 
su confección , o cuando en  el acta  determ inativa  se hub iere  dejado constancia  del carác ter 
parc ia l de la m ism a y defin ido  los aspectos que han sido ob je to  de la fiscalización.

Si la  determ inación  de ofic io  resu ltara  in ferio r a la  realidad , quedará  subsisten te  la  
ob ligación  del contribuyente o  responsab le  de así denunciarlo  y sa tisfacer el im puesto  co rres
pond ien te , ba jo  pena de las sanciones estab lec idas en este C ód igo .(L ey  6583/90).

T IT U L O  O C T A V O  

De las infracciones a las obligaciones y deberes fiscales

A R T . 36°.- L a  falta to tal o  parcial de pago  de los g ravám enes, re tenciones, an tic ipos y 
dem ás pagos a cuenta, cuotas, percepciones y m ultas devengarán  desde su respec tivo  venc i
m ien to  sin  necesidad  de in terpelación  alguna y hasta el día del pago o facilidad  de pago  acordada 
p o r la D irección, una tasa  de in terés m ensual o proporción  d iaria  que co rresponda en  caso  de 
fracción de m es, la que no p od rá  exceder en el m om ento  de su fijación  al p rom ed io  m ensual 
que arro je  la que aplique el B anco  P rov incia l de Salta para  operaciones activas a  60 d ías, la 
que será  m an ten ida  m ien tras la variac ión  de la m ism a no  supere el 20%  (vein te  p o r cien to).

T ratándose de deudas su je tas a ajuste , la tasa de in terés ap licab le  será  del 6%  (seis p o r 
c ien to ) anual. E sta  tasa  se ap licará  sobre el m onto  ajustado  de la deuda desde la fecha  de 
com ienzo  del ajuste  hasta  el m es de  pago  o facilidad de pago  acordada p o r la D irección . A  los 
efectos de la aplicación  de esta  tasa  las fracciones de m es se com putarán  com o m es com pleto . 
R especto  de los Im puestos Inm obiliarios y  a los A utom otores, lo d ispuesto  en este  párrafo  se 
ap licará  ún icam ente para  las deudas devengadas hasta  el 31 de d ic iem bre de 19¿0.

. A  los fines de lo d ispuesto  en el p rim er párrafo , la ap licación  de las tasas de in terés y  su 
v igencia  será estab lecida po r la D irección  m edian te  resolución.

L a ob ligación  de pagar los in tereses subsiste  no obstan te  la falta  de reserva  po r parte  de 
la  D irección  al rec ib ir el pago de  la  deu d a  principal y sin perju ic io  de las sanciones que pud ieren  
corresponder p o r in fracciones fisca les.(L ey  5976/82).

A R T . 37°.- Serán rep rim idos con  m u lta  de doscien tas un idades tribu tarias (200  U .T .) a 

cuatro  m il un idades tribu tarias (4 .000  U .T .), los in fractores a las d isposiciones de este  C ódigo , 

de otras leyes tribu tarias, de lo s reg lam en tos d ictados po r el P oder E jecu tivo  y /o  de las 
R eso luciones em itidas po r la  D irecc ión  que estab lezcan  el cum plim ien to  de deberes form ales 

tend ien tes a determ inar la ob ligación  tribu taria  y  a  verificar o  fisca lizar su cum plim ien to .(L ey  
6664/92).
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A R T . 38°.- Incurrirá  en om isión  y será  rep rim ido  con una  m u lta  g raduab le  de  un vein te 
po r c iento  (20% ), hasta  el noven ta  p o r c ien to  (90% ), del m on to  de la ob ligación  fiscal om itida, 
todo  aquél que deje de pagar to ta l o  parc ia lm en te  un im puesto , tasa  o con tribución , no 
sum inistre inform ación, no  presen te  decla rac ión  ju rad a , dé in fo rm aciones o presen te  declara
ciones ju rad as  inexactas, siem pre que no  corresponda la ap licac ión  del A rt. 39°, y  en cuanto  no 
ex is ta  erro r excusable.

L a m ism a sanción se ap licará  a  los agentes de retención  o percepción  del im puesto  de 
Sellos, y  a los agentes de retención  de o tros g ravám enes, que om itan  ac tuar com o tales, o que 
habiendo  efectuado la retención o percepción  la ingresen  ex tem poráneam ente  m edian te  
presen tación  espontánea.(L ey  6736/94).

A R T . 39°.- Incurrirán  en defraudación  fiscal y  serán  pasib les de m ultas equ ivalen tes de 
una vez hasta  cinco  veces el im puesto  en  que se defraudara  al F isco, sin  perju icio  de la 
responsabilidad  crim inal p o r delitos com unes :

1) L os contribuyentes, responsab les o terceros, que realicen  cua lqu ie r hecho, aserción, 
ocultación , o  en genera l cualqu ier m an iobra  con el p ropósito  de  p ro d u c ir evasión 
to ta l o  parcial de las ob ligaciones fiscales que le incum ben  a e llos u  o tros sujetos.

2 ) L os agentes de retención  o percepción  que retengan  en su p o d er im puestos o 
contribuciones, después de hab er vencido  los p lazos en que deb ieran  ingresarlos al 
F isco , excepto  las situaciones prev istas en el segundo  párrafo  del artículo  38°. El 
do lo  se p resum e por el so lo  vencim ien to  de los p lazos, salvo  que prueben  la 
im posib ilidad  de haberlo  cum plido  por fuerza m ayor o d isposic ión  legal, jud ic ia l 
o adm inistrativa.

En el caso  de este inciso  la defraudación  fiscal se considerará  consum ada  cuando  se 
hayan rea lizado  los hechos o m an iobras ind icadas en el inciso  1°, aún cuando  n o  h aya  vencido  
todav ía  el térm ino  en que debieran  depositarse  las respectivas ob ligaciones fiscales. (L ey 
5976/82).

A R T . 40°.- Se p resum e el p ropósito  de  p rocurar para  sí o  p ara  o tros la evasión 
fraudulen ta  de las ob ligaciones fiscales, salvo  prueba en contrario , cuando  se presen te  cu a l
qu iera  de los siguientes hechos o circunstancias:

1) C ontrad icción  evidente  en tre  los libros, docum entos o dem ás an teceden tes con los 
datos conten idos en la decla rac ión  ju rada .

2 ) M an ifiesta  d isconfo rm idad  entre los p recep tos legales y reg lam en tarios y la ap lica
ción  que de los m ism os hagan  los con tribuyen tes responsab les con  respecto  a sus 
ob ligaciones fiscales.

3) C uando  las decla raciones ju rad as  con tengan  datos falsos o se om itan  consignar 
b ienes, activ idades u operaciones que constituyan  o m od ifiquen  hechos im ponibles.

4 ) P roducción de inform es o com unicaciones falsas a la D irección  con respecto  a los 
hechos u operaciones que constituyan  o m odifiquen  hechos im ponib les.

5) C uando  se llevan dos o m ás ju eg o s  de libros para  una m ism a con tab ilidad  con
distin tos asientos, o no  lleven o exh iban  libros, docum entos o an teceden tes con tab les

\
cuando  la na tu ra leza  o el vo lum en  de las ac tiv idades u operaciones desarro lladas no 
ju s tifiquen  tal om isión; cuando  no  se lleven los libros especia les a que se refiere  el 
a rtículo  24° del C ód igo  F iscal.

6) C uando  quién  resu lte  con tribuyen te  o responsab le  om itieran  inscrib irse , no presente 
las declaraciones ju rad as  y no  efectúe el pago del tribu to  adeudado , si po r la 
naturaleza, vo lum en  e im portancia  de las operaciones resu lte  que los m ism os no
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podían  ignorar su calidad  de con tribuyen te  o  responsab le  y  la ex is tencia  de las 
ob ligaciones em ergen tes de ta l condición.

7) C uando  se adopten  form as o estructu ras ju ríd icas  m an ifiestam en te  inadecuadas, para  
desfigu rar la  efectiva operación  g ravada y ello  se traduzca  en apreciab le  d ism inución  
del ingreso  tribu tario . (L ey  5976/82).

A R T . 41°.- L as m ultas a que se refieren  los artícu los 37° a 39° de este C ó d igo  serán 
graduadas po r la D irección considerando  la natu ra leza  de la infracción  constatada, el g rado  de 
reincidencia  del responsable  y  todas aquellas c ircunstancias a tenuantes o ag ravan tes que 
concurran  en  el caso .(L ey  5976/82).

A R T . 42°.- Las d isposiciones de los artícu los 37° a 39°, no  serán  de ap licac ión  cuando  
se trate del Im puesto  de S ellos que g rava  los actos, con tratos y/u operaciones, cua lqu ie ra  sea 
la fo rm a de su pago, en cuyo caso  las in fracciones respectivas, serán  rep rim idas de confo rm idad  
al sigu ien te  rég im en :

1) En caso  de m ora y siem pre que el in strum en to  sea p resen tado  espon táneam en te  a  la 
o fic ina  recaudadora, será  hab ilitado  con los recargos que co rresponda  con fo rm e se 
indica a  con tinuación  :

a) D el c incuenta  p o r c ien to  (50% ) cuando  no  exceda los tre in ta  d ías co rridos de 

retardo;

b) D el c ien to  po r c ien to  (100% ) cuando  exceda los tre in ta  d ías y  h asta  sesen ta  d ías 

corridos de retardo;

c) D el doscien tos po r c ien to  (200% ) cuando  exced iese el p lazo  de sesen ta  días 

co rridos señalados en  el inciso  an terior;

d ) D el qu in ien tos p o r c ien to  (500% ) cuando  se p resen ten  para  su reposic ión  

instrum entos en que se consignen  ob ligaciones de dar, hacer o  n o  hacer con 

p lazo  vencido, cualqu iera  sea el p lazo  transcurrido .

E n los casos m encionados no será  de aplicación  lo d ispuesto  en el art. 36° y  la 
im posición  del recargo  será  au tom ática  sin necesidad  de sum ario  ni reso lución  
previa.

2 ) C uando  la existencia  del in strum ento  haya  sido  determ inado  d irec tam en te  p o r la 
D irección , sin que m ediare  p resen tac ión  prev ia  del con tribuyen te  o  responsab le  
denunciándolo , la infracción  com etida  será  considerada defraudación  fiscal y  será 
penada con una m ulta  equ ivalen te  a d iez  veces el im puesto , tasa  o con tribución , en 
este caso el im puesto  devengará  los in tereses estab lecidos en el a rticu ló  36°.(Ley 
5976/82). i

A R T . 43°.- Se considerará  adem ás infracción  punib le  con las sanciones p rev istas en el 
inciso  2° del a rtícu lo  anterior:

1) P resen tar instrum entos privados o sus copias, sin p robar el pago  del im puesto  o 
con tribución  correspondien te;

2 ) Invocar en ju ic io  la ex istencia  de un  con trato  escrito  sin p robar que tribu tó  el 
im puesto  o con tribución  co rrespondien te , o  sin o frecer los m edios p a ra  su  com pro 
bación , cuando  p o r confo rm idad  de partes, d icho instrum ento  p roduzca  efectos 
ju ríd ico s en el ju ic io ;

3) N o  p resen tar la  p rueba del pago  del im puesto  o con tribución  cuando  la D irección  
hub iere  com probado  la ex istencia  de  un con trato  escrito;
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4) E xcederse en el núm ero  de líneas o  u tilizar el m argen  del papel se llado  cuando  de 
ello  resulte  perju ic io  a la ren ta  fiscal, sa lvo  las anotac iones m arg inales posterio res 
al acto;

5) E x tender instrum entos sin  fecha  y /o  lugar de o torgam ien to  o adu lterar la  fecha  de 
los m ism os, cuando  de ta les actos pueda resu ltar perju icio  a la ren ta  fisca l.(L ey  
5976/82).

A R T . 44°.- En caso  de presen tac ión  espon tánea  del con tribuyente  no  será  de ap licación  
lo d ispuesto  por los artícu los 37°, 38° y 39°, deb iéndose  abonar la deuda vencida  ún icam ente 
con  los in tereses y  ajustes que correspondieran .

E ste  régim en reg irá  aún en el supuesto  de que el con tribuyente  se presen te  a  regu larizar 
su deuda después de haber rec ib ido  una  sim ple no tificación  y siem pre que el pago  y /o  
regu larización  se produzca  antes de exp irar el p lazo  acordado  en la m ism a; en este supuesto  el 
m on to  de los in tereses y  a justes correspond ien tes se increm entará  en un d iez  po r c ien to  (10% ), 
en  fo rm a au tom ática y  sin necesidad  de sum ario  prev io .

E n caso  de que la deuda sea abonada o regu larizada  después de vencido  el p lazo  acordado  
en la no tificación  y siem pre que ta l c ircunstancia  ocu rra  con an terio ridad  al efec tivo  req u eri
m ien to  y/o  in iciación de sum ario , el m on to  de los in tereses y ajuste  se increm entará  en un vein te 
po r c ien to  (20% ) en fo rm a au tom ática  y sin  sum ario  previo.

L a sim ple no tificación  es una facu ltad  de la D irección  y no constituye un  requ isito  prev io  
p ara  el requerim ien to  o para  que la D irección  ejerc ite  los dem ás p roced im ien tos estab lec idos 
p o r este C ódigo.

E n n ingún  caso  el benefic io  de la p resen tac ión  espontánea p rocederá cuando  ex is ta  
requerim ien to , inspección, zona  de inspección  o se hayan  in iciado las pertinen tes ac tuaciones 
sum ariales en cuyo  supuesto  co rresponderá  la ap licac ión  de los artícu los 37°, 38° ó 39°, según 
corresponda.

L o dispuesto  en este artícu lo  n o  rige  para  las in fracciones com etidas p o r agen tes de 
retención  y /o  percepción  ni respecto  al Im puesto  de Sellos.

El P oder E jecu tivo  p od rá  su spender la ap licac ión  del beneficio  aco rdado  en el p rim er 
apartado  del p resente cuando  las c ircunstancias del caso  así lo aconseje, m ed ian te  el d ic tado  
del correspondien te  decreto.

En los casos de infracciones a los deberes fo rm ales, las m ultas podrán  ser red im idas to ta l 
o  parc ia lm en te  po r la D irección , m ed ian te  reso lución  fundada siem pre que im pliquen  cu lpa  
leve de los infractores.(L ey  5976/82).

A R T . 45°.- El Poder E jecu tivo  pod rá  d isponer p o r el té rm ino  que considere conven ien te , 
en  form a conjun ta  o  a lternativa, d iferir, rem itir o  ex im ir, to tal o parc ialm ente el pago  de la 
ob ligación  tribu taria  a contribuyen tes o  responsab les de determ inadas zonas, rad ios o  ac tiv i
dades cuando  fueren afectados po r casos fo rtu itos o de fuerza m ayor que d ificu lten  o hagan  
im posib le  el pago de la ob ligación  tribu taria .

Facú ltase  al Poder E jecu tivo  a condonar deudas en concepto  de tribu tos P rov incia les, a 
los con tribuyentes de escasos recursos, im pedidos, inválidos, sexagenarios, va le tud inarios y  
pobres de solem nidad, en las cond iciones que fije  la reglam entación  de la p resen te .(L ey  
6736/94).

A R T . 46°.- L as m ultas po r in fracciones a  los deberes form ales, om isión  o defraudación  
fiscal, serán  ap licadas p o r la D irección  y deberán  se r satisfechas por los responsab les den tro  
de  los 15 (qu ince) días de no tificada  la reso lución  que la aplica, rig iendo  a  partir del vencim ien to  
de ese térm ino  sin necesidad  de in terpelación  a lguna, los in tereses y a justes correspond ien tes. 
(L ey  5976/82).
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A R T . 47°.- La D irección, antes de ap licar m ultas p o r las in fracciones enum eradas en  los » 
arts. 37° a  39°, 42° inc.2) y  43°, d ispondrá  la in strucción  de un sum ario  no tificando  de e llo  al 
p resun to  infractor y  em plazándolo  para  que en el p lazo  de qu ince  (15) días, a legue su defensa  
por escrito  y ofrezca  o produzca  las p ruebas que hagan  a su derecho. L a D irección  podrá  
denegar la p roducción  de p rueba  ofrec ida  cuando  la m ism a sea irrelevante, inconducente , 
superflua  o m eram ente d ilatoria. E n  caso  de duda deberá  estarse  por la p roducción  de  la prueba. 
Igualm en te  podrá  d isponer que se prac tiquen  todas las d iligencias tend ien tes a la averiguación  
de los hechos necesarios para la tom a de decis ión .(L ey  5976/82).

A R T . 48°.- D e la p rueba producida  se dará  v is ta  al in teresado  por c inco  (5 ) d ías para  
que a legue sobre su m érito . V encido  el p lazo  sin que el in teresado  haga  uso  de su  derecho , se 
p rocederá  sin m ás trám ite  que el aseso ram ien to  ju ríd ico , si co rrespondiere , a d ic tar la  pertinen te  
reso lución . L a L ey de P roced im ien tos A dm in istra tivos de  la P rov incia  se ap licará  sup le to ria 
m ente en todo  cuando  no se oponga a la p resen te .(L ey  5976/82).

A R T . 49°.- La acción para  im poner m ultas p o r in fracciones a las ob ligaciones y deberes 
fiscales a  las personas físicas, así com o las m ultas ya  ap licadas, se ex tinguen  p o r la m uerte  del 
in fracto r.(L ey  5976/82).

A R T . 50°.- C uando el infractor no  fuera  una  p ersona  física, las sanciones que pudieran  
co rresponder, se aplicarán  al en te  de hecho  o de  derecho  responsable , sin perju ic io  de las 
responsab ilidades que le com peten  a te rceros in terv in ien tes.(L ey  5976/82).

T IT U L O  N O V E N O  

De las Acciones y  Procedimientos Administrativos y  Contenciosos

A R T . 51°.- L as consultas que fo rm ulen  los contribuyen tes o  responsab les sobre el 
cum plim ien to  de las obligaciones fiscales p rev istas en  este  C ód igo  o leyes fiscales especiales, 
en los casos concretos y  de in terés general, los ped idos de devolución  de im puestos, tasas, 
con tribuciones, m ultas, recargos e in tereses, las p resen tac iones en oposición  a  requerim ien tos 
de  la  D irección , y  en general toda  ob ligación  im puesta  a los con tribuyentes, responsab les y  
terceros con arreglo  a  este C ód igo  y leyes fiscales especiales, deberán  ser resueltas, salvo  
d isposición  expresa  en  contrario , po r la D irección  m edian te  p ronunciam ien to  expreso  y 
fiindado .(L ey  6583/90).

E n todos los casos a  que se refiere el párrafo  anterior, excep to  cuando  se tra te  de 
consu ltas, la D irección an tes de dic tar reso lución , dará vista  al in teresado  p ara  que en  el té rm ino  
de qu ince (15) d ías alegue su defensa por escrito  y o frezca  o produzca  las p ruebas que hagan 
a su derecho. V encido  d icho  térm ino , la D irección  p od rá  d isponer que se p rac tiquen  otras 
d iligencias de p ruebas o cerrar la actuación  d ic tando  p ronunciam ien to  fundado  en el té rm ino  
m áx im o  de noven ta  (90) d ías en el cual expresará , en su caso , las razones de la desestim ación  
de las p ruebas no d iligenciadas.(D ec.L ey  09/75).

A R T . 52°.- C on tra  las reso luciones que dicte  la D irección , los con tribuyen tes o  respon 

sables afectados podrán  in terponer los recursos p rev istos en los A rts. 176° a 183° de  la Ley N ° 

5348 de P roced im ien tos A dm in istra tivos.(L ey  5552/80).

A R T . 53°.- El recurso  je rá rq u ico  p rocederá  ante el M in isterio  de E conom ía  y, finalm ente, 

an te  el G obernador de la P rov incia .(L ey  5552/80).

A R T . 54°.- L as reso luciones de la D irección  y  del M in isterio  de E conom ía  no  recu rridas 
den tro  de  los térm inos previstos, y  las decis iones em anadas del G obernador de la  P rov incia ,
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serán  defin itivas, quedando  a salvo  el derecho de los recu rren tes para  en tab la r acción jud ic ia l 
p o r repetic ión , prev io  cum plim ien to  de las ob ligaciones fiscales estab lecidas y  determ inadas 
en  la instancia  adm inistra tiva.(L ey  5552/80).

A R T . 55° Y  56°.- D erogados por L ey 5552/80.

A R T . 57°.- El recurso  contencioso  se sustanciará  de acuerdo  a las norm as y térm inos 
estab lecidos en el C ód igo  de P rocedim ien tos C on tenc io so  A dm inistrativo . (D ec.L ey  09/75).

A R T . 58°.- L a sen tencia  que condene el pago  de una sum a que no exceda de Pesos 
qu in ien tos ($500) se tendrá  po r defin itiva y causará  ejecu toria . L as restan tes sentencias serán  
suscep tib les de todos los recursos que establecen las no rm as de p roced im ien tos v igentes en la 
m ateria .(D ec.L ey  09/75).

A R T . 59°.- L as reso luciones consen tidas en  cu a lq u ie r etapa  y las defin itivas, pasarán  en 
au to ridad  de cosa  ju zg ad a  y no se adm itirá  acción de repetic ión  p o r las ob ligaciones fiscales, 
m ultas, recargos é in tereses que se abonen. (D ec.L ey  09/75).

A R T . 60°.- Las controversias po r requerim ien tos del F isco  p o r ob ligaciones fiscales cuya 
ex is tencia  se ex terio rice en ju ic io , serán  resueltas p o r el Juez  que en tiende en la causa, con 
arreg lo  al p roced im ien to  que prevé este C ód igo .(D ec.L ey  09/75).

T IT U L O  D E C IM O  

D el P a g o

A R T . 61°.- Salvo d isposición  expresa en con trario  de este C ód igo  o leyes fiscales 
especiales, el pago de los im puestos, tasas y  con tribuciones, deberá ser efec tuado  po r los 
con tribuyen tes o  responsab les dentro  de los p lazos que a  tal e fec to  estab lezca  este C ód igo  o 
la  D irección .(D ec.L ey  09/75).

E l pago  de las ob ligaciones fiscales de term inadas po r la D irección  deberá  efectuarse  en 
el p lazo  p rev isto  en el art. 33° o dentro  de los qu ince (15 ) d ías de la no tificación  de  la resolución 
firm e que fije la respectiva obligación  fiscal según  los casos.(L ey  6583/90).

Sin perju icio  de lo d ispuesto  en los párrafos p receden tes, el P oder E jecu tivo  podrá ex ig ir 
con  carác ter general o, para  determ inadas ca tegorías de con tribuyen tes o responsables, uno  o 
varios antic ipos o pagos a  cuenta  de ob ligaciones tribu tarias del año  fiscal en curso  en la fo rm a 
y tiem po  que estab lezca.(D ec.L ey  09/75).

A R T .620.- L os pagos de im puestos, tasas y  con tribuciones, deberán  efectuarse  deposi
tando  en  las cuentas especiales a nom bre de la D irección , en el B anco  Provincial de Salta, en 
o tros bancos o en las ofic inas que se habiliten  a  ta l efecto , la  sum a correspond ien te , o m edian te  
envío  de cheque no  negociab le , g iro  o valo r postal o bancario  a  la o rden de la D irección y en 
papel se llado  o valores fiscales, según  corresponda y confo rm e a la reg lam entación .

Se considerará  com o fecha de pago la del d ía  en  que se efectúe el depósito  o se pague 
en la o fic ina  hab ilitada  por la D irección al efecto , se tom e el g iro  postal o bancario , se rem ita  
e l cheque o valo r posta l po r p ieza  certificada, siem pre  que estos valo res puedan hacerse  
e fectivos en el m om ento  de su presen tación  al cobro , o  se inutilice el papel sellado o valores 
fiscales.(D e.L ey  09/75).

A R T .630.- C uando  un contribuyente  o responsab le  fuera deudor de tribu tos, in tereses, 
recargos o m ultas po r d iferen tes años fiscales y  efec tuara  un  pago, sin ind icar a qué deuda debe 
im putarse, la D irección  deberá im putarlo  a la deuda tr ibu ta ria  co rrespond ien te  al año m ás
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rem oto , p rim ero  a las m ultas, recargos e intereses, en  ese o rden  y  el excedente , si lo hubiere, 
al tribu to .(D ec .L ey  09/75).-

A R T .640.- La D irección podrá  com pensar de o fic io  los saldos acreedores de con tribu 
yen tes o responsab les cualqu iera  sea la form a o p roced im ien to  en que se estab lezcan , con las 
deudas o saldos deudores po r im puesto , tasas o  con tribuciones, declarados p o r aquéllos o 
determ inados p o r la D irección, com enzando  p o r los m ás rem otos, salvo  excepción  de prescrip 
ción, y  aunque se refieran  a d istin tas ob ligaciones fiscales.

La D irección  podrá  com pensar en prim er térm ino  los saldos acreedores con m ultas, 
recargos e intereses.

L os agentes de retención  o de percepción no podrán  en n ingún  caso  com pensar las sum as 
ingresadas que hub iesen  sido reten idas o percib idas de los con tribuyen tes.(D ec.L ey  09/75).

A R T .650.- La D irección podrá conceder a los contribuyen tes y  responsab les , cuando  las 
c ircunstancias del caso  así lo aconsejen , facilidades de pago  en cuo tas anuales o  p o r períodos 
m enores de los im puestos, tasas, contribuciones, intereses, recargos, a justes y  m ultas adeudadas 
a la fecha  de la p resen tación  de la respectiva so licitud , con los recaudos y  cond ic iones que 
estim e convenien te .

En ta les casos el to tal del im porte adeudado devengará  un interés m ensual que  se ap licará  
sobre saldos. L a D irección m edian te  resolución estab lecerá  la tasa  correspond ien te , la que al 
m om ento  de su  fijación será  equivalente a la vencida para  operaciones de descuentos de 
docum entos com erciales a noven ta  (90) días de plazo, v igen te  en el B anco  P rov incia l de Salta 
al ú ltim o  d ia  del m es inm ediato  an terio r a su d ictado. E sta  tasa  com enzará  a  aplicarse a partir 
del p rim er d ía  del m es inm ediato  siguiente al d ictado  de la reso lución  y  podrá  m antenerse 
m ien tras su  variación  en la institución bancaria  no supere la cuarta  parte  de la estab lecida.

Para  fac ilidades de pago  hasta  noventa (90) d ías de p lazo  la D irección  podrá  estab lecer 
un rég im en general de interés p referencial, el que será el v igen te  reducido  hasta  en una qu in ta  
parte.

C uando  el incum plim ien to  de pago de cualqu iera  de las cuotas aco rdadas supere los 
sesen ta  (60) d ías corridos a con tar desde la fecha de su vencim ien to , la facilidad  de pagos 
o to rgada caducará  autom áticam ente.

En este supuesto  el saldo  de capital y /o  m ulta  im pago  quedará  sujeto  a las norm as 
prev istas para los tribu tos desde su vencim ien to  orig inario .

En caso  de que la cuo ta  en m ora  sea abonada antes del plazo  m encionado  será  considerada 
com o una  ob ligación  tribu taria  independiente.

En este supuesto  el saldo  de capital y /o  m ulta  im pago  quedará  sujeto  a  las norm as 
p rev istas para  los tribu tos desde su vencim ien to  orig inario .

El té rm ino  concedido  para  com pletar el pago no podrá  exceder de los tres (3) afios.(Ley 
5976/82).

A R T . 66°.- L as reso luciones firm es que determ inan  la ob ligación  im positiva, en los casos 
que corresponde su d ictado, o  im pongan m ultas que hayan sido  deb idam en te  no tificadas y no 
sean seguidas po r el pago  en los térm inos estab lec idos po r este C ód igo  o leyes fiscales 
especiales, serán  ejecutadas sin n inguna u lterio r in tim ación de pago .(L ey  6583/90).

A R T . 61° . -  L a D irección  G eneral deberá, de o fic io  o  a dem anda  de repetic ión  del 

in teresado , acred itar a los con tribuyentes o  responsables las sum as que resu lten  a  favor de éstos 

po r pagos no deb idos o excesivos o por las com pensaciones efectuadas, en fo rm a sim ple y 
ráp ida  según  el p roced im ien to  que d icha repartic ión  estab lezca.
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L os contribuyentes y  responsab les que  rec tifiquen  decla raciones ju rad as  an terio res, 

podrán  com pensar el saldo  acreedor resu ltan te  de la rectificación , con la deu d a  em ergente  de 
nuevas declaraciones ju rad as  sin  perju icio  de la facu ltad  de la D irección  dé im pugnar d ichas 

com pensaciones si la rectificación  no  fuera  p rocedente, y  rec lam ar el pago  de  los im portes 

com pensados con m ás los recargos.

Los agen tes de retención  o percepción  no  podrán , en n ingún  caso  repetir las sum as 

ingresadas que hubiesen  sido  re ten idas o  perc ib idas de los con tribuyen tes.(D ec.L ey  09/75).

A R T . 68°.- La devolución  de los im puestos en  d inero  en efectivo , el can je , la  im pu tación  
o com pensación  en los instrum entos firm ados, y  en general todo  re in tegro  cuando  se hayan  
efec tuado  pagos en exceso  o po r error, se rá  p rocedente  a condición  de que el in teresado  form ule 

su  reclam ación  por escrito  den tro  de  los c inco  años o d iez  años según  los casos se encuadren  
en  el a rtícu lo  110° inciso  a) o  b) respectivam en te , con tado  desde el p rim ero  de enero  sigu ien te  
a  la fecha  de pago de las respectivas ob ligaciones fiscales.(L ey  5361/79).

T IT U L O  D E C IM O P R IM E R O  

De la Ejecución por Apremio

C A P IT U L O  P R IM E R O  

Apremio Administrativo

A R T . 69° a 102° .- D erogados p o r Ley 6611/90

C A P IT U L O  SE G U N D O  

Apremio Judicial

A R T . 103°.- En caso  de m ora  en el cum plim ien to  de las ob ligaciones fiscales p rove
nientes de im puestos, tasas, con tribuciones, in tereses, recargos, m ultas y  todo  otro  créd ito , su 
cobro  será dem andado  por los en tes esta ta les con com petenc ia adm inistra tiva, an te la  ju s tic ia  
o rd inaria  o  federal, po r la v ía  de e jecución  jud ic ia l p rev ista  en lo s ,re sp ec tiv o s  C ód igos 
P rocesales.

N o  resu ltará  de ap licación  el inciso  13) del a rtícu lo  5o del C ód igo  de P roced im ien to  C ivil 
y  C om ercial de la P rovincia, deb iéndose  p rom over la dem anda ante los ju ece s  com peten tes de 
los d is tritos jud ic ia les  que correspondan  al dom icilio  del contribuyente.

Lo d ispuesto  en el párrafo  preceden te  com enzará a reg ir una vez  que se o rgan icen  
sistem as de cobranzas po r los o rgan ism os prov incia les, cen tra lizados y descen tra lizados en los 
d istritos ju d ic ia le s  de la p rov incia .(L ey  6611/90).

A R T . 104°.- Será títu lo  sufic ien te  a los efectos de la E jecución  Judicial:

1)Las liquidaciones de deudas ex traídas de los libros fiscales de la  P rovincia , M u n ic i
palidades y dem ás en tes esta ta les con com petencia  adm inistrativa, expedidas p o r los 
funcionarios au to rizados al efecto ;

2)E1 orig inal o  testim on io  de  reso luciones adm in istra tivas de  las que resu lte  un  créd ito  
fiscal (provincia l o  m unicipal);



3) L as liqu idaciones de m ultas firm es im puestas por la P rovincia, M unic ipalidades y 
entes estatales con  com petenc ia  adm inistrativa, por con travenciones a las leyes y 
o rdenanzas cuya ap licac ión  com pete a las m ism as y cuyos fondos deben  ingresar 
en sus tesoros;

4) Los certificados exped idos po r los secretarios de los tribunales de con fo rm idad  con 
la ley de Im puesto  de Sellos.(L ey  6611/90).

A RT. 105°.- En los supuestos en  que el m onto  total del crédito  fiscal que deba  ejecu tarse  
no  supere el im porte equ ivalen te  a un salario  m ín im o, vital y m óvil, éste podrá persegu irse  por 

los entes estata les en  los lugares en  que no hubiere  tribunales ju d ic ia le s  constitu idos, a  través 
de la ju s tic ia  de paz  letrada. A  ese fin , la ley especial que se dicte de confo rm idad  al a rtícu lo  

155° de la C onstitución  P rovincial, con tem p lará  el p roced im ien to  a segu ir.(L ey  6611/90).

A R T . 106°.- R esu ltarán  de ap licac ión  al p roced im ien to  de ejecución  fiscal, las norm as 

p rev istas para  las e jecuciones especía les del C ód igo  de P rocedim ien to  C ivil y  C om ercia l.(L ey  
6611/90).

C A P IT U L O  T E R C E R O  

Disposiciones Varias

A RT. 107°.- La D irección  queda facu ltada  para  no gestionar el cobro  de toda  la deuda 
prescrip ta  o que resulte incobrab le  p o r desaparición  o insolvencia del deudor o  cuando  resu lte  

gravoso  para  el fisco instau rar o  p ro segu ir el ap rem io .(D ec.L ey  09/75).

A R T . 108°.- De pelig rar el c réd ito  fiscal podrá aprem iarse  la deuda o d isponerse  m ed idas 
p recau torias en base a la no rm a del artícu lo  102°, aún cuando no se hayan ago tado  las gestiones 
adm in istra tivas.(D ec.L ey  09/75).

A R T . 109°.- En m ateria  de Ju ic ios de A prem io  los funcionarios designados a los efectos 
de su tram itación  podrán ce leb rar conven ios de pago y, la D irección G eneral o  las M un ic ipa
lidades, en su caso, podrán  hom ologarlo s en tanto  se ajusten a las sigu ien tes no rm as básicas:

1) E l convenio  debe com prender la to talidad  de la deuda rec lam ada p o r concep to  de 
tributos, m ultas, recargos, in tereses, gastos y costas, sin quitas de n inguna especie, 
y el a llanam iento  liso y llano del deudor fiscal;

2) E l plazo m áxim o que se o to rgue no  excederá el estab lecido  en el artícu lo  65° de este 
C ódigo.

3) Se pactará  la caducidad  de p lazos po r m ora au tom ática en el pago de una cualesqu iera  
de las cuotas acordadas;

4) El deudor deberá abonar com o m ín im o el vein te por c iento  (20% ) de la deuda al 
contado y la to ta lidad  de las costas devengadas;

5) N o  podrá concederse  este benefic io  m ás de una vez en un m ism o ju ic io  de aprem io.

6) E l deudor deberá dar garan tías su fic ien tes por el im porte que quede pend ien te  de 
pago, a sa tisfacción  de la D irección ;

7) E ste  beneficio  se concederá  ten iendo  en cuen ta  los an teceden tes del d eudo r que 
pudieren  o no  hacerlo  p rocedente , no pudiendo  o torgarse  en n ingún  caso  por 
infracción a los arts. 39°, 40° y  42°. inc.2) de este C ódigo  . (D ec.L ey  0 9 /7 5 ) .
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T IT U L O  D E C IM O S E G U N D O

De la Prescripción

A R T . 110°.- Las acciones del fisco para  determ inar y ex ig ir el pago de ob ligaciones 
fiscales, com o así para ap licar y  hacer efectivas las m ultas, prescriben:

a)Por el transcurso  de cinco (5 ) años en el caso  de con tribuyentes inscrip tos y  en el 
Im puesto  Inm obiliario  y a los A utom otores.

b )P or el transcurso  de d iez (10 ) años en el caso  de con tribuyentes no inscrip tos.(L ey  
6298/84).

A RT. 111°.- Los térm inos de prescripciones, las facultades y poderes sind icados en el 
p rim er párrafo  del artículo  an terior, com enzarán  a co rrer desde el p rim ero  de enero  sigu ien te  
al año al cual se refieren las ob ligaciones fiscales o  las in fracciones correspond ien tes, salvo  lo 
d ispuesto  en el párrafo  tercero  de éste artículo.

El térm ino  de la prescripción  para la acción  de repetición com enzará a co rrer desde la 
fecha de pago.

El térm ino  para la p rescripción de la acción para  el cobro  jud ic ia l y adm in istra tivo  de 
im puestos, tasas, contribuciones, accesorios y  m ultas, com enzará a co rrer desde la fecha  de la 
notificación de la determ inación im positiva o aplicación  de m ultas, o de las reso luciones y 
decisiones defin itivas que decidan los recursos con tra  aquéllas.

Los térm inos de prescripción estab lecidos en el artícu lo  an terio r no co rrerán  m ien tras 
los hechos im ponibles no hayan pod ido  ser conocidos por la D irección, por a lgún acto  o hecho 
que los ex teriorice en la P rov incia .(D ec.L ey  09/75).

A RT. 112°.- La prescripción de las facu ltades y  poderes de la D irección para  determ inar 
las ob ligaciones fiscales y ex ig ir el pago  de las m ism as , se in terrum pirán  :

Io) Por el reconocim ien to  expreso  o tácito  por parte del con tribuyente  o  responsab le  
de su ob ligación ;

2°) Por cualqu ier acto  jud ic ia l o adm in istrativo  tend ien te  a o b tener el pago .(D ec.L ey  
09/75).

T IT U L O  D E C IM O T E R C E R O

Del ajuste de los créditos fiscales 
a favor del Estado y de los sujetos pasivos

ART. 112° bis 1.- Se estab lece un régim en de ajuste  de los créd itos a favor del E stado y 
sus reparticiones centralizadas, descen tralizadas y au tárqu icas y de los a favor de los particu 
lares, em ergentes de im puestos, tasas y  contribuciones y m ultas, en la form a y cond ic iones que 
se indican en los artículos sigu ien tes.(L ey  5976/82).

ART. 112° bis 2.- T oda deuda por im puestos, tasas, con tribuciones y otras ob ligaciones 

fiscales, com o así tam bién los anticipos, pagos a cuenta , retenciones, percepciones y m ultas, 

a excepción de los im puestos Inm obiliarios y a los A utom otores, que no se abonen  hasta  el 

ú ltim o día hábil del segundo m es calendario  sigu ien te  a los p lazos estab lecidos al efecto , serán 
ajustados au tom áticam ente y sin necesidad de in terpelación alguna, m edian te  la ap licación  del 

coeficiente correspondien te  al período  com prend ido  entre la fecha de vencim ien to  y la de pago, 

com putándose com o m es entero  las fracciones del m es.(L ey  5976/82).



A R T .l 12° bis 3 .- El coefic ien te  referido  en el artícu lo  an terio r resu ltará  de reducir en 
_in tre in ta  po r c ien to  (30% ) la variación de los índices de p recios al po r m ayor n ivel general 
e lab o rad o  por el Institu to  N acional de E stadísticas y  C ensos (l.N .D .E .C .) p roducido  entre el 
m e s  en que deb ió  efectuarse  el pago  y el penúltim o m es an terio r a aquel en que se lo realice.

El Poder E jecu tivo  P rovincial podrá d ism inu ir o  suprim ir el porcen taje  de reducción 
estab lecido  en este artícu lo .(L ey  5976/82)

A R T . 112° b is 4.- En lo que respecta a los Im puestos Inm obiliarios y a  los A u tom oto res 
el ajuste  p rocederá  sobre las deudas que no se abonen hasta  el ú ltim o d ia  hábil del sexto  m es 
calendario  sigu ien te  a las fechas establecidas para su  pago, en tal caso  los in tereses devengados 
hasta en tonces quedarán  sin efecto. El coeficiente de ajuste  será equivalen te  a la acum ulación  
de las tasas de intereses que resulten, en basé a lo d ispuesto  po r el p rim er párrafo  del artículo  
36°, para los m eses com prendidos entre el m es inm ediato  an terio r al de vencim ien to  y el 
penú ltim o  m es an terio r al de pago, am bos inclusive.

Será facu ltad  del P oder E jecu tivo  establecer, para  los casos p revistos en este artículo, 
o tra  base para  la determ inación  del coeficiente de a juste .(L ey  5976/82).

N ota  *1.- D ecreto  N ° 1436/85: A rt. 1°: A  partir del 1° de Julio  de 1985 suprím ese el 
porcen taje  de reducción estab lec ido  en el artículo  112 bis 3 del C ód igo  F iscal (D ecreto  Ley 
9/75 y sus m odificaciones)

N o ta  *2. D ecreto  N ° 3006/86: Art. 1°: E stab lécese para los Im puestos Inm obiliario  y a 
los A u tom oto res el m ism o régim en de ajuste legislado por el T ítu lo  D ecim otercero  del L ibro 
P rim ero  del C ódigo  F iscal para  los im puestos en genera l.-

ART: 112° bis 5.- Las multas sujetas a ajuste son aquéllas que han quedado firmes y 
correspondan a  infracciones cometidas con posterioridad al 29 de setiembre de 1976.(Ley 5976/82).

A R T . 112° b is 6.- C uando  el m onto  del ajuste y /o  in tereses no fuere abonado  al m om ento  
de ingresar el tribu to  adeudado , constitu irá  deuda fiscal y le será de aplicación  el rég im en  legal 
co rrespondien te  desde ese m om ento  hasta el de su efectivo  pago en la fo rm a y p lazos 
estab lecidos para  los tribu tos.(L ey  5976/82).

A R T . 112°bis 7.- El m onto  del ajuste correspondien te  a los anticipos, pagos a  cuenta, 
re tenciones y percepciones, no constituye créd ito  a favor de los con tribuyentes o responsables 
con tra  la deuda del tribu to  al vencim ien to  de éste, salvo  en los casos en que el m ism o no fuere 
adeudado .(L ey  5976/82).

A R T . 1 12°bis 8.- En los casos de facilidades de pago concedidas po r la D irección sobre 
el saldo  financiado  no será de aplicación lo d ispuesto  en este T ítu lo , rig iéndose por lo d ispuesto  
en el art. 65.°(Ley 5976/82).

ART. 112° bis 9.- El capital ajustado será la base para el cálculo de las sanciones, accesorios 
y recargos previstos en este Código y en las otras leyes tributarias, salvo excepción expresa.

C uando  con an terio ridad  a la instancia en que quede firm e una sanción  se hubiere 
abonado  el im puesto  y sus accesorios, deberá com putarse , para  el cálcu lo  de la sanción o 
recargo, el ajuste de la base correspondien te  hasta  el m om ento  de su confirm ación  defin iti- 
va.(L ey 5976/82).

A R T . 112° b is 10.- La D irección queda facu ltada para efec tuar ac tuaciones adm in istra

tivas de determ inación  e ingreso  del m onto  correspondien te  al ajuste en la fo rm a y p roced i

m ien to  p rev isto  para  los im puestos, com o así a e jercer respecto  de él, todas las facu ltades que 

este C ód igo  prevé respecto  de los tribu tos.(L ey  5976/82).

—  27  —



A R T . 112° bis 11.- Para que proceda el recurso  o dem an d a  por repetición  deberá 
previam ente haberse sa tisfecho  en su caso, el im porte del ajuste  co rrespond ien te  al im puesto 
que se in tente repetir.(L ey  5976/82).

A RT. 112° bis 12.- La obligación de abonar el im porte  co rrespond ien te  po r a juste surgirá 
au tom áticam ente y sin necesidad  de in terpelación a lguna  por el en te  recaudador. Esta ob liga
ción subsistirá  no obstan te  la falta de reserva por parte de aquél al rec ib ir el pago y m ientras 
no se opere la p rescripción  .(Ley 5976/82).

A RT. 112° b is 13.- Serán ajustadas en los térm inos de este T ítu lo , todas las ob ligaciones 
tribu tarias adeudadas a la fecha, a partir del 29 de se tiem bre  de 1976.(L ey 5976/82).

A RT. 112° b is 14.- C uando  los con tribuyentes o  responsab les so lic itaren  la devolución, 
acreditación o com pensación  de im portes abonados indeb idam ente  o en exceso, si el reclam o 
fuera p rocedente, se reconocerá el ajuste desde la fecha de su in terposición  y hasta  el m es de 
notificarse la reso lución  que d isponga la devolución  o se au torice  la acred itación  o com pensa
ción.

El coefic ien te  de ajuste y el p roced im ien to  para  ello  serán los p rev istos en este T ítu- 
lo .(Ley 5978/82).

T IT U L O  D E C IM O C U A R T O  

De las Exenciones

A RT. 112°bis 15.- Las exenciones se regirán por las sigu ien tes norm as, salvo  d isposición 
en contrario  de este C ód igo  o de leyes fiscales especia les , o de no rm as fiscales de leyes 
especiales:

a)L as exenciones ob jetivas rigen de p leno  derecho  y en  benefic io  de aquellas 

personas y en tidades a quienes la ley atribuye el hecho  im ponib le;

b)L as exenciones sub jetivas que no obren por im perio  de la ley, serán declaradas 

sólo a petic ión  del interesado, pero  regirán  desde el d ía que  se presen tó  la solicitud 

ante la au to ridad  com petente;

c)L as exenciones sub jetivas solo obran de p leno derecho , en los casos taxativam ente 

estab lecidos por la ley a partir de su fecha de v igencia.

d)L as exenciones sub jetivas podrán ser o torgadas po r tiem po  determ inado  y regirán 

hasta la expiración  del térm ino, aunque la norm a que las con tem ple  fuese antes 

ab rogada o derogada. Podrán ser renovadas, a pe tic ión  de los beneficiarios, por 

igual plazo, si la no rm a subsiste;

e)L as exenciones se extinguen: •

1) Por la abrogación  o derogación de la norm a que las estab lece, salvo  que 
fueran tem porales;

2) Por la exp iración  del térm ino o torgado;

3) Por el fin de la existencia  de las personas o en tidades exentas.

f) Las exenciones caducan:

1) Por la desaparición  de las circunstancias que las legitim an;

2) Por la caducidad  del térm ino otorgado  para  so lic itar su renovación , 

cuando  fueren tem porales;

3) Por la com isión de defraudación fiscal po r quien  la goce;
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En los supuestos con tem plados p o r los apartados 1° y  3° de este inciso, se requ iere  una 
reso lución  em anada de au toridad  com peten te  que declare  la caducidad , re tro trayéndose sus 
efectos al m om en to  que desaparecieran  las c ircunstancias que legitim aban la exención  o al 
m om en to  que com enzó  la defraudación  decla rada p o r reso lución  fírm e.

L a D irección podrá ex ig ir el cum plim ien to  de  los deberes form ales a los su jetos exentos 
po r este C ód igo  o a  quienes se atribuyen  el hecho  im ponib le , en caso  de exenciones objetivas.

El ped ido  de renovación d e  exención  sub je tiva  tem poral deberá efectuarse con una 
an telación  m ín im a de noventa  (90) d ías del señalado  para  la exp irac ión  del té rm ino .(L ey  
5245/78).

A R T . 112° b is 16.- Las reso luciones de la D irección  que resuelvan  ped idos de exención 
tendrán  carác ter declarativo  y efecto  al día que se efec tuó  la so lic itud , salvo d isposición  en 
contrario .

Los ped idos de exención  y renovación  fo rm u lados po r los contribuyentes y  responsables 
deberán efectuarse  po r escrito, acom pañando  las p ruebas en que  funden sus derechos. La 
D irección  deberá  reso lver la so licitud  den tro  de los c ien to  ochen ta  (180) d ías de form ulada. 
V encido  este p lazo  sin que m edie resolución, el con tribuyen te  o  responsable  podrá  considerarla  
d enegada e in terponer los recursos p rev istos en este  C ód igo .(L ey  5245/78).

T IT U L O  D E C IM O Q U IN T O  

Disposiciones varias

A R T . 113°.- Salvo d isposición  especial las no tificaciones, c itaciones o in tim aciones se 
efectuarán  en cualqu iera  de las sigu ien tes form as:

1) P o r cédula;

2) P o r carta  certificada con aviso  de re tom o ;

3) P o r te leg ram a colacionado;

4 ) P o r constancia  firm ada por el in teresado  en el exped ien te  respectivo;

5) P o r edictos publicados por c inco  (5 ) d ías en el B oletín  O ficial.

El té rm ino  estab lecido  en este inciso  no rige p ara  los ju ic io s  de ap rem ios adm in istra tivos 
y  jud ic ia l. (D ec.L ey  09/75).

A R T . 114°.- Los contribuyentes, responsab les y  terceros podrán  rem itir sus escritos po r 
cartas certificadas con recibo de re tom o  o por te leg ram a colac ionado . En tales casos se 
consignará  com o fecha de presentación la de la recepción  de la p ieza  postal o  te leg ram a en el 
av iso  de correo . (D ec.L ey  09/75).

A R T . 115°.- Las declaraciones ju rad as, com unicaciones e inform es que los con tribuyen
tes, responsab les y  terceros, presen ten  a la D irección , en cuan to  contengan: inform aciones 
referen tes a  la situación económ ica u operaciones de aquéllos, sus fam iliares u otras personas, 
son secretas.

L os m agistrados, funcionarios, em pleados ju d ic ia le s  o  de  la D irección  están ob ligados 
a  m an tener en  la m ás estricta reserva todo  lo que llega  a su conocim ien to  en el ejercicio  de sus 
funciones, sin  poder com unicarlo  a nadie, salvo  a sus superio res je rá rq u ico s o a  so lic itud  de los 
p rop ios declarantes.

L as inform aciones an tedichas no serán  adm itidas com o p ruebas ofrecidas p o r te rceros 

en causas ju d ic ia les , debiendo  los ju ece s  rechazarlas de ofic io , salvo  en los p rocesos crim inales 
por delitos com unes cuando  aquéllas se ha llen  d irec tam en te  re lacionados con los hechos que
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se investiguen o que lo so lic ite  el m ism o declarante, y  siem pre que la in form ación no revele 

datos referen tes a terceros.

Lo d ispuesto  en los párrafos anteriores no es ap licab le  a la u tilización de las in form acio

nes que la D irección haya ob ten ido  en asuntos referen tes a un im puesto  a  los efectos de la 
fiscalización  de otras ob ligaciones tribu tarias, ni rige fren te  a los ped idos de inform es del F isco 
N acional u o tros Fiscos Provinciales o M unicipales, siem pre que existan  norm as o acuerdos 

que estab lezcan  la reciprocidad. (D ec.L ey 09/75).

A R T . 116°.- A los efectos de la aplicación  de este C ód igo  y otras leyes fiscales especiales, 

se considerarán  ausentes:
1) A las personas físicas que estén dom iciliadas o residan perm anen tem en te  en el 

extran jero

2) A las personas físicas que tengan residencia  tem poraria  o transito ria  por m ás de un 
año y m edio  en el ex tran jero , con excepción  de las que se encuentran  desem peñando  
funciones o com isiones o ficiales de la N ación , P rovincia  o M unic ipalidades de ésta, 
y de aquéllas que se hayan ausen tado  en m isión de estudio , c ircunstancia  que deberán 
acred itar deb idam ente ante la D irección .Incluyese  en la excepción  p rev ista  p rece
den tem ente a los respectivos cónyuges;

3) A las personas que residen tem poraria  o transito riam en te  en el país por período  que 
no exceda de seis (6) m eses en el año  calendario ;

4) A las personas ju r íd icas  con D irectorio  o sede principal en el extran jero , aunque 
tengan D irectorio  o A dm inistradores locales.(D ec.L ey  09/75).

A RT. 117°.- Salvo d isposiciones en contrario  de este C ód igo  o Leyes fiscales especiales 
respecto  de los im puestos que se abonan m edian te  decla ración  ju rad a , el certificado  de libre 
deuda expedido  por la D irección será la única p rueba de no adeudarse tributo.

El certificado  deberá con tener todos los datos necesarios para  la identificación del 
con tribuyen te , del im puesto  y del período fiscal a que se refiere.

El certificado  regu larm ente expedido  tiene efecto  liberatorio  en cuan to  a los tribu tos que 
m encione, salvo que hubiere  sido  ob ten ido  m edian te  dolo , fraude, fuerza, tem or u ocultación 
de c ircunstancias relevan tes a  los fines de la tribu tación . N o constituye certificado  de libre 
deuda, la sim ple constancia  de haber presen tado  un con tribuyen te  o responsab le  la declaración 
ju rad a  y efectuado el pago del im puesto .(D ec.L ey  09/75).

A R T . 118°.- Los térm inos estab lecidos en este C ód igo  y leyes fiscales especiales se 
com putarán  en la form a estab lecida en el C ód igo  C ivil, salvo  los de días, que se com putarán  
so lam ente los hábiles.(L ey  5526/80  y Ley 5725/81).

A R T . 119°.- Los exped ien tes adm inistra tivos o de ap rem io  no podrán ser facilitados en 

préstam o a persona o profesional alguno, bajo n inguna c ircunstancia .(D ec.L ey  09/75).

A R T . 120°.- En el p roceso de la de term inación  de las ob ligaciones tribu tarias y en los 

incidentes que de ellos se d e r iv e n , la D irección o los funcionarios que la representen  no podrán 

ser constreñ idos por los térm inos estab lecidos en el C ód igo  de P rocedim ien to  en lo C ivil y 

C om ercial de la P rovincia  de Salta .(D ec.L ey  09/75).

A RT. 121°.- C uando  los E scribanos P úblicos que hayan incurrido  en infracción no 
abonen , al ser aprem iados adm in istra tivam ente, el im porte adeudado  o no den a em bargo  b ienes 
su ficien tes para cubrirlo , serán suspendidos po r la vía que corresponda, en el e jercicio  de sus
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funciones po r el térm ino  de sesen ta  (60) días, transcurrido  el cual sin haber regu larizado  su 
situación les será re tirado el reg istro .(D ec.L ey  09/75).

A R T . 122°.- En cuanto  deban actuar po r ante otras dependencias de la adm inistración  

pública, o por ante los tribunales ord inarios de la ju s tic ia  p rov incial, los funcionarios facultados 

a tal efecto  podrán  au torizar a p roponer a los em pleados aux ilia res necesarios para  el con tralor 

de expedien te , retiro  de oficio , copias, certificados u o tros in s trum entos que en los m ism os se 

d isponga librar. D e n inguna m anera podrá lim itarse el núm ero  de em pleados que se proponga 
con tal finalidad .(D ec.L ey  09/75).
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LIBRO II 

PARTE ESPECIAL
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T IT U L O  P R IM E R O

Impuesto Inmobiliario

C A P IT U L O  P R IM E R O  

Del Hecho Imponible y de la Imposición

A R T . 123°.- P or todas las parcelas ub icadas en la P rovincia  de  S alta  se pagará  un 
im puesto  que se denom inará Im puesto  Inm obiliario , con  arreglo  a las norm as que  se estab lecen  
en este títu lo  y de acuerdo con las a lícuo tas que fije  la  ley im positiva.(L ey  6611/90).

A R T . 124°.- La ley im positiva estab lecerá  el im porte  m ín im o  que co rresponderá  abonar 

anualm ente p o r cada parcela  en  concepto  de im puesto  inm obiliario .

D icho  im puesto  m ín im o constitu irá , asim ism o, la base m ín im a para  la ap licac ión  de  los 

recargos estab lecidos p o r los A rts. 126° y  1 2 8°, en su  caso .(L ey  5725/81).

A R T . 125°.- E n los casos de lo teos e fec tuados en las localidades que determ ine  anua l
m ente la ley im positiva, se realizará  p o r cada m anzana  una única liquidación de im puesto , sobre 
la sum atoria de las bases im ponibles de las parce las n o  transferidas y  sin p rom esa  de ven ta  
inscrip ta  en  el R egistro  Inm obiliario . L a  liqu idación  efectuada no  podrá  se r inferio r a un 
m últip lo , fijado  por la ley im positiva, del im puesto  m ín im o  estab lecido  en el art. 124°.

En los casos de loteos conform ados p o r parcelas sub-rurales y  ru ra les localizados en la 
zona que ind ique la ley im positiva, se p rac ticará  la ún ica  liquidación a  que alude  el párrafo  
precedente, po r cada grupo  que no exceda de tre in ta  parcelas no transferidas y  sin  p rom esa  de 

ven ta  inscrip ta  en el R egistro  Inm obiliario .

E ste  beneficio  no  se concederá de ofic io , sino  sólo a so lic itud  del con tribuyen te , en la 

fo rm a y  oportun idad  que determ ine la D irección , y  deberá  renovarse  anualm en te .(L ey  

5725/81)..;
. -• • it’

A R T . 126°.- P o r las parcelas u rbanas, ba ld ías o  parcialm ente ed ificadas, se pagará  el 
im puesto  estab lecido  en e f  p resente T ítu lo  con  un  recargo  anual que fijará  la  ley im positiva  y, 
que dependerá de la relación existente entre el v a lo r fiscal de las m ejoras com putab les y el va lo r 
fiscal del te rreno  libre de m ejoras.(L ey  5725/81).

A R T . 127°.- N o  procederá el recargo  d ispuesto  p o r el artícu lo  an terio r en  los sigu ien tes

casos:
a) Parcelas en las que la superfic ie  ed ificada  supere el tre in ta  p o r c ien to  (30% ) de la 

superficie to ta l del terreno . E ste  benefic io  se  concederá de oficio ;

b ) Parcelas que posean  p o r lo m enos u n a  hab itación , cocina  y  serv ic ios san itarios 
com pletos, sean habitadas p o r sus p rop ie tarios y  no  hayan  sido  inhab ilitados p o r la 
au to ridad  m unicipal;
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c) P arcelas destinadas a guarderías o depósito , siem pre que el con tribuyen te  acred ite  
el cum plim ien to  de los requ isito s estab lec idos po r las ordenanzas m unic ipales en 
v igencia  y  estén  efec tivam ente  hab ilitadas antes de la fecha que estab lezca  la 
D irección G eneral de R en tas al uso  de acuerdo  al destino  invocado;

d ) Parcelas respecto  de las cuales el con tribuyen te  acred ite  haber in iciado hasta  la fecha 
que estab lezca la D irección G eneral de R entas, los trám ites p re lim inares p ara  la 
construcción  de la m ism a, ta les com o aprobación  de planos de obras, firm a de 
contrato  de construcción  o haber ob ten ido  de a lguna en tidad  financiera  p réstam o  de 
d inero  con destino  específico  para  tal fin. E ste  benefic io  procederá hasta  un  m áx im o  
de dos (2) ejercicios fiscales ;

e) Parcelas que constituyen  duran te  todo  el período  fiscal la ún ica p rop iedad  inm ueble 
del contribuyente  o  su cónyuge , considerando  b ienes gananciales y. p rop ios de 
am bos;

f) Parcelas cuyas cond iciones topográficas im pidan incorporar m ejoras edilicias, 
c ircunstancia  que debe ser acred itada m edian te  certificado  expedido  por la D irección  
G eneral de Inm uebles.

E xcepto  en los casos del inc.a), estos beneficios serán concedidos p o r la  D irección 
G eneral de R entas sólo a ped ido  del con tribuyen te  en  la form a, condiciones y oportun idad  que 
aque lla  determ ine, deberán renovarse anualm en te  acred itando  el m an ten im ien to  de las causales 
que los hab ilitaron  y com enzaron  a  reg ir a  partir del I o de enero  del año  en que se fo rm ule  la 
pertinen te  so lic itud .(L ey  6298/84).

A R T . 128°.- P or las parcelas ru ra les y  sub-ru ra les que estuv ieren  abandonadas, sin 
exp lo tar o insuficientem ente exp lo tadas , sin que ex istan  fac to res insalvables o la natu ra leza  
del te rreno  lo ju stifique , se pagará el im puesto  estab lecido  en el presen te  T ítu lo  con u n  recargo  
que estab lecerá  la ley im positiva.

Se considerarán  abandonadas, sin  exp lo tar o in suficien tem ente explo tadas, las parcelas 
en las que la inversión realizada con respecto  a la base im ponib le  de la m ism a no  supere el 
po rcen ta je  que estab lezca la ley im positiva. A  tal efecto , se com putará  com o inversión el valor 
residual de todos los bienes de uso, a  exclusión  del terreno , y  de cam bios afec tados a la 
explo tación  de la parcela y que allí se m an tengan  con carác ter perm anente, que se considerarán  
a so lic itud  del contribuyente  m edian te  decla ración  ju rad a  y de confo rm idad  con  la reg lam en
tación  que estab lezca la D irección.

La ley im positiva determ inará bajo qué cond iciones y  circunstancias quedará  sin efecto  
o en suspenso  el recargo  prev isto  en el p resen te  artícu lo .(L ey  5725/81).

A RT. 129°.- Las obligaciones fiscales establecidas en el presente T ítulo se generan por los 
hechos im ponibles que se produzcan, con prescindencia de la  incorporación de las valuaciones 
fiscales al catastro, padrón o registro y  de su liquidación por parte de la D irección .

L as liquidaciones para  el pago  del im puesto  expedidas po r la D irección  sobre la b ase  de 
las constancias de sus registros, no  constituyen  determ inaciones im positivas.(L ey 5725/81).'

C A P IT U L O  SE G U N D O  

De los contribuyentes y demás responsables

A R T . 130°.- Son contribuyen tes del im puesto  estab lec ido  en el p resente T ítu lo , los 
p rop ietarios de las parcelas o  sus poseedores a  T ítu lo  de dueño. Se considerarán  poseedores a 
títu lo  de dueño:
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1) L os com pradores con  escritu ra  o to rgada y  aún  n o  inscrip tos en la D irección  G enera l 
de Inm uebles;

2) L os com pradores que tengan  la posesión  aún  cuando  no  se hubiere  o to rgado  la 
escritu ra  trasla tiva  de dom inio ; •

3) L os que poseen  con án im o de adqu irir el d om in io  p o r p rescripción  adqu isitiva .(L ey  
5725/81).

A R T . 131°.- É n los casos de ven tas de parce las con tem plados en  el artícu lo  p recedente , 
cuando  n o  se haya  realizado  la transm isión  de dom inio , tan to  el p rop ietario  de la  parce la  com o  
el adqu iren te  se considerarán  con tribuyen tes y  ob ligados so lidariam ente al pago del im pues- 

to .(L ey  5725/81).

A R T . 132.- C uando  se verifique  la transferencia  de dom in io  de un  su jeto  exen to  a o tro  
g ravado , o  v iceversa, la  ob ligación  o la  exención , respectivam en te , com enzará  a reg ir a partir 
del año  ca lendario  sigu ien te  al de la in scripción  de d icha  transferencia  en la D irección  G eneral 
de Inm uebles, sin  perju icio  de lo d ispuesto  en  el art. 137° de este  C ódigo .(L ey  5725/81).

A R T . 133°.- L os funcionarios públicos, m ag istrados y  escribanos de reg istro  que 
au to ricen  actos que den lugar a  la transm isión  de dom in io  o constitución  de derechos rea les 
sobre inm uebles, u  ordenen  o in tervengan  en  la fo rm alización  de los m ism os, están  ob ligados 
a  consta ta r el pago  del im puesto  p o r los años no  prescrip tos y  el correspond ien te  al año  de 
celeb ración  del acto inclusive de lo que se de ja rá  constancia  en el instrum ento  del acto. A  tal 
e fecto  deberán  so lic itar a  la  D irección  G eneral de R en tas certificado  de deuda líqu ida y  ex ig ib le  
que deberá  ser exped ido  den tro  del p lazo  de vein te  (20 ) d ías co rridos de p resen tada  la so licitud .

Si la  D irección  G enera l de R en tas no  exp id iera  el certificado  en el p lazo  estab lec ido  o 
no  especificara  la deuda líqu ida y ex ig ib le , p od rá  au to rizarse  el acto  dejándose constancia  de 
ta les c ircunstancias, quedando  liberado  el funcionario , m ag istrado  o escribano  in terv in ien te , y  
e l adqu iren te  de toda  responsab ilidad  p o r la deuda, sin  perju ic io  de los derechos del o rgan ism o 
acreedo r de rec lam ar el pago  de su créd ito  con tra  el enajenan te  com o ob ligación  personal.

Si al tiem po  de au to rizarse o  fo rm alizarse  el acto  no  estuv iere  v igen te  la  ley im positiva 
del e jercicio , deberá pagarse  o retenerse , com o pago  a cuen ta  y  su jeto  a reajuste , un im porte  
equ ivalen te  al im puesto  del año  an terio r, ajustado  p o r el se ten ta  p o r c iento  (70% ) del coeficien te  
de variac ión  que se haya  operado  en el índice de  p rec io s al p o r m ayo r n ivel genera l e laborado  
p o r el Institu to  N acional de E stad ísticas y  C ensos (I .N .D .E .C .), en tre el m es de nov iem bre  del 
penú ltim o  año  an terio r y  el m ism o m es del año  inm ediato  an terio r al del e jercicio . E l rea juste  
que resu lte  u n a  vez  v igen te  la ley im positiva  del e jerc ic io , deberá  pagarse hasta  la fecha  del 
p rim er vencim ien to  sigu ien te .(L ey  6298/84).

A R T . 134°.- Si el certificado  de deuda líqu ida  y ex ig ib le  se expide en  el p lazo-fijado en 
el artícu lo  p recedente o  si hab iéndose  p resc ind ido  de él se  com probara  la ex istencia  de  deuda, 
los funcionarios, m ag istrados o escribanos in terv in ien tes o rdenarán  o au to rizarán  el ac to  y su 
in sc r ip c ió n , p rev io  pago  o retención  del m on to  que, com o deuda líqu ida y  e x ig ib le , resu lte  de 
la certificac ión  , de la que se  dejará  constancia  en el in strum en to  del acto.

Serán deducib les los im portes de los im puestos cuyo  pago  se acredite con  la p resen tac ión  

de  los com proban tes em itidos p o r el o rgan ism o acreedor.(L ey  6298/84).

A R T . 134° b is 1.- N o  será  necesario  el certificado  ex ig ido  en el artícu lo  an te rio r y  se 

pod rá  au to rizar el instrum ento  cuando:
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1) E l adquiren te  m anifieste en fo rm a expresa  en  el in strum ento  que asum e la deuda que 
pud iera  resultar, asunción que no  libera al enajenan te , quién  con tinúa  siendo 
so lidariam ente responsab le  frente al o rgan ism o receptor.

El escribano  o funcionario  in tervin iente deberá  in fo rm ar de este hecho  en form a 
fehacien te  dentro  de los qu ince (15) d ías de in stru tnen tado  el acto, a  la D irección 
G eneral de R entas.

2 ) C uando  la D irección G eneral de R entas no  dé cum plim ien to  con la obligación de 
o to rgar certificado  de deuda líquida y ex ig ib le  en la fo rm a y p lazos establecidos en 
los artícu los siguientes, deb iendo  dejarse constancia  de ello  en el instrum ento 
respectivo . En este caso  el adquiren te  quedará  liberado de toda  responsab ilidad  por 
deuda del im puesto  inm obiliario  del inm ueble  respectivo , an terio res a su titu laridad
o posesión , salvo que la trasm isión  se efec túe  a títu lo  gra tu ito  y  en todo caso sin 
p erju icio  del derecho  del o rganism o acreedo r de rec lam ar el pago de su crédito  al 
enajenan te  com o obligación personal.(L ey  6209/83).

A R T . 134° b is 2 .- La D irección G eneral de R en tas deberá  o to rgar certificados de deuda, 
líqu ida y ex ig ib le  den tro  de los vein te (20) d ías corridos de p resen tada  la so lic itud  respectiva, 
en legal fo rm a.(L ey  6209/83).

A R T . 134° bis 3.- A l so licitarse el certificado  de deuda, el o rgan ism o recep to r entregará 
un dup licado  con la constancia  de la fecha de su presen tación .

Si el certificado  no se expidiere en el p lazo  estab lec ido  en  el a rtícu lo  anterior, el 
o rganism o respectivo  deberá dejar constancia  en el dup licado  de tal c ircunstancia  a ped ido .(L ey  
6209/83).

A R T . 134°bis 4 .- El certificado exped ido  deberá  con tene r la deuda detallada por años y 
cuo tas actualizadas, con m ás los intereses, m ultas y  todo  o tro  im porte que deba abonarse en su 
caso, con especificación  de sus conceptos, in form ando el to tal líquido y ex ig ib le  y el d ía  de su 
vencim ien to , que será calculada al ú ltim o d ía  hábil del m es de  su expedic ión , cuando se 
presenten  antes del día quince (15) de cada m es y al ú ltim o  d ía  hábil del m es subsiguiente, 
cuando  sea exped ida  con anterioridad a esa  fecha.(L ey  6209/83).

A RT. 135°.- N o se requerirán  las certificaciones de deuda líqu ida  y ex ig ib le  y se podrá 
o rdenar o  au to rizar el acto y su inscripción cuando  el adqu iren te  m an ifieste  en form a expresa 
que asum e la deuda que pudiera resultar, dejándose constancia  de ello  en el instrum ento  del 
acto.

L a asunción  de deuda no libera al enajenante , qu ién  será  so lidariam en te  responsab le  por 
e lla  frente al o rganism o acreedor.(L ey 6298/84).

A R T . 135° b is 1.- Los funcionarios, m ag istrados y escribanos m encionados en los 
artícu los p recedentes serán so lidariam ente responsab les po r la deuda al organ ism o acreedor y 
responderán  por e lla  ante el adquirente, si autorizan el acto  sin  dar cum plim ien to  a las 
ob ligaciones im puestas por d ichas norm as.(L ey  6298/84).

A R T . 135° b is 2 .- Al so lic itar la ap robación  de p lanos de m ensura ante la D irección 
G eneral de Inm uebles, los interesados deberán acred itar, m ed ian te  certificado  expedido  por la 
D irección G eneral de R entas, el pago del im puesto  estab lec ido  p o r este títu lo  y sus accesorios 
correspond ien tes al gravam en respectivo  hasta  el año  en  que el p lano se encuentre  en condi
ciones de ser aprobado , inclusive.

Si al tiem po  de solicitarse el certificado  no  estuv iese  v igen te  la ley im positiva del 
e jercicio , se p rocederá  conform e lo estab lecido  en el ú ltim o parrafo  del artículo  133°.(Ley 
6298/84).
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A R T . 135° bis 3.- Facúltase a la D irección  G enera l de R entas a establecer, con carác ter 
restric tivo  y  genérico , excepciones a lo p rev isto  en los artícu los 133° a 135°/2.(Ley 6298/84).

C A PIT U L O  T E R C E R O  

De las Exenciones

A R T . 136°.- E stán exentos del im puesto  estab lec ido  en el p resen te  título:

1) L as parcelas de propiedad  del E stado  N acional, E stados Provinciales, M un ic ipali
dades y sus dependencias, cen tra lizadas o  descen tralizadas, excepto  cuando  realicen  
bienes o p resten  servicios a  títu lo  oneroso  a te rceros, inclu idos serv icios públicos, 
actuando  com o en tidades de derecho  privado;

2) L as parcelas de propiedad  de la Ig lesia  C ató lica  A postó lica  R om ana, las co rpo rac io 
nes relig iosas que se encuentren  den tro  de la m ism a y las dem ás inscrip tas en el 
R egistro  N acional de C ultos, so lam ente con  respecto  a las parcelas destinadas al 
cum plim ien to  de sus fines específicos;

3) L as parcelas de p ropiedad  de las com isiones m un icipales de fom ento  y las asocia
ciones con personería  ju r íd ica  o reconocidas p o r au to ridad  com peten te  que tengan  
fines de asistencia social, sa lud  pública, educación  pública , deportes o  fom ento  
rural;

4 ) L as parcelas de prop iedad  de los estados ex tran jeros acred itados ante el gob ierno  de 
la N ación , so lam ente cuando  sean ocupadas com o sedes o ficiales de sus rep re
sentan tes d ip lom áticos o consu lares.(L ey  5725/81);

5) L as parcelas cuya valuación fiscal no supere el lím ite  que anualm en te estab lezca  la 
ley  im positiva.(L ey 6298/84).

A R T . 137°.- P ara gozar de las exenciones prev istas en el a rtícu lo  anterior, excep to  en el 
caso  de las objetivas los con tribuyentes deberán  so lic itar su  reconocim ien to  a  la D irección  
G eneral de R entas m edian te  declaración ju rad a , acom pañando  la p rueba que ju s tifiq u e  la 
p rocedencia  del m ism o.

En todos los casos de exención reg irá  a partir del 1° de enero  del año sigu ien te  al de la 
p resen tac ión  ante la D irección G eneral de R entas y caducará  el 1° de enero  del año  sigu ien te  
a  aquel en  que se hub iera  m odificado  la afectación  o dem ás cond iciones de las parce las que 
determ inaron  la procedencia  de la exención .(L ey  6298/84).

C A PIT U L O  C U A R T O  

De la base imponible

A R T . 138°.- L a base im ponib le  del im puesto  estab lec ido  en este títu lo  está  constitu ida  
p o r la valuación  fiscal, determ inada por la D irección  G eneral de Inm uebles con arreg lo  a las 
norm as que estab lece este C ódigo.

C onstituyen  la valuación  las operaciones tend ien tes a  fijar el ju s tip rec io  de las parcelas 
y  de las m ejo ras de carác ter perm anente  ex is ten tes en las m ism as.

L a  valuación  fiscal de una  parce la  resu ltará  de  la  sum a del valor de  la tie rra  y  de las 

m ejoras, que se determ inarán  separadam ente. N o  se com putarán  com o m ejo ras las construc

ciones declaradas inhabitab les po r la au to ridad  m unicipal, com o tam poco  los cercos y m ed ia 
neras cuando  sean la ún ica  construcción  ex is ten te  en la  parcela.
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E n los casos de parcelas afectadas al rég im en  de prop iedad  horizontal, la  va luac ión  fiscal 
de  cada una de las un idades resu ltan tes se  de term inará  sum ando  el va lo r de la  pa rte  de p rop iedad  
exclusiva, al valor p roporcional que le co rresponda en  las partes de p rop iedad  com ún.

E n los casos de clubes de  cam po  reg idos p o r la  L ey  N ° 5.602, la  va luac ión  fiscal de cada 
parcela  exclusiva se confo rm ará  con  su p rop io  valo r m ás la parte p ropo rc iona l que le 
co rresponda a su titu lar sobre la o  las parcelas com unes, en  su carác ter de condóm ino .(L ey  
5725/81).

A R T . 139°.- E l va lo r de las tie rras y  de las m ejo ras resu ltará  de  la ponderac ión  de los 
co rrespondien tes valores un itarios básicos, de term inados de confo rm idad  a  lo  estab lec ido  en  
los art. 140° y 141°, con  las características particu lares de cada  parcela , o b ten idas de acuerdo  
a  lo consignado  en el art. 144°.(Ley 5725/81).

A R T . 140°.- Para  determ inar el va lo r de la  tie rra  libre de m ejores se p rocederá  de la 
sigu ien te  m anera:

a) Para  las parcelas Urbanas, la  v a lu ac ió n . se  ob tendrá  a p artir de  un v a lo r un itario  
básico , de term inado  de acuerdo  a  los p rec ios corrientes de m ercado  en  la zona, al 
m om ento  de d isponerse la va luac ión  general. D icho  valo r un itario  básico , referido  
a una  parcela  tipo  ub icada  en cada fren te  de m anzana o un idad  equ ivalen te , será 
correg ido  p o r coefic ien te  de ajuste, según  form a, d im ensiones y  ub icac ión  de las 
parcelas.

E l va lo r así o b te n id o , ap licado  a la superfic ie  de cada  parcela, de te rm in ará  su valor.

b ) Para  las parcelas sub-rurales y  ru rales el va lo r se ob tendrá a partir de un  v a lo r un itario  
básico , de term inado  por cada zona de igual aprovecham ien to  económ ico , de 
acuerdo  a los p rec ios corrien tes de m ercado  en la  zona, al m om en to  de  d isponerse 
la valuación  general. D icho  v a lo r un itario  básico  será co rreg ido  p o r coefic ien tes de 
ajuste según em plazam iento  y /o  accesib ilidad  a v ías de com unicación .

El va lo r así ob ten ido , ap licado  a las superfic ies de igual ap rovecham ien to  económ ico  
que posea cada parcela  d e term inará  po r sum a su valor.(L ey  5725/81).

A R T . 141°.- Para  determ inar el va lo r de las m ejo ras se p rocederá de la sigu ien te  m anera:

a)Para los edific ios y sus obras accesorias, los valores un itarios básicos, se determ inarán  
según destinos y tipos, de acuerdo  a  los costos corrientes de los m ism os al m om ento  
de d isponerse la  valuación  general.

D ichos valores un itarios básicos, co rreg idos p o r coefic ien tes de ajuste  según  an tigüe
dad  y estado  de conservación , ap licados a  la  can tidad  de un idades, de te rm inará  su 
valor.

b )Para las instalaciones de  las parcelas ru ra les y  sub-rurales, los va lo res u n ita rio s  básicos 
se determ inarán  según  tipos, de  acuerdo  a los costos co rrien tes de  las m ism as.

D ichos valores un itarios básicos, co rreg idos po r coeficientes de a juste  según  an tigüe
dad, ap licados a  la  can tidad  de  un idades, de term inará  su  valo r.(L ey  5725/81).

A R T . 142°.- L a  Jun ta  de V aluaciones, a  la que hace referencia  el a rtícu lo  149°, 
estab lecerá  los coefic ien tes de  a juste  ind iv idual de los valores un itarios básicos a  los que se 
refieren  los arts. 140° y  141°.

L os valores un itarios básicos no  serán  suscep tib les de recurso  alguno , sa lvo  el caso  de 
e rro r de hecho .E n  este supuesto  el rec lam o deberá  in terponerse an te  la  D irecc ión  G enera l de 
Inm uebles y  el recu rso  de apelación , en su  caso , ante la  Jun ta  de V aluaciones.(L ey  5725/81).
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A R T . 143°.- L os valo res un itarios básicos, e laborados p o r la D irección  G eneral de 
Inm uebles, y  estud iados p o r com isiones a se so ra s , serán  aprobados p o r la Jun ta  de V aluaciones.

Las m encionadas com isiones asesoras, que se constitu irán  en la form a, p roporc ión  y 
lugares que estab lezca  la D irecc ión  G eneral de Inm uebles, tendrán  a  su cargo  :

a)E stud iar los va lo res un itarios básicos elaborados por la D irección  G enera l de Inm ue
bles.

b)R ecom endar la aprobación o m odificación de los m encionados valores unitarios básicos.

c)R ecom endar cu a lq u ie r sugerencia  técn ica que pueda ser u tilizada  p ara  perfeccionar y  
dete rm inar con  m ay o r ju s teza  los valores unitarios básicos.

. d)Suscribir acta de constitución, funcionam iento y clausura de las respectivas reuniones.

El desem peño  de las funciones de los m iem bros de las com isiones asesoras constituye 
carga  púb lica  y  su desem peño  será  g ratu ita .(L ey  5725/81).

A R T . 144°.- L as carac terísticas particu lares de las parcelas se  ind iv idualizarán  sobre las 
bases de las decla rac iones ju rad as  de los p rop ietarios o  poseedores a  títu lo  de dueño, no  de 
ofic io  por la D irección  G enera l de Inm uebles.

La D irección  G enera l de  Inm uebles podrá u tilizar con jun ta  o  separadam en te  cualqu iera  
de d ichos p rocedim ien tos.

C uando  adopte  la decla rac ión  ju rada , los responsab les estarán  ob ligados a  p resen tarlas 
en el m odo, fo rm a y té rm inos que se establézcan. D ichas decla rac iones ju rad as  podrán  ser 
verificadas p o r la D irección  G enera l de Inm uebles para  com probar su  exactitud .

Cuando los responsables no la presentaren o las m ism as fueren inexactas, la D irección 
G eneral de Inm uebles, sin peiju icio  de las sanciones a  aplicarse de conform idad con las norm as y 
procedim iento establecidos en este C ódigo, determ inará de oficio las características de las parcelas.

La determ inación  será  p rac ticada  indistin tam ente sobre la base de los an tecedentes 
obran tes en las repartic iones prov incia les, re levam ientos d irectos en terrenos o cualqu ier o tro  
sistem a técn ico  que la D irección  G eneral de Inm uebles considere  conven ien te  adoptar.

L as decla raciones ju rad as  de los p rop ietarios o poseedores a títu lo  de dueño  y los 
re levam ien tos d irec tos en terreno  que realice la D irección  G eneral de Inm uebles, se encuentran  
com prendidos en las d isposic iones del art. 1 1 5 °  de este C ód igo .(L ey  6298/84).

A R T . 145°.- L a valuac ión  sim ultánea de la to ta lidad  de las parce las ub icadas en la 
prov incia , de confo rm idad  con  las norm as de los artícu los 140°, 141° y 142°, constituye la 

valuación  general.
L a valuación  general de  los inm uebles deberá efectuarse  com o  m ín im o  una  vez cada 

d iez  años. El P oder E jecu tivo , al d isponer la valuación general, es tab lecerá  la fecha  de v igencia  
de los valores resultan tes.

L os valores resu ltan tes de la valuación  general se considerarán  no tificados a partir del 
vencim ien to  del p lazo  p ara  so lic ita r a la D irección G eneral de Inm ueb les los valores asignados 
a las parcelas de su p rop iedad  o posesión.

A  ta l e fecto  esta  repartic ión  fijará  la fecha de d icho  vencim ien to .(L ey  5725/81).

A R T . 146°.- L a  va luac ión  fiscal de las parcelas só lo  p od rá  ser m od ificada  en los 
sigu ien tes casos:

a)M odificación  del estado  parcelario : en tal caso  el va lo r de la o las parce las resu ltan tes 
se d e term inará  de confo rm idad  con lo d ispuesto  en  los artícu los 140°, 141° y 142°, 
tom ando  com o  valo res un itarios básicos los estab lec idos en la ú ltim a  valuación  
general.
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b)Incorporación  o supresión de m ejoras:

1 in c o rp o ra c ió n  de m ejoras: valo r de las m ejo ras resu ltan tes se determ inará de co n fo r
m idad  con lo d ispuesto  en el artículo  141°, tom ando  com o valores unitarios básicos 
los estab lecidos en la ú ltim a valuación  general.

2 )S upresión  de m ejoras: el va lo r de las m ejoras suprim idas será deducido  del valor 
registrado.

c)E rro r en la asignación  de las características particu lares de las parcelas, en la 
ap licación  de los valores unitarios básicos o en las operaciones de cálculo, en estos 
casos las rectificaciones podrán  realizarse  de ofic io  o  a ped ido  de parte.

En los casos de los incisos a) y b) los nuevos valo res tendrán  v igencia  desde el p rim ero 
de enero  del año  sigu ien te  a aquél en que se p rodujeran  los hechos allí indicados. En los casos 
del inciso  c), los nuevos valores reem plazarán  a los an terio res desde la fecha de v igencia  de 
los valores que se m odifican , salvo que éstos hubieran  resu ltado  por erro r en las declaraciones 
ju rad as  a que se refiere el artícu lo  144°, en cuyo caso  se estará  a lo d ispuesto  por el artícu lo  30° 
de este C ód igo .(L ey  5725/81).

A R T . 147°.- A p ropuesta  de la Jun ta  de V aluaciones, el P oder E jecu tivo  podrá estab lecer 
anualm ente coefic ien tes de actualización  de los valores de las parcelas, los que surg irán  de la 
relación  de valores unitarios básicos que resulten  de la ap licac ión  de los arts. 140° y 141°, según 
m uestras rep resen ta tivas y los correspond ien tes a la ú ltim a valuación  general.

Sin perju ic io  de lo expuesto , po r reso lución  del M in isterio  de E conom ía podrán  ac tua
lizarse las va luac iones fiscales den tro  de cada ejercicio  fiscal, con v igencia  a estab lecer en cada 
oportun idad , en los siguientes casos :

a) P ara  la determ inación  de la base im ponib le  de Im puesto  Inm obiliario , ap licar sobre 
las cuotas o sobre la proporción  del im puesto  anual que venzan con posterio ridad  a 
la v igencia  del ajuste;

b) Para la determ inación  de la base im ponib le  m ín im a del Im puesto  de Sellos, en los 
hechos o actos que se verifiquen  a partir de la fecha de publicación  del ajuste.

El a juste  prev isto  en el segundo  párrafo  del p resen te  artícu lo  se efectuará  de acuerdo  a 
la evo lución  producida en los valores p rom edios del m ercado  inm obiliario , a p ropuesta  de la 
D irección  G enera l de Inm uebles.

Las valuac iones así obten idas no podrán superar el ochen ta  por c ien to  (80% ) de los 
valores p rom ed ios del m ercado  inm obiliario .(L ey  6611/90).

A R T . 148°.- En caso  de d isconfo rm idad  con los valores de las parcelas, los con tribuyen
tes podrán in terponer ante la D irección G eneral de Inm uebles recurso  de reconsideración  o 
revocatoria , den tro  del plazo de d iez  (10) d ías a partir de su notificación.

La reso lución  de la D irección G eneral de Inm uebles, recaída sobre el recurso  in terpuesto  
conform e las norm as del párrafo  an terior, quedará  firm as a los d iez  (10) d ías de notificado , 
salvo  que den tro  de ese térm ino  el recurren te  in terponga recurso  de apelación  ante la Jun ta  de 
V aluaciones.(L ey  5725/81).

A R T . 149°.- La Jun ta  de V aluaciones tendrá  su asien to  en la sede  de la D irección G eneral 
de Inm uebles, y estará  in tegrada por los m iem bros de la Jun ta  de C atastros a que se refiere  el 
art. 163° de la Ley N ° 1.030, po r el D irec to r de la D irección G eneral de R entas, o quién 
legalm ente lo reem place, po r un represen tan te  de la S ecre taría  de A suntos A grarios y  o tro  de 
la Secretaría  de O bras Públicas; y  po r siete rep resen tan tes titu lares y siete sup len tes de d istin tas 
en tidades in tegradas por contribuyentes. La p residencia  del o rgan ism o  será ejerc ida  por el 
D irec to r G eneral de Inm uebles.

Los represen tan tes de los contribuyen tes serán designados por las en tidades que a tal 
e fecto  invite la D irección e Inm uebles; durarán  un año en sus cargos pudiendo  ser designados 
nuevam ente  al vencim ien to  de d icho plazo.
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La designación  para la función de rep resen tan tes, constituye  una carga pública y  su 
e jercicio  es gratu ito .(L ey  6611/90).

A RT. 150°.- La Jun ta  de V aluaciones sesionará  válidam en te  con la p resencia de la m itad 
de sus m iem bros titu lares o suplentes, y sus reso luciones se adoptarán  por sim ple m ayoría  de 
votos, com putándose doble el voto  del p residen te  en  caso  de em pate.

Para el com etido  que le encom ienda este  C ód igo , el c itado  o rganism o deberá realizar 
una reunión m ensual, siem pre que haya algún asun to  que tratar, abriéndose acta circunstanciada 
de cada reunión, en la que se hará constar todo  lo tra tado  y resuelto  con su respectivo  
fundam ento .

Para cada reunión, sus m iem bros deberán  ser c itados po r carta  docum ento  u o tro  m edio  
fehacien te , con transcripción  del orden del d ía  a tra tarse , del cual no se podrá apartar la Junta. 
(L ey  6611/90).

A RT. 151°.- Las reso luciones que dicte  la Jun ta  de V aluaciones al entender los recursos 
contra  pronunciam ientos de la D irección G eneral de Inm uebles fijando valuaciones serán 
inapelables, deb iendo  ser no tificadas a  la c itada  repartic ión  dentro  de los cinco (5) d ías de 
d ictadas, quien las com unicará  a los in teresados m ed ian te  la en trega  de una copia de la m ism a, 
en la fo rm a prev ista  po r este C ód igo .(L ey  5725/81).

A RT. 152°.- T odas las resoluciones firm es o defin itivas que fíjen valuaciones deberán 
ser no tificadas de inm ediato  por la D irección G enera l de Inm uebles a la D irección G eneral de 
R entas.

A sim ism o dichas repartic iones deberán com unicarse  recíprocam ente toda m odificación 
v incu lada  a parcelas que sean de su conocim ien to , con exp resa  indicación de todos los datos e 
inform aciones que posean al respecto .(L ey  5725/81).

A R T . 153°.- Los con tribuyentes del im puesto  estab lec ido  por este títu lo , están ob ligados 
a denuncia r a la D irección G eneral de Inm ueb les todos los b ienes raíces que posean en la 
P rov incia , com o así tam bién  facilitar a d icha  repartic ión  todas las inform aciones que ésta  les 
solicite.

A sim ism o dichos responsables deberán com un icar a la m encionada dependencia  todas 
las m od ificaciones que se introduzcan en las parcelas y que inciden en su valor, den tro  de los 
sesen ta  (60) días de producidas las m ism as. Igual ob ligación  incum be a los profesionales que 
in tervengan en la realización de las a ludidas m odificaciones.

La D irección G eneral de Inm uebles podrá requerir a  terceros, y éstos estarán  ob ligados 
a sum inistrar, todos los inform es que se refieren  a avaluaciones o tasaciones de parcelas y sus 
m ejo ras que, en el ejercicio  de sus ac tiv idades pro fesionales o  com erciales, hayan realizado, 
con tribu ido  a realizar o hayan deb ido  conocer.

Facúltase tam bién a la D irección G eneral de R entas a requerir de los con tribuyen tes y 
terceros de idéntica inform ación a la especificada  en los párrafos precedentes, cada vez que lo 
estim e necesario .(L ey  5725/81).

A R T . 154°.- Las au to ridades de las d is tin tas repartic iones p rovinciales y m unicipales 

están ob ligados a co laborar con la D irección G enera l de Inm uebles en las tareas de valuación 

general, debiendo  asim ism o com unicar a este o rgan ism o , con posterio ridad  a esa tarea, 

cualqu ier circunstancia  que pueda m odificar el estado  o el va lo r de las parcelas, acom pañando  
los e lem en tos probatorios respectivos. La D irección  G eneral de Inm uebles sum inistrará  a las 

m unicipalidades un padrón de las de term inaciones efec tuadas en la valuación general.(L ey  

5725/81).
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A R T . 155°.- L os prop ietarios, arrendatarios o p oseedo res, deberán  fac ilita r la en trada  a 
las fincas a los funcionarios de la D irección G eneral de Inm ueb les a  cargo  de la va luación  del 
bien  o la constatación  de su estado. A sim ism o deberá  fac ilita r a dichos funcionarios toda 
inform ación  y docum entos v incu lados con la parcela, incluso  títu lo s  y  tes tim on ios , dec la ra
ciones ju rad as  y com probantes de pago  de tributos. L os con tribuyen tes c itados en el a rt.l30°, 
sus rep resen tan tes o adm in istradores deberán  co m u n icar a la D irección  su d o m ic ilio  o residen- 
c ia .(L ey  5725/81).

A R T . 156°.-El incum plim ien to  de las ob ligaciones estab lec idas p o r los arts. 153° y 155°, 
será  ju zg ad o  con  arreg io  a lo d ispuesto  po r los arts. 37° a 39° de este C ódigo , según 
corresponda.

L as sanciones a  que se refiere  este artículo , son las co rrespond ien tes al im puesto  y 
accesorios estab lec idos en el p resente títu lo  y se ap licarán  sin  perju ic io  de las que corresponda 
por infracción  a  la Ley de C atastro  G eneral y  U n ico , con fo rm e con sus d isposiciones.(L ey  
5725/81).

C A PIT U L O  Q U IN T O  

Del pago

A R T . 157°.- El Im puesto  Inm obiliario  y  recargos fijados p o r este títu lo  deberán  ser 
pagados anualm ente en fo rm a conjunta, en una o varias cuotas, en las cond ic iones y térm inos 
que estab lezca  la ley im positiva o la D irección por v ía  de reso lución .(L ey  5725/81).

A R T . 158°.- Las parcelas constitu tivas de ún ica  p rop iedad  de benefic iarios de la clase 
pasiva de las d istin tas cajas prev isionales o de su cónyuge, considerando  b ienes gananciales y 
prop ios de am bos, cuya valuación fiscal no supere el lím ite que anualm en te  estab lezca  la ley 
im positiva, gozarán de una deducción del sesen ta  p o r c ien to  (60% ) sobre el im puesto  anual, la 
que en n ingún  caso  dará  lugar a devolución  de im portes abonados en concep to  de an tic ipos o 
pagos a cuen ta  efectuados durante el respectivo  e jercicio  fiscal.

A tales efectos el beneficiario  deberá perc ib ir un haber m ensual no superio r al m ínim o 
que el E stado N acional o  P rovincial fije para el sector, y a la v ez  el m ism o deberá constitu ir el 
único ingreso  del grupo  fam iliar.

E ste beneficio  será concedido  anualm ente po r la D irección  G eneral de R entas sólo a 
ped ido  del con tribuyen te  en la form a, condiciones y opo rtun idad  que estab lezca  la D irección 
y com enzará  a reg ir a  partir del 10 de enero  del año en que se fo rm ule  la pertinen te  so lic itud .(L ey  
6298/84).

T IT U L O  SE G U N D O  

Impuesto a las Actividades Económicas

C A PIT U L O  P R IM E R O

Del hecho imponible

A R T . 159°.- El e jercicio  habitual y a títu lo  oneroso  en ju risd icc ió n  de la P rovincia  de 
Salta de com ercio , industria, p rofesión, oficio , negocios, locac iones de b ienes, obras y  serv i
cios, o de cualqu ier o tra activ idad  -lucrativa o no- cualqu iera  sea la natu ra leza  del su jeto  que 
la preste inclu idas las sociedades cooperativas, y  el lugar d onde  se  rea lice  (zonas portuarias,
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espacios ferrov iarios, aeródrom os y aeropuertos, term inales de transporte , ed ific ios y  lugares 
de dom in io  púb lico  y privado  y todo o tro  de sim ilar na tu ra leza) esta rá  a lcanzado  con  este 
im puesto  en las cond iciones que se determ inen  en los artícu los sigu ien tes.

La hab itua lidad  deberá  determ inarse ten iendo  en cuen ta  especia lm en te  la índole de las 
activ idades, el ob jeto  de la em presa, profesión  o locación y los usos y costum bres de la v ida 
económ ica.

Se en tenderá  com o e jercicio  habitual de la activ idad  gravada el desarro llo , en el e jercicio  
fiscal, de hechos, actos u operaciones de la naturaleza de las g ravadas po r el im puesto , con 
p rescindencia  de su can tidad  o m onto , cuando  los m ism os sean e fec tuados por qu ienes hagan 
p ro fesión  de  ta les activ idades.

L a hab itua lidad  no se p ierde por el hecho  de que después de adquirida, las ac tiv idades 
se ejerzan en fo rm a periód ica  o d iscon tinua.(L ey  5734/81).

A R T . 160°.- N o  será  necesario  el requisito  de la hab itua lidad  respecto  de las ac tiv idades 
que sean rea lizadas den tro  de la p rov incia  y  que se enum eran  a continuación :

a)P ro fesiones liberales. E l hecho  im ponible está  configu rado  p o r su ejercicio , no 
ex istiendo  gravab ilidad  por la m era  inscripción en  la m atrícu la  respectiva;

b  )L a m era com pra  de productos agropecuarios, forestales; fru tos del país y  m inerales , 
para  industria lizarlos o  venderlos fuera  de la ju r isd icc ión . Se considerarán  " fru to s- 
del país" a todos los b ienes que sean el resu ltado  de la p roducción  nacional 
pertenecien te  a  los reinos vegetal, anim al o m ineral ob ten idos p o r acción de la 
natu ra leza , el trabajo  o el capital y  m ien tras conserven  su estado  natural, aún en el 
caso  de haberlos som etido  a  algún proceso o tra tam ien to  -ind ispensab le  o no- para  
su conservación  o transporte  (lavado,salazón, derre tim ien to , p isado, clasificación  
etc.);

c)E l fraccionam ien to  y la ven ta  de inm uebles, (lo teos) y  la com pra-ven ta  y  la locación 
de inm uebles.

E sta  d isposic ión  no a lcanza  a:

V entas de inm uebles efectuadas después de los dos años de su escritu ración , en los 
ingresos correspond ien tes al enajenante, salvo  que éste sea una sociedad  o em presa  inscrip ta  
en el R egistro  P úb lico  de C om ercio . E ste p lazo  no será ex ig ib le  cuando  se tra te  de ven tas 
efectuadas po r sucesiones, de ven ta  de ún ica  v iv ienda efectuadas po r el p rop io  p rop ietario  y 
las que se encuentren  afectadas a la ac tiv idad  com o bienes de uso;

d )L as exp lo tac iones agrícolas, pecuarias, m ineras, fo restales e ictícolas;

e)L a com ercialización  de productos o m ercaderías que en tren  a la ju risd icc ió n  por 
cualqu ier m edio;

f)La in term ediación  que se ejerza percib iendo  com isiones, bon ificac iones, porcen tajes 
u o tras re tribuc iones análogas;

g )L as operaciones de préstam os de dinero , con o sin garan tía ;

h )L as ac tiv idades realizadas por com pañías, em presas, a rtistas de variedades, circos, 
parques de d iversiones o sim ilares, referidas a espectácu los púb licos y  bailes (L ey  
5734/81);

i)T oda operación  sobre títu los, letras, bonos, ob ligaciones y dem ás papeles em itidos o 
que se em itan  en el futuro por la N ación , las P rov incias y  las M unicipalidades, com o 
así tam bién  las rentas producidas po r los m ism os y /o  los a justes de estab ilización  o 
corrección  m onetaria .(L ey  6611/90);

j)L o s  in tereses y/o ajustes de estab ilización  o corrección  m onetaria  de depósitos en caja 
de ahorros, p lazo  fijo y cuen ta  corrien tes bancarias (L ey  6611/90).
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A RT. 161°.- Para  la de term inación  del hecho  im ponible, se atenderá a la naturaleza 
específica de la ac tiv idad  desarro llada, con p rescindencia  -en caso  de d iscrepancia- de la 
calificación que m ereciera  a los fines de po lic ía  m unicipal o de cualqu ier o tra  índole, o a los 
fines del encuadram iento  en o tras norm as nacionales, p rov incia les o  m unicipales, ajenas a la 
finalidad de esta ley (L ey  5734/81).-

C A PIT U L O  SE G U N D O  

De la base imponible

A RT. 162°.- Salvo d isposición  especial en contrario  la base im ponib le  del gravam en 
estará  constitu ida por los ingresos brutos devengados duran te  el período  fiscal po r el e jercicio  
de la activ idad  gravada. T ratándose de contribuyen tes que llevan con tab ilidad  rubricada, 
tam bién regirá el m étodo  de lo devengado, pud iendo  sin em bargo , op tar por el m étodo  de lo 
percib ido aquéllos que practiquen  sus registraciones en base a d icho  m étodo. U na vez ejercida 
la opción, la m ism a no podrá ser m odificada  sin p rev ia  au torización  de la D irección , la que 
indicará el e jercicio  fiscal a partir del cual tendrá efec to  el cam bio .

En todos los casos el sistem a por el cual opten los con tribuyen tes que lleven contab ilidad  
rubricada deberá perm itir una adecuada fiscalización por parte de la D irección.

El im puesto será p roporcional al m onto  de ingresos brutos determ inado  según lo 
expresado  en el párrafo  anterior. De la base im ponible no podrán ser exclu idos, salvo  lo previsto  
en el artículo  165°, los tribu tos que incidan en la ac tiv idad  gravada.

C uando los ingresos bru tos in tegrantes de la base im ponib le  deban resu ltar de facturas 
o docum entos equ ivalen tes y no existan unas u otras, o en ellos no se exprese el va lo r corriente 
de plaza para las operaciones instrum entadas, se p resum irá que éste es el va lo r com putable, 
salvo  prueba en con trario , y la D irección queda au to rizada  para efectuar las de term inaciones 
del gravam en por los m edios que prevé este C ódigo  en función  de d icho valo r corriente en 
p laza (Ley 5734/81).

A RT. 163°.- Se en tenderá  que los ingresos brutos se han devengado:

a)En el caso  de ven ta  de b ienes inm uebles: desde el m om ento  de la firm a del boleto, de 
la posesión o escritu ración , lo que fuera an terior;

b)En el caso  de venta de o tros bienes: desde el m om ento  de la facturación , en trega del 
bien, o acto  equ ivalen te , lo que fuera anterior;

c)En el caso  de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y serv icios, excepto 
las com prend idas en el inciso d): desde el m om ento  en que se factura o term ina, total 
o parcialm ente  la e jecución o prestación pactada, lo que fuera anterior, salvo que las 
m ism as se efectuaren  sobre b ienes o m ediante su en trega, en cuyo caso el ingreso 
se considerará  devengado  desde el m om ento  de la en trega  de tales bienes;

d)En los casos de trabajo  sobre inm uebles de terceros: desde el m om ento  de la 
acep tación  del certificado  de obra, parcial o to tal, o de la percepción total o parcial 
del p recio  de la facturación, lo que fuera anterior;

e)En el caso  de in tereses, desde el m om ento  en que se generan  y en proporción  al tiem po 
transcurrido  hasta  cada período de pago del im puesto;

f)En las operaciones de ventas de inm uebles en cuo tas por p lazos superio res a doce ( 12) 
m eses, se considerará  ingreso bruto  devengado  la sum a total de las cuotas o pagos 
que vencieran  en cada período;

g)En los dem ás casos, desde el m om ento  en que se genere el derecho  o la con trap resta
ción.
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A estos fines se p resum e que el derecho a la percepción  se devenga con p rescindencia  
de la exigib ilidad del m ism o.(L ey  5734/81).

A RT. 164°.- Se en tenderá que los ingresos b ru tos se han percib ido:

a)C uando  se cobren en efectivo  o en especie;

b)C uando estando disponib les, se han acred itado  en la cuen ta  del titu lar o con la 
autorización  o conform idad  expresa o tác ita  del m ism o, se han re invertido , acum u
lado, capitalizado, puesto  en reserva o d ispuesto  de ellos en cua lqu ie r o tra  form a 
.(Ley 5734/81).

A RT. 165°.- N o in tegran la base im ponible los sigu ien tes conceptos :

a) Los im portes co rrespondien tes a Im puestos Internos, Im puesto  al V alo r A gregado  
(débito  fiscal), e Im puesto  para los Fondos: N acional de A utop istas, T ecnológico  
del T abaco y de los C om bustib les y el Im puesto  sobre los C om bustib les L íquidos y 
G as N atural (T ítu lo  III - Ley 23.966);

Esta deducción so ló  podrá ser efectuada por los contribuyen tes de derecho  de los 
gravám enes citados, en tan to  se encuentren  inscrip tos com o tales, ún icam ente 
cuando deban hacerlo  por ser su jetos pasivos del im puesto. El im porte a com putar 
será el del débito  fiscal o el del m onto  liquidado, según se tra te  del Im puesto  al V alor 
A gregado o de los restantes gravám enes, respectivam ente, y en todos los casos, en 
la m edida en que correspondan  a las operaciones de la activ idad  su je ta  a im puesto, 
realizadas en el período  fiscal que se liqu ida.(L ey  6663/92);

b) Los im portes que constituyen rein tegro  de cap ita l, en los casos de depósito , p résta
m os, créditos, descuentos y adelan tos y toda  o tra operación de tipo  financiero , así 
com o sus renovaciones, repeticiones, prórrogas, esperas u otras facilidades, cual
quiera sea la m odalidad  o form a de instrum entación adoptada;

c) Las contraprestaciones que reciban los com ision istas, com pañías de ahorro  y p rés
tam os, consignatarios y sim ilares, po r las operaciones de in term ediación  en que 
actúen, en la parte que co rresponda a terceros. T ratándose de concesionarios o 
agentes oficiales de venta, lo d ispuesto  en el párrafo an terio r só lo  será  de aplicación 
a los del E stado en m ateria  de ju eg o s  de azar y sim ilares y  de com bustib les;

d) Los subsid ios y  subvenciones que o torgue el E stado (N acional y  P rov incia l) y las 
M unicipalidades;

e) Las sum as percib idas por los exportadores de b ienes o serv icios, en concepto  de 
reintegros o reem bolsos, acordados por la N ación  ;

f) Los ingresos co rrespondien tes a ven ta  de bienes de uso;

g) Todo otro tribu to  que form ando parte del p recio  percib ido  por el con tribuyen te  haya 
sido cobrado por éste en su carácter de agente  de percepción fijado  por la norm a 
específica, siem pre que com o tal el con tribuyen te  se encuentre  inscrip to  ante el 
o rganism o recaudador correspondien te;

h) Las sum as co rrespondien tes a la ven ta  de b ienes usados, acep tados com o parte de 
pago de otros b ienes nuevos, hasta el m onto  que se les hub iere  a tribu ido  en 
oportunidad de su recepción;

i) Los ingresos que ob tengan  los bancos o en tidades financieras com prend idas en la 
Ley N ° 21.526, en concep to  de recuperación  de gastos efec tuados por cuen ta  de 
terceros, cuando ex ista  una efectiva co incidencia  cualita tiva y cuan tita tiva  con las 
erogaciones que los originan;
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j)L as  partes de las prim as de seguros d e s t in a d a s ^  reservas de riesgos en curso  y 
m atem áticas, reaseguros pasivos y  sin iestros, y otras ob ligaciones con  asegura- 
dos.(L ey  5734/81).

k )D erogado  p o r L ey 6663/92.

A R T . 166°.- L a base im ponib le  estará  constitu ida  por la d iferencia  en tre  los p rec ios de 
com pra y de venta, en los sigu ien tes casos:

a)D erogado  p o r L ey N ° 6663/92 ;

b )C om ercialización  de b ille tes de lo tería  y  ju eg o s  de azar au torizados, cuando  los 
valores de com pra  y  de ven ta  sean  fijados po r el E stado;

c)C om ercialización  m ayorista  y  m inorista  de cigarros, c igarrillo s y de tabacos m an u 
facturados destinados a consum o f in a l , excepto  productores;

d )L as operaciones de com pra-ven ta  de d iv isas desarro lladas por su jetos au to rizados por 
el B anco  C entral de la R epúb lica  A rgen tina .(L ey  5734/81).

A R T . 167°.- Para  los bancos y en tidades financieras com prendidas en la L ey N ° 21 .526  
iniuniMiiOT -^ su sim o d ifica to ria s ,' la base .im pon ib le .estará 'constitu ida  por la d iferencia  que resulte  en tre  el 

to tal de las sum as del haber de las cuentas de resu ltado  y los in tereses y  ac tua lizac iones pasivas, 
ajustadas en  función de su ex ig ib ilidad  en el período  fiscal.

A  tal e fecto  se com putarán  com o  in tereses activos y pasivos las com pensaciones 
estab lecidas en el art. 3° de L ey  N ° 21 .572  y los cargos determ inados de acuerdo  con  el art. 2° 
inc.a) del m ism o tex to  legal, respectivam en te .(L ey  5734/81).

A R T . 168°.- En los casos de operaciones de p réstam os de d inero , rea lizadas po r personas 
físicas o ju r íd icas  que no  sean las con tem pladas po r la Ley N° 21 .526 , la base  im pon ib le  será  
el m onto  de los in tereses y  ajustes p o r desvalo rización  m onetaria.

C uando  en  los docum entos referidos a  d ichas operaciones no se m encione  el tipo  de 
interés, o se fíje uno  in ferior al que determ ine la ley im positiva, se com pu tará  este ú ltim o  a los 
fines de la de term inación  de la base im ponib le .(L ey  5734/81).

A R T . 169°.- Para  las com pañ ías de seguros o reaseguros, de cap ita lizac ión  y  ahorro , y  
de ahorro y p réstam os, se considera  m on to  im ponib le  aquél que im plique rem uneración  de los 
servicios o  un beneficio  para  la entidad.

Se conceptúan  especia lm en te  en ta l carác ter :

a )L a parte que sobre las prim as, cuo tas o aportes, se afecte a  gastos genera les de 
adm in istración , pago  de d iv idendos, d istribución  de u tilidades u o tras ob ligaciones 
a cargo  de la Instituc ión  ;

b )L as sum as ingresadas p o r locación  de b ienes inm uebles y  las u tilidades ob ten idas en 
la negociación  de títu los e inm uebles, así com o las p roven ien tes de cu a lq u ie r o tra  
inversión de sus reser.vas.(Ley 5734/81).

A R T . 169° b i s .- Para  los casos de industria lización  y /o  com ercialización  de com bustib les 
líquidos y gas natural la base im ponib le  estará  constitu ida  po r el p rec io  de ven ta , d epu rada  con 
las reducciones legalm ente perm itidas. (L ey  6663/92).

A R T . 170°.- Se deducirán  de los ing resos b ru tos com putab les :

a)L as sum as correspond ien tes a  devo luciones, bonificac iones y  descuen tos aco rdados a 
los com pradores de los p roductos o  m ercaderías o a  los usuarios de los serv ic ios p o r épocas de 
pago u o tro  concepto  sim ilar, efec tuados en el período  fiscal decla rado  de acuerdo  con  las 
costum bres de p laza  y siem pre que d ichas devoluciones, bon ificac iones y descuen tos se 
efectúen  sobre ingresos g ravados y se instrum enten  y con tab ilicen  po r separado;
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b)Para los contribuyentes que hub ieren  op tado  dec la ra r po r el sistem a del devengam ien- 
to , el im porte de los créd itos incobrab les p roducidos en  el transcurso  del período  
fiscal y  que hayan  deb ido  com pu tarse  com o  ingreso  gravado. C onstituyen  índices 
ju s tifica tivos de la incobrab ilidad  cualqu iera  de los siguientes: C esación  de  pago 
real y  m anifiesta; el concurso  preven tivo ; la  declaración  de qu iebra; la  desaparic ión  
del deudor; la  p rescripción  y  la  in iciación  del cobro  com pulsivo. E l recupero  to tal 
o  parcial de los créd itos incobrab les deducidos con anterio ridad  por el con tribuyen te  
será considerado  com o ingreso  g ravado  im putab le  al período  fiscal en que  el hecho  
ocurra .(L ey  5734/81).

A R T . 171°.- L os con tribuyen tes que ejerzan  activ idades en dos o m ás ju r isd icc iones , 
a justarán  su liquidación  a  las no rm as del C onven io  M ultila teral v igen te .(L ey  5734/81).

C A P IT U L O  T E R C E R O  

De los contribuyentes y demás responsables

A R T . 172°.- Son contribuyen tes del im puesto  estab lec ido  en este títu lo  los m e n c io n a d o s »  ; • rny.i «s.-*«.. 
en  el art,15° de este C ód igo  que e jerzan  una  o m á s :ac tiv idades gravadas a  que se refiere  el art.
159°. .

Para  la ap licación  de cuo tas fijas y  m ín im os de im puestos toda  ac tiv idad  su je ta  a 
g ravam en  com prende el rubro  o con jun to  de  rub ros que p o r su naturaleza se en tiende que  son 

a fines o  conexos.

L os in tereses p roven ien tes de la  financiac ión  y  ajustes por desvalo rización  m onetaria  
del p rec io  de las ac tiv idades g ravadas deben  ad ic ionarse  a  aquéllos que lo orig inan.

C uando  un  m ism o con tribuyen te  e jerza  dos o m ás ac tiv idades som etidas a d istin to  
tra tam ien to  fiscal, las operaciones deberán  d iscrim inarse  por cada una de ellas. Si se om itiera  
la d iscrim inación , será som etido  al tra tam ien to  fiscal m ás gravoso, hasta  tan to  no dem uestre  el 
m on to  im ponib le  de las ac tiv idades m enos gravadas. C uando  habiéndolas d iscrim inado , el to tal 
del g ravam en  p o r el período  fiscal no  exceda al im puesto  m ín im o correspond ien te  a  las 
activ idades su jetas a tra tam ien to  fiscal m ás g ravoso , se deberá tr ibu ta r el im puesto  m ín im o 
correspond ien te  a esta ú ltim a.(L ey  5917/82).

A R T . 173°.- L os consignatarios, m artilieros, acopladores, frigoríficos, las sociedades o 

em presas com erciales, industria les o  c iv iles, las personas físicas, las cooperativas, las asoc ia 
ciones de p roducto res, los o rgan ism os y  repartic iones ofic iales y toda  o tra persona o en tidad  
que in tervengan  en operaciones o actos de los que deriven  o puedan  derivar ingresos alcanzados 
p o r el im puesto , actuarán com o agen tes de re tención , percepción  o inform ación , en  los casos, 
fo rm as y condiciones que la D irección  estab lezca .(L ey  5734/81).

C A P IT U L O  C U A R T O  

De las Exenciones

A R T . 174°.- E stán  exen tos del pago  del g ravam en  de este títu lo  :

a)E l E stado  N acional, E stados P rov incia les, M unicipalidades y sus dependencias, 
cen tralizadas o descen tra lizadas, excep to  cuando  realicen  b ienes o p res ten  serv icios 
a títu lo  oneroso  a  te rceros, inc lu idos serv ic ios púb licos, actuando  com o en tidades 
de derecho  privado;
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b)D erogado  por L ey 6611/90;

c)L as represen taciones d ip lom áticas y  consu lares de los países extran jeros acred itados 
an te  el G obierno  de la R epública , en  las cond ic iones estab lecidas p o r la L ey N ° 
13.238;

d )L as bo lsas de com ercio  au torizadas a  co tiza r títu los-valo res y  los m ercados de valores;

e)D erogado  por Ley 6583/90;

f)L os estab lecim ien tos educacionales p rivados incorporados a  los p lanes de enseñanza  
ofic ia l, reconocidos com o tales p o r las respectivas ju risd icc iones;

g)L as operaciones realizadas p o r las en tidades o com isiones de beneficencias, de b ien 
público , asistencia  social, c ien tíficas, a rtísticas, cu ltu ra les y  deportivas, co operado 
ras, fundaciones, sociedades de fom en to  e  instituc iones relig iosas, siem pre que los 
ingresos obten idos sean destinados exclu sivam en te  al ob je to  p rev isto  en sus esta 
tu to s sociales, acta de constituc ión  o docum ento  sim ilar y, en n ingún  caso, se 
d istribuyan  d irecta  o ind irectam ente en tre  los socios. E n todos los casos se deberá  
con tar con personería  ju r íd ica  o el reconoc im ien to  o au torización  por au toridad  
com peten te , según corresponda;

h)L as asociaciones, en tidades sind ica les y  g rem iales, reconocidas com o tales p o r la 
au to ridad  com petente, ún icam ente en la parte  de  los ingresos que no provengan  del 
ejercicio  de actos de com ercio  y /o  industria;

i)Las asociaciones m utualistas constitu idas de confo rm idad  con  la legislación v igen te , 
con la excepción  de la ac tiv idad  que puedan  rea liza r en  m ateria  de seguros;

j)L as  cooperativas de consum o que tengan  su sede  cen tral en esta prov incia , p o r las 
operaciones que realicen  con sus socios;

k )L as exportaciones, en tend iéndose p o r ta les la ac tiv idad  consisten te  en  la ven ta  de 
p roductos y m ercaderías efectuadas al ex te rio r po r el exportador, con su jeción a  los 
m ecanism os ap licados por la A dm in istrac ión  N ac io n a l de A duanas;

E sta  exención no a lcanza a las activ idades conexas de transporte , eslingaje , estibaje, 
depósito , com ision istas y  despachantes de aduanas, y  to d a  o tra  de sim ilar naturaleza;

l)La im presión, edición, d is tribución  y /o  ven ta  de d iarios, periód icos, rev istas y  libros 
cultu rales, c ientíficos y técn icos, de actua lidades y /o  d ifusión  o inform ación;

m )El trabajo  personal ejecu tado  en re lac ión  de dependencia , con rem uneración  fija  o 
variab le , y el desem peño de cargos públicos;

n)L as cooperativas de com ercialización  e industria lizac ión  de productos agropecuarios, 
m ineros y forestales, que tengan  su sede cen tra l en  esta p rov incia , po r las operaciones 
que realicen  respecto  de los p roduc to s rec ib idos de los m ism os producto res socios 
de ellas;

ñ)E l transporte  in ternacional de pasa jeros y /o  cargas efec tuados p o r em presas co n sti
tu idas en  el exterior, en  estados con  los cuales el país tenga  suscrip tos o  suscriba  
acuerdos o convenios para  ev itar la  dob le  im posición  en la m ateria , de los que surja, 
a  condición  de reciprocidad , que la ap licac ión  de g ravám enes queda reservada 
ún icam ente al país en el cual estén  constitu idas las em presas;

o )H onorarios de D irectores y C onsejos de V ig ilanc ia  y o tros de sim ilar naturaleza, hasta  
la  sum a que en proporc ión  m ensual equ iva lga  a  siete (7) veces el salario  m ín im o, 
v ital y  m óvil. (L ey  6583/90);

p )Jub ilac iones y  otras pasiv idades, en  general;
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q) L os ingresos de los socios y accion istas de coopera tivas de trabajo , p rovenien tes de 
los serv icios p restados en las m ism as, hasta  la sum a que en p roporc ión  m ensual 
equivalga a siete (7) veces el salario  m ín im o, vital y  m óvil. E sta  exención  no  alcanza 
a los ingresos p rovenien tes de prestac iones o locaciones de ob ras o de servicios por 
cuen ta  de terceros, aún cuando  d ichos terceros sean socios o  accion istas o  tengan 
inversiones que no integren el capital societario . T am poco  a lcanza  a  los ingresos de 
las cooperativas c itadas. (L ey 6583/90). 

r) Los in tereses y /o  ajustes de estab ilización  o co rrección  m onetaria  de depósitos en 
ca ja  de ahorro, cuando  los fondos que lo generan  hayan  sido  im puestos com o 
consecuencias de una d isposición  legal o  adm in istra tiva  o rig inada  en regím enes 
laborales o reso lución  jud ic ia l en relación a m ontos depositados en ju ic io , cualqu iera  
sea la na tu ra leza  u origen  de éstos. (L ey  6611/90); 

s) L os ingresos de profesiones liberales, co rrespondien tes a  cesiones o partic ipaciones 
que les efectúen  o tros p ro fesionales, cuando estos ú ltim os com puten  la to ta lidad  de 
los ingresos com o m ateria  g ravada;

E sta d isposición  no será  de ap licación  en los casos de cesiones o partic ipaciones 
efectuadas po r em presas y/o sociedades inscrip tas en el R eg istro  P úb lico  de C om er
cio;

t) Las ac tiv idades ejercidas por em isoras de rad io  y te lev isión ; 

u) El in tercam bio de com bustib les líqu idos y gas natural rea lizado  en tre  refinadores 
(L ey  6663/92).

v) L os in tereses de depósitos en  C ajas de A horro  y a P lazo  F ijo  y  C uentas C orrientes 
B ancarias (D ec. 1963/93). 

w ) La p roducción  de b ienes - exclu ida la industria lización  de h id rocarburos- efectuada 
en la P rov incia  de Salta po r em presas con p lan ta  industria l rad icada  en la m ism a, 
excep to  las operaciones realizadas con consum idores finales. (L ey  6736/94). 

x) La p roducción  prim aria  efectuada en la P rov incia  excep to  petró leo  crudo  y gas 
natural - en su p rim era  etapa de com ercialización , en tan to  las operaciones no se 
realicen  con consum idores finales. (L ey  6736/94). 

y) La construcción  a  partir del e jercicio  fiscal 1.995, inclusive. (L ey  6736/94). 
z) Las agencias de v iajes, inscrip tas y  con licencia v igen te  en el R egistro  N acional de 

la Ley N ° 18.829, por las operaciones de o rgan ización  e in term ediación  de servicios 
tu rísticos, v iajes, excursiones, ven ta  de pasajes y  sim ilares rea lizados en territo rio  
nacional, exclu idas las ac tiv idades de p restación  d irec ta  de serv icios de hotelería, 
restaurante y afines, y la prestación d irec ta  de transporte  no afectado  exclusivam ente 
al serv icio  tu rístico  aunque estén in tegrados o pudieran  pertenecer o ser explo tados 
por los titu lares de agencias de v iajes.(D ec.2796/94).

a)L a enseñanza  de form ación  y/o  perfeccionam ien to  en m ateria  tu rís tica  y /u .ho telera , 
com prendiendo  exclusivam ente las ac tiv idades consisten tes en  el desarro llo  de 
cursos académ icos y el o to rgam ien to  de títu los en adm in istrac ión  y gestión  d irig idas 
al desarro llo  y gestión  del turism o. Las ac tiv idades consisten tes en  organ ización  de 
congresos cien tíficos,económ icos o de o tra na tu ra leza  y la o rgan ización  de v isitas 
con jun tas para in tegrantes de em presas o en tidades específicas a cen tros y c ircuitos 
de atracción tu rística .(D ec.2796 /94). (*)

b) L as o rgan izaciones in ternacionales y  naciona les y  en tidades g rem iales em presarias 
o p ro fesionales d irectam ente v incu ladas al sector tu rístico , p o r las activ idades 
vincu ladas exclusivam ente al desarro llo  y  fom ento  del tu rism o .(D ec. 2796 /94).(* )

Nota *2.-
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C A P IT U L O  Q U IN T O

De la determinación y pago

A R T . 175°.- E l período  fiscal com ienza  el í°  de E nero  y term ina  el 3 I o de D iciem bre.

L a determ inación  del g ravam en  se efec tuará  sobre la  hase de decla rac iones ju rad as  en 
la form a prev ista  en  este C ódigo , cuyas fechas de presentación  serán  estab lec idas po r la 
D irección.

La ley im positiva fijará  la a lícuo ta  general del gravam en, las a lícuo tas particu lares y  los 
m ontos m ín im os y fijo s que po r rubros o ac tiv idades se estab lezcan  para  cada  período  fiscal 
(L ey  5734/81).

A R T . 176°.- E l pago se hará  p o r el sistem a de antic ipos y  ajuste  final, sobre ingresos 
ca lcu lados sobre base cierta; en  las cond iciones y p lazos que determ ine la  D irección . (L ey 
5734/81).

A R T . 177°.- T ra tándose  de con tribuyen tes com prendidos en  las d isposic iones del
• C onvenio  M ultila tera l’del il 8 /08/77 y 'su s  m odificaciones, los an tic ipos y  el pago  final serán 

m ensuales, con vencim ien to  den tro  del m es subsigu ien te , en fecha  a d e te rm in ar po r la 
C om isión  P lenaria p rev ista  en  el conven io  c itado  y que se  trasladará  al p rim er d ía  háb il posterio r 
cuando la fecha adoptada con carác ter general recayera en un d ía  que no  lo  fuera. (L ey  5734/81).

A RT. 178°.- El im puesto  se liqu idará po r decla ración  ju rad a , en los p lazos y cond iciones 
que determ ine la D irección, la que estab lecerá , asim ism o, los requ isitos n ecesario s a los efectos 
de la inscripción de los contribuyen tes y  dem ás responsables.

Juntam ente con la liquidación  del ú ltim o  pago  del e jercicio  deberán  p resen ta r una 
declaración ju rad a  en la que se resum a la to ta lidad  de las operaciones del año.

Los con tribuyentes com prend idos en las d isposiciones del C onven io  M ultila tera l del 
18/08/77 y sus m od ificaciones presentarán:

a)C on la liqu idación  del p rim er anticipo: u n a  declaración  ju ra d a  d e te rm ina tiva  de  los 
coeficientes de ingresos y  gastos a  ap licar según  las d isposic iones del c itado 
C onvenio , du ran te  el e jercicio ;

b)C on la liquidación del ú ltim o  pago: una declaración  ju ra d a  en la que se  resum irán  las 
operaciones de todo  el e jerc ic io (L ey  5734/81).

A RT. 179°.- En los casos de in iciación  de ac tiv idades deberá so lic itarse  -con  carácter 
previo- la inscripción com o con tribuyen te, p resen tando  una  decla ración  ju ra d a  y  abonando  el 
im puesto  m ín im o que co rrespond iera  a  la activ idad.

En caso  de que duran te  el período  fiscal el. im puesto  a liqu idar resu lta re  m ayor, lo 
abonado al in iciar la ac tiv idad  será  tom ado  com o  pago  a cuenta , deb iendo  satisfacerse  el saldo 
resultante.

• • i En caso  de que la determ inación  arro jare  un im puesto  m enor, el p ag o  del im puestp
m ín im o efectuado  será considerado  com o  único  y  defin itivo  del período.

El cese de activ idades im plica la te rm inación  del período  fiscal y  la ob ligación  de 
p resen tar la declaración ju ra d a  correspond ien te  a las ac tiv idades rea lizadas hasta  esa  fecha y 
pagar el g ravam en resu ltan te  den tro  del p lazo  de qu ince (15) d ías de p roducido . Si se tratare 
de con tribuyentes con im puesto  fijo, su m on to  se determ inará en  p roporción  al tiem po  en que 
se hubiere  ejercido  la activ idad , com putándose  a  ta l e fecto  el trim estre  de cese com o trim estre  
com pleto.
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L o d ispuesto  en el párrafo  an terio r no  se ap licará  a las transferencias de fondo  de 
com ercio , en los que se considerará  que el adqu iren te  con tinúa  la ac tiv idad  de su an teceso r y 
le sucede en las ob ligaciones fiscales co rrespondien tes, sin perju icio  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  19° de este C ódigo  (L ey  5734/81).

A R T . 179° bis .- L a D irección  podrá  ex im ir de la ob ligación de inscripción  y/o 
presen tación  de declaraciones ju rad as  a  los contribuyen tes de este im puesto , que se encuen tren  
su jetos a regím enes de retención  en  la fuen te  p o r el to ta l de la a lícuo ta  p rev ista  en la ley 
im positiva vigente.

Igual actitud  podrá asu m ir respecto  de las ac tiv idades m encionadas en el inciso  h) del 
a rtícu lo  160° de este C ód igo  en  tan to  el con tribuyen te  no  desarro lle hab itua lm en te  estas 
ac tiv idades en la Provincia.

En am bos supuestos los con tribuyen tes ex im idos por la D irección de la ob ligación  de la 
inscripción  no estarán  su jetos a los m on tos m ín im os que estab lezca  la ley  im positiva  (L ey 
6611/90).

A R T . 180°.- D erogado  s/L ey  N ° 5 .917/82.

A R T . 181°.- Para la ac tiv idad  de espectácu los públicos y  bailes que resu lten  a lcanzados 
por este im puesto, realizados p o r com pañías, empresas* artistas de variedades, c ircos, p a rq u e s .. 
de d iversiones, o sim ilares, y a  sea que se cobre o no  derecho  de entrada, la M un ic ipalidad  
hab ilitan te , con carác ter p revio , deberá  requerir a  los su jetos enunciados p receden tem en te  y a 
sus represen tan tes, apoderados, p rom oto res, organizadores, in term ediarios, p rop ie tario s del 
local, etc., la acreditación del cum plim ien to  de lo  dispuesto  en  el art. 179° y dem ás ob ligaciones 
estab lecidas en este C ódigo , caso  contrario  no  procederá la hab ilitación  por la au to ridad  
M unicipal, o la D irección con  el aux ilio  de la fuerza púb lica p rocederá a la suspensión  del 
espectácu lo . (L ey  5734/81).

A R T . 182°.- En los casos de  con tribuyen tes que  no  ingresen uno o m ás an tic ipos, o  no 
p resen ten  declaraciones ju rad as  po r uno  o m ás períodos fiscales, y  la D irección conozca  p o r 
declaraciones ju radas o determ inaciones de o fic io  la m edida en que les ha correspond ido  
tribu tar el g ravam en en an tic ipos o períodos anteriores, los em plazará  para  que den tro  de los 
qu ince (15) días p resenten  las decla rac iones ju rad as  e ingresen el tribu to  co rrespondien te . Si 
den tro  de d icho plazo los con tribuyen tes no regu larizan  su situación, la D irección , sin  o tro  
trám ite, podrá exig irles el pago  a cuenta  del tribu to  que en defin itiva les corresponde abonar 
de una  sum a determ inada según  las sigu ien tes pau tas :

a) Si el incum plim ien to  se refiere  a  an tic ipos del año  fiscal en curso, el im porte del 
ú ltim o an ticipo  ingresado  correspond ien te  a d icho  período, o  de la p roporción  que 
resulte  de d iv id ir el im puesto  determ inado  p o r el ú ltim o período  fiscal decla rado  por 
la cantidad de an tic ipos que el con tribuyen te  estuv iere  ob ligado  a ing resar po r el 
año en curso, lo que resu lte  m ayor, m ultip licado  por la can tidad  d e - antic ipos 
adeudados;

b) Si el incum plim ien to  se refiere  a  períodos fiscales com pletos, un im porte equ ivalen te  
al im puesto  determ inado  en el ú ltim o período  fiscal declarado, o del ú ltim o  an ticipo  
ingresado  m ultip licado  por la can tidad  de anticipos que hub iera  deb ido  ingresarse  
en el período  fiscal co rrespond ien te  a d icho  anticipo  ingresado, el que resu lte  m ayor, 
po r cada período  fiscal adeudado  con deducción de los an ticipos ingresados im pu
tab les a  los períodos fiscales reclam ados.

En todos los casos los im portes de antic ipos o de declaraciones ju rad as  anuales serán  
actualizadas de confo rm idad  a la  variac ión  de los índices de p recios al po r m ayo r nivel general 
e laborados por el Institu to  N ac iona l de  E stad ísticas y  C ensos (IN D E C ), p roducida  entre el
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penú ltim o  m es an terio r a  aquél que se refiere  el an tic ipo  o decla ración  ju rad a  tom ada com o 
base para  la determ inación  y el penú ltim o  m es an terio r para  aquél en que se prac tique  la 
determ inación.

T ratándose de con tribuyentes n o  inscrip tos, la D irección  los em plazará  en la fo rm a 
ind icada en el párrafo  anterior, y en caso  de fa lta  de regu larización , podrá  requerir a  cuenta  del 
tribu to  que en defin itiva les corresponda abonar, un im porte equ ivalen te  al dob le  del im puesto  
m ín im o que co rresponda por cada período  fiscal om itido , m ás los im portes co rrespond ien tes 
a los an tic ipos del año  fiscal en curso , a  razón  de la proporción  co rrespondien te  al dob le  del 
im puesto  m ín im o  del período  fiscal en  cu rso  p o r cada an tic ipo  om itido .

Los im portes determ inados de confo rm idad  a  las norm as precedentes, serán  suscep tib les 
de la ap licación  de los accesorios p rev isto s p o r este C ódigo . (L ey  6611/90).

A R T . 183°.- D el ingreso  bru to  no  podrán  efectuarse  otras detracciones que las exp líc i
tam ente enunciadas en la p resente ley, las que ún icam en te  podrán  ser usu fructuadas p o r parte  
de los responsab les que en cada caso  se indican.

N o  dejará  de gravarse un ram o o ac tiv idad  p o r el hecho  de que no  haya  sido  p rev isto  en 
form a exp resa  en esta ley o en la ley im positiva. E n ta l supuesto , se ap licará  la alícuo ta  general. 
(L ey  5734/81).

A R T . 184°.- E l B anco P rovincial de  S alta  efectuará  la percepción  de los im puestos 
co rrespondien tes a  todos los fiscos; que deban  efec tuar los C on tribuyen tes del C onven io  
M ultila teral del 18/08/77, acred itando  en la cuen ta  o ficial hab ilitada  al e fecto  los fondos 
resu ltan tes de la liquidación realizada en favor de esta  P rov incia , y  p rac ticando  las tran sferen 
cias que resu lten  en favor de los fiscos respectivos, a  cond ición  de  reciprocidad.

La recaudación  y transferencias respectivas, p o r ingresos de o tros fiscos, se ha llarán  
exentos del im puesto  de sellos respectivos.

Las norm as re lativas a la m ecán ica  de  pago  y transferencias y  los fo rm ularios de pago  
serán d ispuestos po r la C om isión  A rb itra l del C onven io  M ultila teral. (L ey  5734/81).

A R T . 185° A 2 2 5 ° .-  D erogados p o r L ey  N ° 5040/76 .-

T IT U L O  Q U IN T O

Impuesto de Sellos

C A P IT U L O  P R IM E R O

A R T . 226°.- P or los actos, con tra tos y  operaciones com prend idos en  las d isposiciones 
de este C ód igo  y la ley im positiva que se realicen  en el territo rio  de la Provincia , se pagará  el 
im puesto  que establece este T ítulo, con arreg lo  a los m ontos y alícuo tas que fije la ley im positiva 
(D ec. Ley 09/75).

A R T . 227°.- Se encuentran  tam bién  su jetos al pago  de este im puesto  los actos, con tratos 
y operaciones realizadas fuera de la ju r isd icc ió n  de la P rovincia , cuando  de su tex to  o com o 
consecuencia  de los m ism os, resulte que deban  ser negociados, e jecu tados o cum plidos en  ella.

Se .considerarán asim ism o g ravados con  el p resen te  im puesto  los con tratos de seguros 
que cubren riesgos sobre cosas situadas o personas dom iciliadas en este P rovincia.

Salvo en los casos p revistos po r este  C ód igo  o leyes fiscales especiales, el hecho de  que 
queden sin efecto  los actos o  no  se u tilicen  to ta l o  parc ialm ente los instrum entos no  dará  lugar 
a  devolución , im putación, com pensación  o can je  del im puesto . (D ec.L ey  09/75).
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A R T . 228°.- P or todos los actos, con tratos y  operaciones a que se refieren  los artícu los 
an terio res, deberá satisfacerse el im puesto  co rrespond ien te  p o r el só lo  hecho  de su instrum en
tac ión  o ex istencia  m aterial, con abstracción de su validez , e ficacia  ju r íd ica  o verificación  de 
sus efec tos (D ec. L ey 09/75).

A R T . 229°.- L os gravám enes estab lecidos en v irtud  de este T ítu lo  son independien tes 
en tre  sí, y  deben  ser satisfechos aún cuando varias causas de tribu tación  concurran  a un solo 
acto , sa lvo  expresa d isposición  en contrario  (D ec. L ey  09/75).

A R T . 230°.- L os actos, contratos y operaciones rea lizadas po r correspondencia  ep is to lar 
o  te leg ráfica , estarán  su jetos al pago del Im puesto  de. Sellos desde el acto  de su perfecciona
m ien to .

A  ta l efecto , se considerará  com o perfeccionam ien to  del acto , con trato  u ob ligación , la 
correspondencia  en la cual se acep ta  una oferta , tran scrib iendo  sus térm inos o sus enunciados 
o  e lem en tos esenciales.

L as dem ás cartas u o tros docum entos que sin  reu n ir las cond iciones arriba  expresadas 
se refieran  a ob ligaciones o a  Setos p reex isten tes o  a  crearse, abonarán  el im puesto  en el 
m om en to  de se r presen tados en ju icio .

E n  estos casos no se pagará m ás que un io lo  im puesto  po r todas las cartas que se refieran  
a la m ism a ob ligación.

Se hallan  igualm ente sujetos al im puesto , las p ropuestas o p resupuestos ,.suscrip tas por 
el acep tan te , desde la fecha de  su firm a p o r éste.

L as d isposiciones precedentes no  reg irán  cuando  se  p robare  que los m ism os actos, 
con tra tos u  operaciones, se encuentren  consignados en  instrum entos deb idam ente repuestos 
(D ec.L ey  09/75).

A R T . 231°.- E n los casos de ob ligaciones accesorias se liqu idará  el im puesto  ap licable 
a las m ism as con juntam ente con el que co rresponda a  la ob ligación  principal, salvo que se 
p robara  que esta  ú ltim a ha sido form alizada p o r instrum en to  separado  en  el cual se ha  satisfecho  
el g ravam en  correspondien te .(D ec. L ey 09/75).

A R T .2320.- N o  constituyen hechos im ponib les las ob ligaciones a  p lazo  que se  estipulen  
en el m ism o acto  p ara  el cum plim ien to  de las p restac iones re lacionadas con los contratos en 
los cuales, p o r cualqu ier razón o título, se convenga la transferencia  del dom in io  de b ienes 
m ueb les o  inm uebles (D ec. Ley 09/75).

A R T . 233°.- L as ob ligaciones su jetas a cond ición  serán consideradas com o puras y 
sim ples a los fines de la aplicación  del im puesto . (D ec.L ey  09/75).

A R T . 234°.- T oda pró rroga  expresa de con tra to  será  considerada  com o una nueva 
operación  su je ta  a im puesto .(D ec.L ey 09/75).

C A PIT U L O  SE G U N D O  

De los Contribuyentes y demás Responsables

A R T . 235°.- Son contribuyentes del im puesto  to d as  aquellas personas de  ex istencia  real 
o  ju r íd ic a  que realicen  las operaciones, fo rm alicen  los actos o  contratos u orig inen las 
ac tuaciones prev istas por este T ítulo.

E n  los con tra tos de créd itos recíprocos, el im puesto  estará  a  cargo  del so lic itan te  o usuario  

d e l m ism o.
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En los pagarés, letras de cam bio  y órdenes de pago el im puesto  esta rá  a cargo  del librador.

E l im puesto  a los g iros b ancario s y  los instrum entos de tran sfe renc ia  de  fondos esta rá  a 
cargo del tom ador o m andante, respectivam ente.

En los contratos, pó lizas de seguro  y  en los títu los de cap ita lizac ión  y ahorro  el im puesto  
estará  a cargo del asegurado  o del suscrip tor, respectivam ente.

E n los con tratos de concesión , o to rgado  p o r cualqu ier au to ridad  ad m in is tra tiva  el 
im puesto  estará  a cargo del concesionario .(D ec. L ey  09/75).

A R T . 236°.- Son so lidariam en te  responsab les del pago  del tribu to , sus recargos, m ultas 
é in tereses, los que endosen , em itan , presen ten , tram iten , au to ricen  o tengan  en su poder 
docum entos sin el im puesto  correspond ien te  o  con  uno  m enor.

Las personas o en tidades que rea licen  o reg istren  operaciones g ravadas, actuarán  com o 
agentes de retención  o percepción , a justándose a los p roced im ien tos que estab lezca  la ley 
im positiva o  la D irección  p o r v ía de  reso lución .(D ec.L ey  09/75).

A R T . 237°.- Si en la  re lación  de los hechos im ponibles in terv ienen  dos o m ás personas 
.. . y. a lgunos de los. in terv in ien tes estuv ie ra  exen to  del pago  del g ravam en  p o r d isposic ión  de este 

C ódigo  o de  leyes fiscales especiales, la  ob ligación  fiscal se considerará  en este  caso  d iv isib le  
—y.la  exención  se lim itará  a la cuo ta  que le co rresponda a  la persona exen ta  (D ec. L ey 09/75).

A R T . 238°.- L as personas físicas, bancos, sociedades, em presas y  com pañ ías de seguro  
que realicen  los hechos im ponib les p revistos ' p o r el p resente T ítu lo , e fec tuarán  el pago  del 
im puesto  correspondien te  p o r cuen ta  p ro p ia  y  de sus codeudores com o agen te  de  retención, 
ajustándose a los p roced im ien tos de percepción  que estab lezca este  C ód igo , L eyes fiscales 
especiales o la reg lam entación . A  ta l e fecto  son responsab les d irectos del pago  to tal de los 
gravám enes respectivos.(D ec. L ey  09/75).

C A P IT U L O  T E R C E R O  

Actos, Contratos y Operaciones

A R T . 239°.- En toda  tran sm isión  de dom in io  de inm uebles ub icados en  ju risd icc ió n  de 
lá P rovincia ' de Salta a títu lo  oneroso , se  liqu idará  el Im puesto  de Sellos pertinen tes sobre el 
p recio  convenido . Si no  se fija  p rec io  o cuando  el precio  estipu lado  sea m enor, se tom ará  la 
base im ponib le  ap licada p ara  la de term inación  del gravam en en el Im puesto  Inm obiliario , salvo 
el caso de ven ta  en  rem ate  ju d ic ia l o  de instituciones o fic ia les que o to rg u en  p réstam os 
h ipotecarios.

Igual p roced im ien to  se  adop tará  en la trasm isión  de la n u d a  p rop iedad . E n  los casos de 
com pra-ven ta  vo lun taria  o  forzosa, o  de perm uta, el im puesto  estará  a cargo  de cada  una  de las 
partes, po r m itades, salvo  convención  en  contrario .

En los casos estab lecidos p receden tem en te  se  abonará  el im puesto  sobre  el to ta l de la 
operación, aún cuando  en  el con tra to  se reconozcan  hipo tecas p re-ex isten tes descontadas del 
precio  (D ec.L ey  09/75).

A R T . 239° b is 1.- L ey  6583 /90  - 6589/90 . - D erogado  p o r L ey  6611/90 .

A R T . 240°.- C uando  la operación  verse  sobre partes ind iv isas, se  ap lica rá  el im puesto  
en proporción  a í valo r económ ico  de la  parte  que sea  m ateria  del con trato . (D ec. L ey 09/75).

A R T . 241°.- E n las perm utas de  inm uebles, el im puesto  se  ap licará  sob re  la m itad  del 
va lo r constitu ido  por las sum as de las bases im ponib les de los b ienes que se perm utan  o el va lo r 
asignado  a los m ism os, si éste fuera  m ayor.
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E n 'la  perm uta de b ienes m ueb les o  sem ovien tes del tribu to  se liqu idará  sob re  la m itad  
de las sum as de los valores asignados a ellos en el docum ento  o en la decla rac ión  ju ra d a  que 
en su defecto  deberán p resen tar los celebrantes.

Si la perm uta fuese de inm uebles po r m ueb les y /o  sem ovien tes, el im puesto  se de te rm i
nará  con arreglo  a la base im ponible de los p rim eros o al va lo r asignado a los segundos, si éste 
fuese  m ayor.

En el caso  de incluirse en la perm uta inm ueb les situados fuera de la p rov incia , su  valo r 
deberá probarse acred itando  la va luac ión  fiscal de los m ism os.(D ec. L ey 09/75).

A R T . 242°.- C uando  se celebren  actos o  con tratos referidos a inm uebles situados parte 
en  ju risd icc ión  de la P rov incia  y  parte fuera  de  e lla  y  no  se  estab lezca  su  valo r económ ico , o  
se fije un m onto  g lobal a la operación  sin  especificar po r separado  los respectivos valores, el 
im puesto  se ap licará  solam ente sobre la base im ponib le  de los inm uebles ub icados en ju r isd ic 
ción de la P rovincia. (D ec. L ey 09/75).

A RT. 243°.- C uando  se celebren actos, con tra tos u operaciones referidos exclusivam ente  
a  un inm ueble ub icado  fuera de ju risd icc ió n  p rovincial, se pagará so lam en te  el im puesto  fijo 
que estab lezca la ley im positiva.(D ec. L ey 09/75).

A R T . 244°.- En los con tratos de renta v ita lic ia , el va lo r para  ap licar el im puesto  será 
igual al im porte décuplo  de una anualidad  de renta; cuando  no pudiera  estab lecerse su m onto  
se tom ará  com o base una ren ta  m ín im a del seis p o r c iento  (6% ) anual de la  base  im ponib le  del 
Im puesto  Inm obiliario  o  del va lo r estim ativo  que fije la D irección G eneral cuando  se tratare 
de b ienes m uebles. (D ec.L ey 09/75).

A R T . 244° b i s .- T ratándose de transferencia  de au tom otores a títu lo  oneroso , se liqu idará  
el Im puesto  de Sellos pertinente sobre el p recio  convenido. Si no se fija  p rec io  o cuando  el 
p recio  estipu lado  sea m enor al de term inado  p o r la C aja  N acional de A horro  y  S eguro  para  el 
m odelo  respectivo, se tom ará este ú ltim o com o base im ponible para  la de term inación  del 
g ravam en.

Para el caso  de m odelos que, en razón de su an tigüedad  no estén  valuados en los 
respectivos listados de la C aja  N acional antes m encionada, se tom ará el va lo r del ú ltim o  m odelo  
p rev isto  deduciéndoselo  a razón del cinco  p o r c ien to  (5% ) p o r año de an tigüedad  excedente. 
(L ey  5245/78).

C A P IT U L O  C U A R T O  

Usufructo, uso y habitación

A R T . 245°.- En los contratos que estab lezcan  derechos reales de usu fructo , uso o 
hab itación , cuyo valo r no esté expresam ente determ inado , el m onto  se fijará de acuerdo  con lo 
d ispuesto  en el artícu lo  anterior.(D ec. L ey  09/75).

A R T . 246°.- La base im ponible en los actos de constitución  de derechos reales de 

serv idum bre y anticresis, será:

1)En la servidum bre estará  constitu ida  p o r el m on to  estipu lado  por las partes en  el acto  
de su constitución;

2)E n la an ticresis p o r el capita l e in tereses estipu lados entre el deudor y  el acreedor 
anticresista, (D ec. L ey 09/75).

A R T . 247°.- D erogado p o r L ey 6611/90.
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A R T . 248°.- En las cesiones de acciones y derechos y transacciones sobre inm uebles, el 
im puesto  pertinente se liquidará sobre la parte proporcional de la base im ponible del Im puesto  
Inm obiliario  correspondien te  a las acciones y derechos cedidos o sobre el precio conven ido  
cuando  éste fuera m ayor al de la referida proporción . (D ec. Ley 09/75).

A RT. 249°.- En los contratos de concesión , y  sus cesiones, transferencias o p rórrogas, 
o to rgadas por cualqu ier autoridad, el im puesto  se liquidará sobre el valor de la cesión  o los 
valores convenidos si éstos fuesen m ayores. (D ec. Ley 09/75).

A R T . 250°.- En los con tratos de trac to  o ejecución  sucesiva, el im puesto  se ap licará  sobre 
el valor correspondien te  a su duración to ta l.C uando  en los con tratos a que se refiere el p resen te  
artículo  no se fijen plazos, la base im ponib le  será  la siguiente:

1) En los contratos de locación o sub locación  de inm uebles, el im porte total de dos (2)
años de alqu iler cuando  se tra te  de locales destinados para  com ercio  e industria  y de 
un año y m edio  ( 1 1/2) cuando  ellos sean para v iv ienda.

2) En los dem ás contratos, el im porte total que co rresponda en dos (2) años.

u Lo d ispuesto ;p receden tem en te  rige sin perju icio  de los reajustes que co rrespondan  
por los periodos sucesivos al prim ero , durante los que tenga v igencia  el co n tra 
to .(D ec.L ey 09/75).

A RT. 251°.- En los contratos o pólizas de seguros el im puesto  se ca lcu lará  sobre el m onto  
de la prim a convenida, sum ados los recargos adm inistra tivos, durante la v igencia  to tal de los 
m ism os, con excepción de los de caución  en los que se ca lcu lará  sobre el m onto  asegurado . 
(L ey 6072/83).

A RT. 252°.- Para estim ar el valor de los contratos en que se prevea su pró rroga  se 
procederá en la siguiente forma:

1) C uando la p rórroga deba producirse  por el solo silencio  de las partes y aún cuando  
exista el derecho  de rescisión por m anifestación  expresa de voluntad  de am bos o de 
una de ellas, se calcu lará  el tiem po  de duración del contrato  inicial, m ás un período  
de prórroga. C uando la prórroga no p revea períodos determ inados, se la considera 
com o de dos (2) años, que se sum arán al plazo inicial;

2) C uando  la p rórroga esté suped itada  a una expresa declaración  de vo luntad  de am bas
partes o de una de ellas, se calcu lará  el se llado  sólo por el período inicial, pero  en el 
m om ento  de usarse la opción o de conven irse  la prórroga, se sellará  el instrum ento  
en que ella sea docum entado;

3) C uando no se haya m anifestado  en form a docum entada la aceptación o uso  de la 
opción, deberá abonarse el im puesto  correspond ien te  a la p rórroga en el acto  de 
dem andarse en ju ic io  el cum plim ien to  de la opción .(D ec.L ey  09/75).

A RT. 253°.- C uando  el valor de los actos, con tratos u operaciones sujetos a im puesto  
p roporcional sea indeterm inado, se fijará el im puesto  sobre la base de una declaración  ju rad a  

estim ativa que deberán form ularla las partes den tro  de los p lazos reg lam entarios de hab ilita 

ción de los docum entos respectivos, en la fo rm a que estab lezca  la D irección. D icha estim ación  

podrá ser im pugnada por la D irección, dentro  del térm ino  peren torio  de quince ( 15) días de su 

presen tación , en cuyo caso la p racticará de ofic io  sobre la base real, o presunta o con arreg lo  a 
los elem entos de inform ación ex isten tes a la fecha del acto.

C uando  se fije com o precio  el co rrien te  en fecha futura, se pagará el g ravam en con arreg lo  
al precio de plaza a la fecha del o to rgam ien to  del acto. A esos efectos las dependencias técn icas 
de la P rovincia y repartic iones au tárqu icas asesorarán  a la D irección cuando  ésta lo solicite.
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A falta de elem entos suficientes para  p rac ticar una estim ación  razonab lem ente fundada, 
se ap licará  el im puesto  fijo que estab lezca la ley Im positiva, de acuerdo  con la na turaleza del 
acto, salvo  que ap licado  el gravam en co rrespondien te  sobre cualqu ier valor parcial del acto, 
con trato  u operación resultara un im puesto  m ayor, en cuyo  caso  se abonará  éste .(D ec.L ey  
09/75).

A R T . 254°.- En los contratos de constitución  de sociedades o am pliación  de su capital, 
el im puesto  se liquidará sobre el.m onto  del capital social o  del am pliado  y de acuerdo  con las 
s igu ien tes reglas:

1) Si a lguno  de los socios aportare b ienes inm uebles ya sean com o única prestación o 
in tegrando capital, se deducirá  del C apital Social la sum a que co rresponda a la base 
im ponible del Im puesto Inm obiliario  de éste o al va lo r que le a tribuye en el contrato  
si fuese m ayor que aquélla, sobre la cual se ap lica rá  en liquidación independiente, 
la a lícuo ta  establecida para toda  transm isión  de dom in io  de inm uebles a  título 
oneroso;

2) Si se aportan  b ienes m uebles o sem ovien tes, deberá  aplicarse la alícuo ta  que 
estab lezca la ley anual sobre el m on to  de los m ism os;

3) Si se aporta  el activo y pasivo de una en tidad  civil o com ercial y  en el activo se halla 
inclu ido  uno o m ás inm uebles, se liqu idará  el im puesto  según la alícuo ta  que fije la 
ley im positiva para las operaciones inm obiliarias sobre la m ayor sum a resultante 
entre la base im ponible del im puesto  Inm obiliario , v a lo r contractual o estim ación 
de balance, debiéndose tener p resen te  que si d icho  valo r im ponib le  resu ltare  superior 
al del aporte, tal im puesto será el ún ico  ap licab le  aunque en e l  referido  activo figuren 
m uebles o sem ovientes. Esta c ircunstancia  se acred ita rá  po r m edio  de un balance 
suscrip to  por C on tador Público  N acional o Dr. en C iencias E conóm icas, aún cuando 
el acto  se hubiera  o torgado fuera de su ju r isd ic c ió n . C uando  el valor de los inm uebles 
sea in ferior al del aporte, por la d iferencia  en tre  am bos, deberá  tribu tarse  de acuerdo 
a la alícuo ta  que estab lezca la ley im positiva;

4 )C uando  el aporte consista  en la transferencia  de un fondo  de com ercio  en cuyo activo 
no existan  inm uebles, se ap licará  el im puesto  según la a lícuo ta  que fije la ley 
im positiva para las operaciones co rrespond ien tes. En todos estos casos en que el 
aporte  de capital se realice en las fo rm as an tes indicadas, deberá  acom pañarse a la 
declaración copia  au ten ticada de un balance  deb idam en te  firm ado por C ontador 
Público  N acional o D octor en C iencias E conóm icas, cuyo  orig inal se agregará a la 
escritu ra  com o parte integrante de la m ism a. (D ec. Ley 09/75).

A R T . 255°.- C uando la constitución de sociedad  o el aum en to  de su capital se realice por 
instrum ento  privado  y cuando  el aporte de capital consista  en el ac tivo  y pasivo de una entidad 
civil o com ercial o en un fondo de com ercio , el im puesto  se liqu idará  de conform idad  con las 
norm as estab lecidas en el artículo  anterio r.(D ec. Ley 09/75).

A RT. 256°.- En las d iso luciones y liqu idaciones de sociedad  se aplicarán  los im puestos 
pertinentes de acuerdo con la naturaleza de los b ienes a d is tribu irse , observándose  las siguientes 
reglas:

1) Si la parte que se adjud ica al socio  o socios consiste  en un bien inm ueble, deberá 
pagarse el im puesto  a la transm isión  de d om in io  a títu lo  oneroso , el cual se liquidará 
sobre la base im ponible del Im puesto  Inm obiliario  del m ism o o sobre el m onto  de 
la adjud icación  si fuera m ayor al de aquél;

2) Si la parte que se adjudica al socio  o socios consiste  en d inero , títu los de renta u otros 
valores, m uebles o fondos de com ercio , deberá  pagarse el im puesto  correspondien te , 
que se liquidará sobre el m onto  de la ad jud icación ;
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3) Si la ad jud icación  consistiera  en sem ovien tes, el im puesto  a ap licarse  será el que 
corresponda a la transferencia  de sem ovientes;

4 ) E n las d iso luciones parciales de sociedad cuando  se re tira  un socio  quedando  a cargo 
del activo y pasivo  m ás de uno, deberá pagarse el im puesto  só lo  p o r la parte  que 
retire el socio  saliente;

5) Si la d iso lución  de la sociedad es total, po r estar fo rm ada de dos socios y uno  retira 
su parte haciéndose  cargo el o tro  socio  del activo  y  pasivo  social, deberá pagarse el 
im puesto  sobre el m on to  de la to talidad de los bienes.

Los im puestos a que se refiere el presen te  artícu lo  deberán pagarse siem pre  que 
m edie ad jud icación  de d inero  o b ienes 'de  o tra  natu ra leza  a los socios, aún cuando  
la sociedad  hub iere  experim entado  pérd ida  en su capital.

D e confo rm idad  con las ho rm as estab lecidas en el p resen te  artícu lo , la liqu idación  
de los im puestos en  los casos de d iso luciones de sociedades, deberá  p racticarse  con 
su jec ión  al m on to  efectivo  de los b ienes que se ad jud iquen  a los socios, salvo  lo 
estab lecido  para  los b ienes inm uebles. (D ec. L ey 09/75).

A R T . 257°.- C uando  una sociedad fuera  tran sfo rm ada en  o tra  de tipo  ju r íd ico  y la 
transfo rm ación  no hubiere  sido  p rev ista  en el contrato  o esta tu to  o rig inarios de la sociedad  
prim itiva  o, hab iéndo lo  sido, se aum entara  el capital, se p ro rrogara  su duración , o  se  constitu 
yeran los socios, se pagará  el im puesto  que corresponda a la nueva sociedad. En los dem ás 
casos la transfo rm ación  no estará  su je ta  a im puesto .(D ec. L ey 09/75).

A R T . 258°.- Las sociedades constitu idas fuera de la ju r isd icc ió n  de la P rov inc ia  sólo 
pagarán  el im puesto , cuando  con el fin de establecer, den tro  de su  ju risd icc ió n , sucursal o 
agencia  de sus negocios, inscriban  sus contratos en el R eg istro  P úb lico  de C om ercio . El 
im puesto  se ap licará  a  d icha  sucursal o  agencia sobre el activo  asignado  en el con trato , otros 
créd itos o reso luciones posterio res.(D ec.L ey  09/75).

A R T . 259°.- En la d iso lución  y liquidación de la sociedad  conyugal, el va lo r de los 
b ienes ad jud icados a los cónyuges, se determ inará conform e a  las norm as de valuac ión  que 
rig ieron  en el Im puesto  a la T rasm isión  G ratu ita  de B ienes, antes de su derogación  po r la ley 
5040(L ey  5245/78).

A R T . 260°.- En las enajenaciones de estab lecim ien tos com erciales o  industria les, la base 
im ponible estará  dada por el precio  convenido  o el valo r to ta l que resulte del ú ltim o  balance si 
fuera  éste m ayo r que aquel.

Si en la enajenación  se incluyen  b ienes inm uebles se ap licará  en cuan to  a  los m ism os lo 
d ispuesto  para  la transm isión  de  inm uebles a títu lo  oneroso . (D ec. Ley 09/75).

A R T . 261°.- D erogado  por D ec. 1963/93.

A R T . 262°.- En los con tra tos de préstam os com erciales o  civ iles garan tidos con hipo teca, 
constitu idos sobre inm uebles situados den tro  y fuera de la ju risd icc ió n  p rovincial, sin afectarse  

a cada uno  de ellos con una can tidad  líquida, el im puesto  se ap licará  sobre la base  im ponib le  

tom ada para  el Im puesto  Inm obiliario  del o de los inm uebles situados en la Prov incia .

En n ingún  caso  el im puesto  podrá liquidarse sobre una  sum a m ayor a la del préstam o. 
(D ec.L ey  0 9 /7 5 ) .

A R T . 263°.- D erogado  p o r L ey 5896/82.
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C A PIT U L O  Q U IN T O  

Actuaciones Administrativas

A R T . 264°.- Salvo  d isposición  contraria, todas las actuaciones ante la A dm inistración  
Pública deberán realizarse  en papel sellado del valor que determ ine  la ley im positiva, sin 
perju icio  del tribu to  que estab lezca d icha  ley en concepto  de derechos por los serv icios de 
inscripción, in form ación u o to rgam ien to  de perm isos de hab ilitac ión  que p resten  las reparti
ciones públicas. (D ec. Ley 09/75).

A R T . 265° A L  261a - D erogados por Ley 5245/78.

C A PIT U L O  SEPTIM O

Disposiciones comunes a las Actuaciones 
Administrativas y Judiciales

A R T . 268°.- L os funcionarios in tervin ientes en la tram itación  de ac tuaciones adm inis-* ■ _ * « « 
trativas, deberán inutilizar, con el sello  de la repartición  de que se trate, los sellados que se 
agreguen  en concepto  de reposición. (L ey 5245/78).

A R T . 269°.- El g ravam en de actuación corresponde sobre cada fo ja  de exped ien te  o su 
equ ivalen te  en líneas u tilizadas. N o  tribu tarán  el sellado de actuación los ins trum entos públicos 

, o privados que hayan pagado  el Im puesto  de Sellos provincial co rrespond ien te  y  los que están 
expresam ente exen tos del m ism o. (L ey 5245/78).

A R T . 210°.- C uando  la A dm inistración  Pública actúe de ofic io  en salvaguarda de 
in tereses fiscales, la reposición  de fojas y dem ás gravám enes estab lec idos por este C ód igo  y 
leyes fiscales especiales que no se encontraran  com prendidos en la exención  legal de que 
aquella goza, serán  a  cargo de la persona o entidad con tra  la cual se haya deducido  el 
procedim ien to , siem pre que las circunstancias que lo o rig inaron  resu ltaran  deb idam ente 
ju stificadas. (D ec.L ey  09/75).

A RT. 271°.- Las actuaciones adm in istra tivas no serán e levadas al superior en las 
h ipó tesis de recurso , sin el p rev io  pago  del im puesto  que a la fecha de la e levación  co rresponda 
satisfacer. (L ey  5245/78).

Las o ficinas y  repartic iones de la A dm inistración  Pública gestionarán  la reposición  de 
los sellos en todos los asun tos que ante ellas se tram iten , a cuyo efecto , deberán  in tim ar a los 
responsables con indicación de la can tidad  adeudada la reposición  den tro  del te rcer día bajo  
apercib im ien to  de darse  por desistido  los recursos y aplicarse la m ulta  correspondien te .

V encido  el té rm ino  indicado  sin haberse repuesto  el sellado, se dará  in tervención  a la 
D irección G eneral de R entas a los efectos de su cobro  y de la ap licac ión  de m ulta, si 
correspondiese. (D cto . Ley 09/75).

C A PIT U L O  O C T A V O  

Registro de Contrato Público

A R T . 212°.- Los E scribanos Públicos deberán ex ig ir la reposición  prev ia  o  garan tizarla  
para el p rim er d ía  hábil siguiente, de los instrum entos privados que se encon traren  en infracción 
a las d isposiciones de este C ód igo  o leyes fiscales especiales cuando  le fueren  presen tadas para
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su agregación o transcripción  en el R egistro  a su cargo, po r cualqu ier razón o títu lo , bajo 
apercib im ien to  de ser considerados, com o responsab les so lidarios del im puesto  y de incurrir 
en las infracciones p rev istas en el L ibro  P rim ero  de este C ódigo. En estos casos deberá 
m encionarse en la escritu ra  respectiva  o m edian te  no ta  m arg inal, la fecha de o torgam ien to  y 
habilitación  de los instrum entos co rrespondien tes, las can tidades, num eraciones y años de los 
valores en que hayan sido  ex tend idos o con los cuales hayan sido hab ilitados. (D ec.L ey  09/75).

C A PIT U L O  N O V E N O  

De la Base Imponible

A R T . 273°.- La fo ja  de papel con tendrá  com o m áx im o  vein tic inco  (25) líneas de quince 
(15) cen tím etros de d im ensión  en cada plana. P odrán ex tenderse  en su fo rm ato  habitual sin 
aum ento  de im puesto  los in strum entos, con tratos o docum entos que expresam en te  determ ine 
la reglam entación. (D ec. L ey 09/75).

A R T  274°.- En el cóm puto  del m onto  im ponib le  se considerarán  siem pre  com o enteras 
las fracciones de un peso. (D éc.L ey  09/75).

C A P IT U L O  D E C IM O  

De las Exenciones

A R T . 275°.- E starán  exentos del im puesto  estab lec ido  en este T ítu lo :

1) El E stado N acional, E stados Provinciales, M unic ipalidades y sus dependencias 
centralizadas o descen tralizadas, excep to  cuando  realicen  b ienes o presten  servicios 
a títu lo  oneroso  a te rceros, inclu idos serv icios públicos, ac tuando  com o en tidades 
de derecho privado;

2) D erogado  por L ey 5523/80;

3) Las asociaciones de A sis tencia  Social, culturales y deportivas con Personería  
Juríd ica, salvo  en lo referen te  al sellado  de actuación  ju d ic ia l,( D cto. Ley 09/75);

4) Las M utuales y  C oopera tivas reconocidas com o tales por la au to ridad  com petente, 
e x c e p to . cuando  realicen  operaciones financieras con sus socios o terceros, se 
encuentren  o no com prend idas en la Ley N ° 21 .526  y/o las que la m odifiquen  o 
reem placen  en el fu turo , com o tam bién  aquéllas que realicen operaciones de seguro; 
(L ey  5523/80)

5) Las corporaciones re lig iosas deb idam ente  inscrip tas en el R eg istro  N acional de 
C ultos; (D cto. Ley 09 /75)

6) La Iglesia C ató lica , A p o stó lica  y R om ana o de las corporaciones relig iosas que se 
encuentran  den tro  de la m ism a, siem pre que cum plan  con sus fines específicos 
(D cto. Ley 09/75);

7) Las E ntidades con Personaría  G rem ial, cua lqu ie ra  sea su grado , regidas po r la Ley 
de A sociaciones P ro fesionales. (D ec.L ey  09/75).

A RT. 276°.- En los casos que se expresan a con tinuación  quedarán  exentos del Im puesto  
de Sellos los sigu ien tes actos, con tra tos y  operaciones:

1) L as fianzas y  dem ás in strum en tos que los em pleados y funcionarios públicos, 
personal con tra tado  p o r el estado P rov incial y  M unic ipalidades y repartic iones 
autárquicas, o to rguen  por razón de sus cargos;



2) Las garan tías que se o torguen para garan tizar el pago de tributos;

3) Las pólizas de reaseguros referentes a  pólizas que hayan  pagado  im puesto ;

4 ) Las sim ples constancias de rem isión o en trega de m ercadería  o  no tas de ped ido  de 
las m ism as aún cuando  contengan los p recios un itarios y hayan  sido  firm ados por 
el recep to r de los p roductos, las notas de créd ito  y de déb ito  y las boletas que expidan 
los com ercian tes com o consecuencias de ventas de contado;

5) Las d iv isiones de condom inio , reglam entos de coprop iedad  y afectaciones al R ég i
m en de P rehorizonta lidad. (L ey 6611/90).

6) Las d iv isiones y subdiv isiones de hipotecas, sustitución  del inm ueble  h ipotecado, 
refuerzo  de garan tías h ipotecarias y las m odificac iones en las fo rm as de pago de 
capital y/o intereses, siem pre que no se m odifique el p lazo  estab lecido  orig inaria
m ente para la extinción total del m utuo, aún cuando  se varíen  los p lazos parciales 
convenidos;

7) L as operaciones entre bancos, siem pre que no devenguen  interés y  sean realizados 
den tro  de la ju risd icc ión  provincial;

8) L os depósitos y  ex tracciones de C aja de A horro , depósitos a p lazo  fijo , los certifica
dos em itidos de conform idad  a la Ley N acional N ° 20.663 y los in tereses por 
depósitos en cuen tas corrientes bancarias;

9) L os con tratos de ahorro  y p réstam o hechos por asociados de en tidades cooperativas 
o  m utualistas;

10) L os que instrum enten  la adquisición del dom in io  y la constituc ión  de gravám enes 
bajo  el régim en de préstam os o torgados por instituciones o fic ia les, naciona les o 
provinciales, para la adquisición  y  construcción  de v iv iendas prop ias en la parte que 
se halle a  cargo del o de los beneficiarios del p réstam o, hasta  un m áx im o  de noventa 
(90) m etros cuadrados de superficie cubierta;

11) Los endosos que se efectúen en docum entos com erciales y en certificados de 
depósitos de m ercaderías;

12) L as solic itudes de créditos;

13) Los actos, contratos y operaciones que instrum enten  la operatoria  financiera  insti
tuc ionalizada  a través de las en tidades regidas por la Ley N ° 21.526. ( D ec. 1963/93).

14) Las facturas con e) conform e del deudor en los casos en que para su cobro  tam bién 
se hayan suscrip to  pagarés o letras de cam bio  y así se dejare  constancia  en la factura 
y aquellas cuyo im porte total no excedan la sum a de c incuen ta  m il pesos ($50.000). 
Este im porte se actualizará  trim estralm ente , a cuyo  efecto  la D irección dará  a 
conocer oportunam ente el m onto  que corresponda. La ac tualización  operará  a  partir 
del ú ltim o trim estre  del año 1.978, inclusive, y se ca lcu lará  en base  a la variación 
que experim ente  el índice de precios m ayoristas no ag ropecuarios sum in istrado  por 
el Institu to  N acional de E stadística y  C ensos, re lac ionando  el co rrespondien te  al 
penúltim o m es an terio r a la iniciación del trim estre  que se ac tua liza  con respecto  al 
del m es de m ayo de 1.978. (D ec.L ey 09/75; Ley 5245/78; Ley 6015/82).

15) L os aum entos de capital p rovenientes de la cap ita lizac ión  del ajuste  del capital por 
revalúos o ajustes contables o legales no o rig inados en u tilidades líquidas y rea liza
das que se efectúen  en las sociedades, ya sea po r em isión  de acciones liberadas o 
po r m odificaciones de los estatu tos o con tratos sociales. (L ey 6554/89).
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16) L os actos, contratos y  operaciones que instrum enten  la opera to ria  de seguros 
destinados a los sectores ag ropecuarios, industria l, m inero  y de la construcción . 
(D ec. 1963/93).

17) Los g iros y  transferencias bancarias cualqu iera  sea su tipo , los cheques de p laza a 
p laza y todos los dem ás ins trum entos que im pliquen  transferencias de fondos.(L ey  
6736/94)

A R T . 277°.- El E scribano G eneral de G ob ie rno  podrá ac tuar en papel sim ple cuando  el 
im puesto  co rrespondien te  a esas fojas esté  a cargo  del G ob ierno  de la P rovincia , sus reparti
c iones o M unicipalidades. (D ec.L ey 09/75).

A R T . 278°.- Q uedan exentos del pago  del se llado  las sigu ien tes ac tuaciones adm in is tra 
tivas:

1) P resen taciones de interés general que se rea licen  a las o fic inas públicas;

2) E xpedien tes de jub ilac iones, pensiones y devo luciones de descuentos y  los docum en
tos que deban agregarse a los m ism os com o consecuencia  de su tram itación ;

3) E xpedien tes que tengan por ob je to  el reconocim ien to  de serv icios p restados a la 
" adm inistración  pública;

4 ) Ped idos de licencias y  ju s tificac ión  de las inasistencias de los em pleados púb lico s y
certificados m édicos que se ad jun ten , com o asim ism o las legalizaciones y trám ites 
pertinentes;

5) A ctuaciones por pago de haberes a los em pleados públicos;

6) E xpedien tes iniciados por los deudos de em pleados públicos fallec idos po r cobro  de
subsid ios y las actuaciones correspond ien tes;

7) E xpedien tes sobre pago de subvenciones;

8) Las referen tes a gestiones de los em pleados púb licos y  ju b ilad o s  an te  la caja 
respectiva  para  la ob tención de an tic ipos de sueldos o p réstam os h ipo tecarios y las 
au torizaciones que se confieran  ;

9 ) L as actuaciones o rig inadas p o r las fianzas de los em pleados y E scribanos Públicos
en razón de sus funciones;

10) L as declaraciones ju rad as ex ig idas p o r las leyes im positivas y  los reclam os 
co rrespondien tes siem pre que se haga  lugar a  los m ism os,

11) Solic itudes po r devolución de im puestos y sus actuaciones siem pre que se haga lugar 
a las m ism as;

12) Las gestiones que soliciten rec tificac iones tend ien tes a co rreg ir e rro res im putables 
a la A dm inistración  Pública, siem pre  que se h aga  lugar a las m ism as;

13) C otizaciones de p recios a ped ido  de  repartic iones públicas en los casos de com pras 
d irectas dentro  de las p rescripciones de la L ey de C ontab ilidad ;

14) A ctuaciones en que se solicite exped ic ión  o rec lam ación  de certificados escolares;

15) L os testim onios o partidas de estado  civ il que se solic iten  y exp idan  con el siguiente 
destino:

a) para  enro lam ien to  y dem ás actos re lac ionados con el serv ic io  m ilitar;

b) para  p rom over dem andas p o r acciden tes de trabajo ;

c) para ob tener pensiones;

d) para rectificación  de nom bre y apellido;

e) para  fines de inscripción escolar;

f) para  adopciones y tenencias de hijos;

g ) para  p rom over acciones ju d ic ia le s  de alim en tos y  litis expensas;



h) para  el cobro  de  seguros de vida;

i) para  personas que actúen con carta  de p ob reza  conced ida  p o r au to ridad  

com petente;

16) L as consultas re la tivas a casos concretos d irig idas a  las repartic iones públicas;

17) L os escritos p resen tados por los contribuyen tes acom pañando  letras, g iros, cheques 
y o tros docum entos de lib ranza para  pago  de im puestos;

18) A ctuaciones sobre devolución  de depósito  de garan tía  ;

19) C ertificados de dom icilio , de buena conducta  y  salud;

20) C édula  de identidad para  escolares. (D ec.L ey  09/75).

C A P IT U L O  D E C IM O PR 1M E R O  

Del Pago

A R T . 279°.- El im puesto  estab lecido  en este títu lo  será  sa tisfecho  den tro  de  los p lazos y 
en la fo rm a que para  cada caso  estab lezca este C ódigo  o la  D irección.

C uando  el pago se realice  en papel sellado o estam pillas fiscales, el ingreso  del tribu to  
se efec tuará  en la siguiente form a:

1) E xtendiendo  los instrum entos en papel se llado  por el valor respectivo ;

2) H abilitando  con sellos y /o  estam pillas fiscales los instrum entos ex tend idos en papel 
sim ple o com pletando  el tribu to  con  éstas cuando  el papel sellado sea de in ferior 
valor. En am bos casos para  la va lidez  de la reposic ión  efectuada, los valores fiscales 
agregados deberán  ser inu tilizados con el sello  fechador de la D irección  o agentes 
expendedores, salvo  el caso  de rec ibos y escritos p resen tados an te  las au to ridades 
públicas, en las cuales podrán  inu tilizarse las estam pillas con el sello  fechador de la 
repartic ión  a la que pertenece.

Para la  determ inación  del im puesto  estab lecido  p o r el p resen te  T ítu lo  no se requerirá  
decla ración  ju rada , salvo  d isposición  expresa al respecto  de este C ódigo  o de la D irección 
G eneral. (D ec.L ey  09/75).

A R T . 280°.- Salvo los casos en  que m ed ie  reso lución  expresa de la D irección  sobre el 
im puesto  aplicable, el pago del se llado  se hará  bajo  la  exclusiva responsab ilidad  del con tribu
yente, lim itándose las o fic inas expendedoras o hab ilitadores de sellados a  ag regar y/o  inu tilizar 
el va lo r fiscal que se solicite . (D ec.L ey  09/75).

A R T . 281°.- En los actos, con tra tos y  ob ligaciones in strum entados p rivadam ente  y que 
tengan  m ás de una hoja, el pago  del im puesto  correspond ien te  a su valo r económ ico  deberá 
consta r en la prim era, deb iendo  ser hab ilitadas las restan tes con  el gravam en que estab lezca  la 
ley  im positiva. (D ec. Ley 09/75).

A R T . 282°.- Si la  instrum entación  se realizara  en varios e jem plares o copias, se observará  
con  respecto  al orig inal o  a uno  de esos ejem plares, el m ism o proced im ien to  del a rtícu lo  an terio r 
y, en los dem ás deberá reponerse cada  fo ja  con el im puesto  que estab lezca la ley im positiva.

E n am bos casos, a  ped ido  del in teresado, las o fic inas recaudadoras dejarán  constancia  

en cada copia, en  la form a que  d eterm ina  la D irección , del im puesto  satisfecho  en el o rig inal o 

en  uno  de  los e jem plares. (D ec. L ey  09/75).
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A R T . 283°.- L as estam pillas no  podrán  co locarse  una  sobre otra; las que aparezcan 

ocultas parc ia l o  to talm ente  a causa de la superposic ión , se reputarán  no  repuestas en el 
docum ento . (D ec.L ey  09/75).

A R T . 284°.- L os actos, con tratos o docum entos ex tend idos en form a p rivada  o por 

escritu ra  p úb lica  fuera de |a  ju risd icc ión  de esta P rov inc ia  para  tener efectos en e lla  pagarán  el 
im puesto  den tro  de los p lazos que fije la reg lam en tación , y  los dem ás, en el m om ento  de ser 
negociados, e jecu tados o cum plidos en ju risd icc ión  de esta  prov incia: (D ec.L ey  09/75).

A R T . 285°.- E l im puesto  co rrespondien te  a  los actos y  contratos pasados p o r escritu ra  
pública  se pagará  bajo la responsab ilidad  del escribano  titu la r del registro  sin perju icio  de las 
que adem ás co rrespondan  al adscrip to  po r las escritu ras que él autorice, m edian te  liquidación 
practicada p o r declaración  ju rad a  en la fo rm a y p lazo  que estab lezca  la D irección (D cto. Ley. 
09/75).

A R T . 286°.- La D irección  podrá im pugnar las liqu idaciones practicadas por los escriba
nos den tro  de los noven ta  (90) días de presen tadas m ed ian te  reso lución  expresa, in tim ándoles 

el pago de las d iferencias que pudieran  resu ltar den tro  de los quince (15) d ías de no tificado  el 
respectivo  p ronunciam ien to , ba jo  apercib im ien to  de considerarlos so lidariam ente responsab les 
por la deuda fiscal, y  aplicárseles las sanciones prev istas en  el T ítu lo  O ctavo  del L ibro  P rim ero.

C uando  se tra te  de actos com prendidos en el artícu lo  252° de este C ódigo, la im pugnación 
deberá fo rm ularse  en el p lazo  fijado en el m ism o.

C on tra  las reso luciones de im pugnaciones com o  así tam bién  contra las que im pongan 
sanciones por fa lta  de ingreso  del tribu to  en el p lazo  señalado  p recedentem ente, los interesados 
podrán en tab la r los recursos que prevé el T ítu lo  N o v en o  del L ib ro  P rim ero  de este C ódigo.

T ranscurridos los té rm inos estab lec idos para  las im pugnaciones y salvo  el caso de 
m anifestación  falsa  u ocu ltam ien to  de los elem entos de ju ic io  necesarios para  la determ inación  
del im puesto , cesa toda  responsab ilidad  del E scribano  por el im porte del sellado om itido  el que 
se rá  ex ig ib le  so lidaria  o independien tem ente a las partes que deb ieron  satisfacer el im puesto. 
(D ec .L ey  09/75).

A R T . 287°.- N o se receptarán  escritos ni docum entos sin la reposición del co rrespon
diente sellado, en n inguna o fic ina del E stado Provincial y  sus en tidades autárquicas, ni en el 
Poder Judicial. El no cum plim ien to  de esta  norm a hará  pasib les a los funcionarios y/o 
em pleados ac tuan tes y/o a los A ctuarios en su caso, de la responsab ilidad  so lidaria  estab lecida 
en el a rtícu lo  18 de este C ódigo , sin desm edro  de las sanciones co rrespondien tes por incum 
p lim ien to  de los deberes del funcionario  público . ( D cto. L ey 09/75).

A R T . 288°.- Para el supuesto  del te rcer párrafo  del a rtícu lo  21° del C ód igo  F iscal, las 
o fic inas y  repartic iones de la A dm inistración  P úb lica  gestionarán  la reposición  de los sellos en 
tcdos los asun tos que tram iten  ante ellas, para  lo cual deberán  in tim ar a  los responsables con 
indicación de la can tidad  adeudada, la reposición den tro  de los qu ince  (15) días, bajo  aperc ib i

m ien to  de ap licación  de las sanciones co rrespondien tes. V encido  el té rm ino  indicado  sin 

hEberse repuesto  el sellado se dará in tervención a  la D irección  a los efectos de su cobro  y de la 
ap licac ión  de las penas si correspondieren  en orden a lo p rev isto  po r el T ítu lo  O ctavo del L ibro 

P rim ero  de este  C ódigo. (D ec.L ey  09/75).
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C A PIT U L O  D E C IM O S E G U N D O

Disposiciones Varias

A R T . 289°.- L as penas pecuniarias que im pongan  las au to ridades adm inistrativas y 

ju d ic ia le s  y  que  no  estén  p rev istas en este C ódigo , com o asim ism o  to d o  ingreso  de dinero  al 

fisco  que no ten g a  o tra  fo rm a de recaudación  estab lecida se harán  e fec tiva  en papel sellado. 
(B ec .L ey  09/75).

A RT. 290°.- Para el pago del im puesto  de sellos, toda  fracción  de un m il pesos ($ 
L.000,00) se com pletará  h asta  ese im porte (L ey  6072/83).

T IT U L O  SE X T O  

Impuesto a los Automotores

C A PIT U L O  P R IM E R O
i

Hecho Imponible

A R T . 291°." P or los veh ícu los au tom oto res en general, acoplados, casas rodantes, 
m otocicletas, m otonetas , m icro -coupes y afines, se pagará  anualm en te  un  im puesto  de acuerdo 
con  la escala y  c lasificación  que fije la ley im positiva.

Salvo prueba en con trario , se considerará  rad icado  en  la p rov inc ia  todo  vehículo  
au tom oto r o  acoplado  que sea de p rop iedad  o tenenc ia  de personas dom iciliadas dentro  de su 
territorio .

E l im puesto  será proporcional al tiem po  de rad icación  del veh ícu lo  (L ey  6611/90).

A RT. 292°.- Las M unic ipalidades de la P rov incia  no podrán  estab lecer o tro  tributo, 
cualquiere fuere su  denom inación  que afecte a  los veh ícu los c itados en el art. 291°, som etidos 
a este im puesto , salvo  el va lo r de las chapas en el caso  de las m otocic le tas , m otonetas y afines, 
y los gastos de  adm in istrac ión  que dem anden  la in scripción  de los veh ícu lo s po r p rim era vez, 
ya sea po r reg istro  o rig inal o  cam bio  de radicación. (L ey  6123/83).

C A P IT U L O  SE G U N D O  

Contribuyentes y Responsables

A R T . 293°.- Son con tribuyentes del im puesto  los p rop ie tarios de veh ícu los autom otores 
en general, acoplados, casas rodantes, m otocicletas, m otonetas, m icro -coupe y afines.

Son responsab les so lidarios del pago del im puesto:

1) L os poseedores o  tenedores de los veh ícu los su jetos a im puesto ;

2) L os vendedores o  consignatarios de veh ícu los au tom o to res en general, acoplados, 

casas rodantes, m otocicletas, m otonetas, m icro -coupé y afines, nuevos o usados.

A ntes de la en trega  de las un idades referidas, los vendedo res o consignatarios ex ig irán  

a  los com pradores el com probante  de pago del im puesto  estab lec ido  en este  T ítulo. (L ey 

6123/83).
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C A PIT U L O  T E R C E R O  

Base Imponible

A R T . 294°.- E l m odelo , peso  y  origen de los veh ícu los au tom o to res destinados al 

transporte  de personas son  los índices con los que la ley im positiva  d eterm inarán  la base 

im ponible y  fijará  las escalas del im puesto.

L a  carga tran spo rtab le  y  el núm ero  de ruedas de los veh ícu los au tom o to res  y  acoplados 
destinados al transporte  de carga  son adem ás de los señalados an terio rm en te , los índices para  
determ inar la base im pon ib le  y  fija r las escalas del im puesto . (L ey  6611/90).

C A P IT U L O  C U A R T O  

E x e n c io n e s

A R T . 295°.- E stán  exen tos del pago  del im puesto  :

1) E l E stado  N ac iona l, E stados Provinciales, M un ic ipa lidades y  sus dependencias, 
cen tralizadas o descen tralizadas, excep to  cuando  rea licen  b ienes o p res ten  servicios 
a títu lo  oneroso  a  te rceros inclu idos serv icios públicos, ac tuando  com o  en tidades de 
derecho  privado ,

2) L os veh ícu los especificados paten tados fuera de  la  p ro v in c ia  o  en el ex tran jero  cuyo 
tiem po  de rad icación  no exceda de tres (3) m eses.

3) L as m áqu inas ag ríco las , v iales, grúas y  en genera l los veh ícu lo s cuyo  u so  específico
no  sea el tran spo rte  de  personas o cosas, aunque acciden ta lm en te  deban  circu lar po r 
la  v ía  pública.

4 ) L os veh ícu los de p rop iedad  de personas lisiadas adap tados a  su m anejo , siem pre 
que la d ism inución  física  se acredite con certificado  exped ido  p o r au to ridad  com pe
tente  y  que d ich a  adap tación  sea ap robada a  satisfacción  de la D irecc ión  .

5) L os veh ícu los au tom oto res y  acoplados de p rop iedad  del cuerpo  de B om beros 
V o lun tarios o  Instituc iones de beneficencia  pública , s iem pre  que tengan  personería  
ju r íd ica  o to rgada  p o r el E stado.

6) L os veh ícu los au tom o to res de p ropiedad  de los E stados E x tran jeros, acred itados ante
el G ob ierno  de la N ación , así com o los de p rop iedad  de los señores m iem bros del 
C uerpo  D ip lom ático  o C onsu lar del E stado  que rep resen ten , s iem pre  que estén, 
afectados a sus funciones específicas.

7) P or el año de rad icación , los vehícu los proven ien tes de o tra  ju risd icc ió n , siem pre  que
el im puesto  h u b ie ra  sido  abonado  en  su to ta lidad  p o r d icho  año. (L ey  6123/83).

A R T . 296°.- E l pago  del Im puesto  a  los A utom oto res se e fec tuará  en  los p lazos y 

c o n d ic io n e s  q u e  d e te rm in e  la  L ey  Im p o s it iv a , c o n fo rm e  a lo s  s ig u ie n te s  c r i te r io s :

1) El lugar de pago  será  el de radicación del vehículo .

2 ) E l g ravam en  será perc ib ido  por cada M unicip io . (L ey  6611/90).

A R T S. 297° A L  325°.- D erogados por L ey 5040/76 .-
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T IT U L O  O C T A V O

Impuesto a los Productos Forestales

C A PIT U L O  P R IM E R O

Del Hecho Imponible

A R T . 326°.- P or la ex tracción  de los p roductos resu ltan tes de la  exp lo tación  de bosques 
fiscales o  particu lares, situados en la P rov incia , se pagará  un  im puesto  en  la fo rm a y c ircuns
tancias que determ ine el p resente T ítu lo  y de acuerdo  con las alícuo tas que fije la ley im positiva. 
(D ec.L ey  09/75).

C A PIT U L O  SE G U N D O  

D.el Contribuyente y demás Responsables

A R T . 327°.- Son contribuyentes del im puesto  estab lecido  en este T ítu lo , las personas 
natu rales o  ju r íd icas  que se encuentren  com prend idos en  el a rtícu lo  326.

Son responsab les del im puesto el acopiador, consignatario , depositario , industrial o 
rem iten te  de  los productos, el transportista  de los m ism os y asim ism o toda  persona que tuv iera  
in tervención en la exp lo tación  o com ercialización  de los m ism os. L as personas que deban 
in terven ir en el contro l del tributo , en la m ed ida  que lo estab lece el a r t .l8 °  del C ód igo  Fiscal. 
(D ec.L ey  09/75).

C A P IT U L O  T E R C E R O  

Del Pago

A R T . 328°.- E l im puesto  a los p roductos fo restales se adeudará  desde el m om ento  de 
ex tracción  del bosque, y  se abonará en la fo rm a y tiem po  que d isponga la D irección . (D ec.L ey  

09/75).

C A P IT U L O  C U A R T O

De la Fiscalización

A R T . 329°.- L os productos a que se refiere  este T ítu lo  só lo  podrán  tran sitar p o r el 
te rrito rio  de la p rov incia  cuando se encuentren  deb idam ente am parados por la gu ía  forestal 
exped ida  o v isada por funcionarios de la D irección  de R ecursos N atu ra les, deb idam ente 
au to rizados a l  efecto. L os m encionados funcionarios deberán  rem itir a  la D irección  G enera l de 
R entas, den tro  de los qu ince (15) p rim eros días de cada m es, un resum en de las gu ías expedidas 

y  v isadas en el m es inm ediato  anterior, acom pañando  las copias respectivas bajo  aperc ib im ien 

to ; para  el caso  de que así no lo h icieran , debe considerárseles so lidariam en te  responsab les del 

pago  del impruesto.

L as personas o em presas que realicen  transportes de los p roductos com prend idos en este 
T ítu lo , ex ig irán  a  los p roducto res o  tenedores de d icha  m ercadería  la en trega  de una cop ia  de 

la g u ía  forestal, la que deberá ser rem itida  m ensualm en te  p o r los c itados transportistas a la 
D irección  G eneral de R entas.
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Si la m ercadería  tran spo rtada  no se a ju stara  a  las p rescripciones de la g u ía  y/o la cop ia  

de la m ism a no  fuera rem itida  po r el tran spo rtista  den tro  del p lazo  estipu lado , serán  éstas 

consideradas so lidariam ente responsab les del pago  del im puesto  estab lecido  en  este T ítu lo , así 
com o de las sanciones p rev istas en el artícu lo  333° del C ód igo  F iscal.(D ec. L ey  09/75).

A R T . 330°.- En caso  de so rprenderse el tran spo rte  de m ercaderías en  infracción, se 

p rocederá  de la siguiente m anera:

1) L a au toridad  que in tervenga p rocederá  al decom iso  de la m adera  o m ercadería  en 
infracción;

2 ) Se procederá al secuestro  del vehícu lo  que la transporte  en garan tía  del pago  de las 
m ultas p rev istas p o r el artícu lo  333° del C ód igo  Fiscal;

3) L a D irección G enera l de R entas queda facu ltada  para  efectuar de un d iez  (10% ) a un
cincuenta  por cien to  (50% ) del p roducto  de la ven ta  de la m adera en infracción  y del 
im porte de la  m ulta  para  el pago  de com isiones a los funcionarios que  detec ten  el 
transporte  de m ercadería  en infracción;

4 ) L a D irección de R ecursos N atu ra les deberá  recabar a las autoridades ferrov iarias un
detalle  m ensual de los vagones cargados con  productos fo restales en estaciones 
situadas en el territo rio  de la p rovincia. (D ec.L ey  09/75).

A R T . 331°.- La D irección  G eneral queda facu ltada  para  reg lam en tar la  fo rm a y  cond i

ciones de ap licación  de las no rm as conten idas en los artícu los de este C ódigo. (D ec.L ey  09/75).

C A P IT U L O  Q U IN T O  

De las exenciones

A R T . 332°.- E stán exen tos de Impago de este im puesto  las ex tracciones que realicen  el 
E stado N acional, E stados P rov inciales, M unic ipalidades y  sus dependencias, cen tra lizadas o 
descen tralizadas, excep to  cuando  realicen  b ienes o p resten  serv icios a títu lo  oneroso  a  terceros, 
inclu idos serv icios públicos, ac tuando  com o en tidades de  derecho  privado. (L ey  5523/80).

C A PIT U L O  SE X T O  

De las infracciones

A R T . 333°.- L as infracciones a  las d isposic iones del p resen te  T ítu lo , serán  ju zg ad a s  con 
arreg lo  a lo d ispuesto  en el T ítu lo  O ctavo  del L ibro  P rim ero  de este C ód igo  y  en el C ap ítu lo  

C uarto  de este T ítu lo  (D ec.L ey  09/75).

A R T . 334°.- La falta  de pago  del im puesto  estab lec ido  por este T ítu lo  en  los p lazos 

p rev istos, podrá  ser m otivo  para  que la D irección  G enera l so lic ite  a  la D irección  de  R ecursos 

N atu ra les la denegación  del o to rgam ien to  de la gu ía  forestal. (D ec.L ey  09/75).
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T IT U L O  N O V E N O

Impuesto a la Lotería

C A P IT U L O  PR IM E R O

Del hecho imponible

A R T . 335°.- L os b illetes de lo tería  que se in troduzcan  o em itan  en la p rov incia  para  su 
venta, tribu tarán  un in p u e s to  cuyo m onto  fija rá  la ley im positiva  en función  del va lo r del billete. 
(L ey .5040/76).

C A PIT U L O  S E G U N D O

De los responsables

A R T . 336°.- Son responsables de este im puesto  las personas de ex istencia  real o  ju ríd ica  
que in troduzcan  a la  p rov incia  b ille tes de lo tería  p ara  su  ven ta , com o así tam bién  quienes lo 
p roveen  o vendan  dentro  de su ju risd icc ión .(D ec. L ey 09/75).

C A PIT U L O  T E R C E R O  

Del pago

A R T . 3 37°.-E l pago del im puesto  estab lecido  por este T ítu lo  deberá  efectuarse  m ediante 
hab ilitac ión  de cada  un idad  div isib le  de b ille tes con valo res fiscales o por m ed io  de tim bre, 
especial efec tuado  por la  im presión oficial.

L a D irección  podrá  adm itir otras form as de pago, cuando  a su  ju ic io , la  so lvencia y 
responsab ilidad  del contribuyente  aseguren  deb idam ente  la co rrec ta  percepción  y fiscalización 
del im puesto .(D ec .L ey  09/75).

C A P IT U L O  C U A R T O  

De la devolución

A R T . 338°.- L os responsab les del im puesto  podrán  so lic ita r la devolución  del tributo  
co rrespondien te  a los b illetes no  vendidos en  la fo rm a y tiem po  que estab lezca la D irección. 

(D ec.L ey  09/75).

C A PIT U L O  Q U IN T O

De las infracciones

A R T . 339°.- La tenenc ia  de b ille tes en ju risd icc ió n  de la p rov incia  sin el debido 

com proban te  de pago  del im puesto , se considerará  in fracción  y  será  ju zg ad a  con arreglo  a lo 

p rev isto  po r lo s artícu los 36° al 42° del C ódigo  F iscal. (D ec .L ey  09/75).

A R T . 343°.- L os b ille tes de lo terías a  que se refiere  el artícu lo  anterio r, podrán  ser objeto  

de incautación p o r  parte  de la D irección hasta  tan to  el responsab le  abone el im puesto  y m ulta  

correspondien te .
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En el caso  de que ta les b ille tes resulten  prem iados, el im porte  ob ten ido  se destinará  al 

pago del im puesto  y m u lta  adeudados, haciéndose en trega del rem anen te  que pud ie ra  ex is tir al 
interesado. (D ec .'L ey  09/75).

T IT U L O  D E C IM O

Impuesto a los Combustibles 
Derivados del Petróleo

C A PIT U L O  PR IM E R O  

Del hecho imponible

A R T . 341°.- P o r cada  litro o  k ilog ram o de com bustib le  derivado  del pe tró leo , destinado  
a  la tracción  m ecánica, que se  venda o in troduzca en la prov incia , se abonará  un im puesto  cuyo 
m onto  fijará  la ley im positiva.(D ec. L ey 09/75).

C A P IT U L O  SE G U N D O

De los contribuyentes 
y demás responsables

A R T . 342°.- Son contribuyen tes de este im puesto  los vendedo res al público  de los 
productos a que se refiere  el artículo  an terio r.(D ec.L ey  09/75).

C A P IT U L O  T E R C E R O  

Del pago

A R T . 343°.- E l im puesto  se adeuda desde la fecha de com erc ia lizac ión  o  in troducción 
en la p rov incia  de los p roductos y  su pago  se realizará  en la fo rm a y  tiem po  que fija  la 
reg lam entación  p o r las em presas d istribu idoras que deberán  ac tua r com o agen tes de retención 
(D ec.L ey  09/75).

T IT U L O  D E C IM O PR IM E R O, l
Impuesto al Consumo 
de Energía Eléctrica

C A P IT U L O  P R IM E R O  

Hecho imponible

A R T . 344° A L  348°.- D erogados po r L ey N ° 5917/82.
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T IT U L O  D E C IM O S E G U N D O  

Impuesto al Cemento Portland

C A PIT U L O  PR IM E R O  

ver Ley 5524/80  (Suspensión  de Im puesto  al C em ento  Portland).

Del hecho imponible

ART. 349°.- Por cada k ilog ram o de cem ento  portland que se adqu iera  o  in troduzca en la 
prov incia  con destino  al consum o local, se pagará un im puesto  cuyo  m onto  determ inará  la ley 
im positiva.(D ec. Ley 09/75 - Ley 5040/76).

C A PIT U L O  SE G U N D O  

De los Contribuyentes y demás Responsables

A RT. 350°.- Son con tribuyen tes del m ism o los consum idores del p roducto  y responsa
b les de su pago, los vendedores e in troductores del m ism o.(D ec:09/75 - Ley 5040/76).

C A PIT U L O  T E R C E R O  

Del Pago

A RT. 351°.- El im puesto  se adeuda desde el m om ento  de la salida de la fábrica  o 
in troducción a la P rov incia  del p roducto  y será ingresado en la form a y plazo que determ ine la 
ley im positiva o la D irección por vía de resolución. (D ec. 09/75 - Ley 5040/76).

T IT U L O  D E C IM O T E R C E R O

Impuesto por la Venta de Boletos de
Carreras de Caballos

. C A P IT U L O  PR IM E R O

Del Hecho Imponible

A RT. 352°.- Por la ven ta  de boletos de apuestas m utuas sobre carreras de caballos 
realizadas en la P rov incia  o fuera  de su ju risd icc ión , se abonará un im puesto  cuya alícuo ta  fijará 
en cada caso la ley im positiva. (D ec.L ey  09/75).

C A PIT U L O  S E G U N D O  

Del Contribuyente y demás Responsables

A RT. 353°.- Son con tribuyen tes responsab les del pago de este im puesto  las personas de 
ex istencia real o  ju ríd ica  que, deb idam en te  autorizadas, efectúen la ven ta  de los boletos de 
apuestas m utuas a que se refiere  el a rtícu lo  an terio r.(D ec.L ey  09/75).
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C A P IT U L O  T E R C E R O

Del pago

A RT. 354° - El pago d e l im puesto  estab lec ido  por este títu lo  deberá ser efectuado  en la 
form a y tiem po  que estab lezca la reg lam en tación .(D ec.L ey  09/75).

T IT U L O  D E C IM O C U A R T O  

Impuesto a la Tómbola

C A P IT U L O  PR IM E R O  

Hecho Imponible

A RT. 355°.- Por cada boleta de tóm bo la  que se ju eg u e  en el territo rio  de la provincia, 
cualqu iera  sea su m onto, se pagará un im puesto  de cuya tasa o a lícuo ta  estab lecerá la ley 
im positiva. (D ec.L ey 09/75).

C A P IT U L O  SE G U N D O  

De los contribuyentes y responsables

A RT. 356°.- Es con tribuyente  quien  efectúe la apuesta de tóm bola. D esígnase al Institu to  
de P rom oción Social agente de retención del p resente im puesto, el que procederá al ingreso de 
las sum as retenidas en form a sem anal, s igu iendo  el p rocedim ien to  que al efecto  se acuerde con 
la D irección G eneral. (D ec.L ey 09/75).

T IT U L O  D E C IM O Q U IN T O  

C O O P E R A D O R A S  A S IS T E N C IA L E S

C A P IT U L O  PR IM E R O

Del hecho Imponible

ART. 357°.- Por todo sueldo, jo rn a l o cualqu ier o tra retribución o rig inada  por la 
prestación de servicios en relación de dependencia , se pagará un gravam en en la form a y 
condiciones que se determ inan en este T ítu lo .(D ec.L ey  09/75).

C A P IT U L O  SE G U N D O  

De la base para la liquidación del impuesto

ART. 358°.- El tributo  se liquidará m edian te  la aplicación  de una tasa  fija que estab lecerá  
la ley im positiva, aplicada sobre el m on to  nom inal de todo sueldo, jo rn a l o cualqu iera  otra 
retribución orig inada por la prestación de serv icios en relación de dependencia , sin deducción  
alguna. (D ec.L ey 09/75).

C A P IT U L O  T E R C E R O  

De los contribuyentes y responsables

A RT. 359°.- D ecláranse com prend idos, a los efectos de la im posición a todas las personas 
o en tidades patronales que abonen a sus obreros, em pleados o a cualqu ier o tra  persona que
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realice  prestación de serv icios en relación de dependencia , en form a perm anente , p rov isional, 
transito ria , accidental o sup letoria , sea cual fuere su denom inación  o m odalidad  de pago, las 
rem uneraciones referidas en el a rtícu lo  p receden te .(D ee .Ley 09/75).

C A P IT U L O  C U A R T O  

Exenciones

A RT. 360°.- Estarán exentos del im puesto:

1)E1 E stado N acional, Estados P rovinciales, M unic ipalidades y sus dependencias, 
centralizadas o descen tralizadas, excepto  cuando  realicen b ienes o presten servicios 
a títu lo  oneroso  a terceros, incluidos serv ic ios públicos, ac tuando  com o en tidades 
de derecho privado;

2 )L os estab lecim ien tos p rivados de educación pública;

3)T odos aquellos em pleadores que tengan un solo em pleado  u obrero. (D ee .Ley 09/75 
- Ley 5523/80).

C A PIT U L O  Q U IN T O  

Del tiempo y la forma de pago

A R T . 361°.- El im puesto  será abonado  m ensualm en te del uno (1) al qu ince  (15) de cada 
m es inm ediato  siguiente al del vencim ien to  del sueldo, jo rna l o  re tribución  sobre el cual se 
liquide, po r los contribuyentes m edian te  form ularios especiales que tendrán el carác ter de 
declaración  ju rada.

D entro  de los p lazos estab lecidos, los contribuyen tes están ob ligados a rem itir a la 
D irección G eneral de R entas, su declaración  ju rad a  acom pañada del respectivo  com probante  
de pago. (L ey  6306/85).

A sim ism o podrá estab lecer reg ím enes de retención, ya sea sobre base c ierta  o p resunta, 
con carác ter de pago a cuen ta  o defin itivo . A los efectos de que opere la re tención  sobre base 
presun ta , la m ism a deberá practicarse  sobre la incidencia  de la m ano de obra  en el p recio  del 
p roducto , de conform idad  al inform e técn ico  que em ita  la Secretaría  de E stado com petente. 
(L ey  6611/90).

T IT U L O  D E C IM O SE X T O  

Tasas Retributivas de Servicios

C A PIT U L O  PR IM E R O  

. Servicios retribuibles

A R T . 362°.- P o r los servicios que preste la A dm inistración  P ública y  el P oder Judicial 
de la P rovincia, enum erados en este T ítu lo  o en leyes fiscales especiales, se pagarán las tasas 
cuyo m onto  fije la ley im positiva anual. (D ec.L ey  09/75).

A R T . 363°.- En la form a y cond iciones de ap licación  de las tasas rigen sup le to riam en te  
las d isposiciones del T ítu lo  C uarto  (*) del L ibro  Segundo de este C ódigo . (D ec.L ey  09 /75).

* Se considera  que debe decir qu in to  en cuen ta  de cuarto.
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A RT. 364°.- En la p restación de  serv icios sujetos a re tribución  proporc ional, se abonará  
una tasa m ín im a de acuerdo  con lo que fije la ley im positiva anual. (D ec.L ey  09/75).

C A P IT U L O  S E G U N D O  

Contribuyentes

A RT. 365°.- Son contribuyen tes de las tasas los usuarios del serv ic io  re tribu ib les o 
quienes realicen las ac tuaciones gravadas. (D ec.L ey  09/75).

C A P IT U L O  T E R C E R O  

Del Pago

A RT. 366°.- L os m ag istrados y funcionarios del Poder Jud icial y los funcionarios y  
■ ' em pleados de la^A dm inistración Pública, cuando com probaren  la fa lta  de pago  de tasa  de 

actuación y de ju s tic ia ,em plazarán  al con tribuyen te o responsab le  para  que las abonen  dentro  
del térm ino  de cinco  (5) días, vencido  el cual se aplicarán  los recargos e in tereses estab lecidos 
en el C apítu lo  (*) O ctavo del L ibro  P rim ero. Para las dem ás tasas d ichos recargos com enzarán  
a co rrer desde la fecha en que se p resen ta  la so licitud  o se re in icia  el trám ite  que dio lugar al 

servicio  retribuib le. (D ec.L ey  09/75).

A RT. 367°.- Las tasas serán  abonadas en la form a que se  estab lece  en el art. 279° y 
concordantes de este C ódigo , salvo d isposición  en contrario . (D ec.L ey  09/75).

A RT. 368°.- Las tasas serán abonadas en el m om ento  de so lic itarse  el serv icio , salvo 
cuando se tra tara  de tasas p roporcionales.

Las tasas de ju s tic ia  serán  abonadas en la fo rm a que determ íne la L ey Im positiva. 
(D ec.L ey 09/75).

A RT. 369°.- La tasa  ju d ic ia l in tegrará  las costas del ju ic io  y será soportada  en defin itiva, 
por las partes en la m ism a p roporción  en que d ichas costas deben ser satisfechas.

En los casos en que una de las partes este exenta  de la tasa y la que in icia las ac tuaciones 
no goza de esa exención, so lo  abonará  la m itad  de las proporciones de la tasa  que correspondiere  
pagar en cada una de las oportun idades p rev istas en la Ley Im positiva, deb iendo  garan tizar la 
o tra m itad para el caso de que resu ltare  vencida  con im posición de costas. Si la parte que inicia 
las actuaciones está exen ta  y  la parte con traria , no exenta , resulta vencida  con im posición  de 
costas, ésta soportará  la to ta lidad  de la tasa  de ju s tic ia , sin deducción  a lguna .

N o se arch ivará  n ingún  exped ien te  sin prev ia  certificación  po r el S ecretario  de no 
adeudarse tasa  de ju s tic ia . (D ec.L ey  09/75).

A RT. 370°.- N o  podrá el Juzgado  o T ribunal de que se trate, dar curso  a n ingún  escrito  
o p resentación, de no  encon trarse  in tegrada la parte p roporcional de la tasa  de ju s tic ia  
correspondien te  al estado  del p rocedim ien to . (D ec.L ey  09/75).

A RT. 371°.- L os decretos que o rdenen  el pago de la tasa  de ju s tic ia  deben ser cum plidos 
dentro  de los cinco  (5) días sigu ien tes a la no tificación  personal o  p o r cédu la  de la parte ob ligada 
a su ingreso, o de sus rep resen tan tes.T ranscurrido  ese térm ino  sin haberse efec tuado  el pago  o 
in terpuesto  el recu rso  a que hub iere  lugar, será  in tim ado su ingreso con una m ulta  equ ivalen te  
al ciento por ciento  (100% ) de la tasa  om itida, de cuya in tegración tam bién  será  responsab le  el 
P rocurador o  A bogado  de la parte in fractora  que hubiese in iciado  las ac tuac iones en los ju ic io s



con trad ictorios, debiendo  no tificarse  de oficio , p o r cédu la  o  v ista a Ja D irección G eneral de 
R entas, la infracción com etida.(D ec. L ey 09/75).

A RT. 212°.- Lo estab lec ido  por el art. 370°, no reg irá  para los escritos que en su propio  
in terés p resenten  los A bogados, P rocuradores, E scribanos y Peritos. (D ec.L ey  09/75).

A RT. 3 73°. La certificación  de la deuda de la tasa  de justic ia , exped ida  p o r los secretarios, 
será  títu lo  habilitante para que la D irección  G eneral de R entas inicie las ac tuaciones pertinentes. 
(D ec.L ey  09/75).

A RT. 374°.- Los ju ece s  y  secretarios, los sínd icos y liquidadores en las qu iebras y 
concursos y los procuradores y  abogados en los ju ic io s  contrad ictorios, responderán  personal
m ente de las tasas de term inadas por este T ítulo, que se evadieran  por erro r u om isión .L a 
D irección G eneral de R entas queda facu ltada  para  verificar por m edio  de los funcionarios que 
designe de conform idad  al art. 122° del C ód igo  F iscal, el cabal cum plim ien to , de las p resen tes 
d isposiciones, a cuyo  efecto  los Jueces y Secretarios deberán  exh ib ir los expedien tes. (D ec.L ey  
09/75).

A RT. 375°.- C on carác ter prev io  al llam ado de autos para sen tencia  o de pasarse  las 
actuaciones para  d ictar reso lución  defin itiva, prev io  a la adm isión del desistim ien to  de la acción
o del derecho o de la hom ologación  de un acuerdo , o de procederse a la ad jud icación  o 
d is tribución  de b ienes o fondos en los concursos o liquidaciones sin  qu iebra, p rev io  a la 
hom ologación  de los concordatos p ropuestos, prev io  al d isponerse la reg istración  de b ienes 
inm uebles o derechos reales o inscripciones re lativas a b ienes m uebles reg istrab les o de librarse 
ofic ios de adjud icación  de m uebles o  sem ovien tes o cuo tas de capital, acciones de sociedades, 
deberá  correrse v ista  ob liga to ria  a la D irección  G eneral de R entas. (D ec.L ey  09/75).

C A P IT U L O  C U A R T O  

Tasas Retributivas especiales

A RT. 376°.- A dem ás del sellado de actuación  estab lecido  por el T ítu lo  Q u in to  del L ibro 
Segundo de este C ódigo, se pagarán  tasas re tribu tivas especiales por los serv ic ios adm in istra
tivos que enum ere en fo rm a d iscrim inada la ley im positiva anual u otras leyes fiscales 
especiales. (L ey 5245/78).

A R T . 377°.- C uando  la A dm in istrac ión  P ública deba  actuar de o ficio ,el im porte  de las 
tasas a  que se refiere  este T ítu lo  será  abonado  por el su jeto  con tra  el cual se haya  deducido  el 
p rocedim ien to  que lo o rig ina  y siem pre  que se acred ite  debidam ente la c ircunstancia  que lo 
determ inó.

En caso  contrario  se re in teg rará  al in teresado  el im porte de las tasas que hubiere  abonado  
en defensa de sus derechos.(D ec. Ley 09/75).

C A P IT U L O  Q U IN T O  

Exenciones

A R T . 378°.- Salvo determ inación  expresa, rigen para este T ítu lo  las exenciones d ispues
tas en m ateria  de Im puestos de Sellos. (D ec.L ey  09/75).

A R T . 379°.- E starán  exentos del pago  de la tasa  de justic ia :

1)EI E stado  N acional, E stados P rov inciales, M unicipalidades y sus dependencias, 
centralizadas^) descen tra lizadas excep to  cuando  realicen b ienes o presten  servicios 
a títu lo  oneroso  a  te rceros, inclu idos serv icios públicos,ac tuando  com o en tidades de 
derecho  privado;
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2)L as personas que actúen con beneficio  de litigar sin gastos. E sta  exención  podrá 
invocarse o acreditarse al com ienzo  o du ran te  el trám ite  de las actuaciones respec
tivas;

3)L os recursos de "hábeas corpus" y de am paro  y las ac tuaciones tend ien tes a ob tener 
el beneficio  de litigar sin gasto . Si la reso lución  defin itiva fuere denegato ria  se pagará 
la tasa  de ju s tic ia  que correspondiere  al d ictarse  reso lución  ;

4 )L os ju ic io s de alim entos, las ven ias para con traer m atrim onio  y los p rom ovidos por 
los A sesores dé M enores en  el ejercicio  de su M inisterio ;

5)Los escritos y actuaciones en ju ic io  crim inal sin perju icio  del pago de la tasa  de ju s tic ia  
a cargo del im putado en caso  de condena y a cargo  del querellan te  en caso  de 
sobreseim ien to  defin itivo  o abso lución , que se in tim ará al d ictarse  la co rrespond ien 
te resolución. El im puesto básico  que determ ina  la ley im positiva es a exclusivo  
cargo del querellante en su caso. (D ec.L ey  09/75 - L ey 5523/80).

T IT U L O  D E C IM O S E P T IM O  

Disposiciones Varias

A R T . 380°.- C réase la cuenta "D irección G eneral de R entas - Fondos de E stím ulo", que 
se acred itará  con el d iez por mil (10% 0) del im porte de la recaudación de im puestos, tasas y 
con tribuciones cuya percepción efectúe la citada repartic ión , y se debitará  po r las sum as que 
se destinen al o to rgam iento  de prem ios de estím ulo  al personal de la c itada dependencia .

El m onto  de los citados p rem ios de estím ulos no podrá nunca exceder del c incuen ta  por 
c ien to  (50% ) del total de los sueldos percib idos por cada beneficiario  durante el año.

La T esorería  de la P rovincia depositará  m ensualm en te en la citada cuen ta  a la orden de 
la D irección G eneral de R entas el c itado im porte del d iez  por m il (10% 0) que se ca lcu lará  
sobre el total de la recaudación a que se refiere el párrafo  anterior, pero  se deb itará  por la parte 
de d icha  recaudación que se destina a  R entas G enerales de la Provincia.

La D irección reglam entará el o to rgam ien to  de prem ios de estím ulo  a su personal y 
o torgará  anualm ente en una o m ás cuotas, tales beneficios.

La rendición de cuentas del m anejo  de fondos a que se refiere  este artícu lo , debe 
efectuarse  en las fechas fijadas para el c ierre del e jercicio . En. el caso  de ex istir excedentes, se 
p rocederá a su devolución a la T esorería  den tro  de los vein te (20) días sigu ien tes a la fecha 
m encionada precedentem ente. (D ec. Ley 09/75).

A RT. 381°.- El veinte por ciento (20% ) de la recaudación  de todo tribu to  será  conside
rado com o gestión  de cobranza, en tanto  el ochenta  por c iento  (80% ) restante constituye  el 
p roducido  neto del im puesto. Esta norm a no rige para el Im puesto  a la T ransm isión  G ratu ita  
de B ienes al que se aplicará lo estab lecido  en el art. 215° del C ód igo  Fiscal. (D ec. Ley 09/75).

T IT U L O  D E C IM O C T A V O
*

Disposiciones Transitorias

A RT. 382°.- D éjase sin efecto  la ap licac ión  del Im puesto  a las A ctiv idades L ucrativas 

y el estab lecido  por la Ley N °4 .8 1 0, a partir del 10 de E nero de 1.975 y entre tanto  tenga  v igencia  

el Im puesto  al V alor A gregado estab lecido  por la Ley N acional N° 20.631 (D ec. Ley 09/75).
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A R T . 383°.- L o estab lec ido  en el a rtícu lo  p recedente lo es sin desm edro  del im puesto  
devengado  con an terio ridad  al 1° de Enero  de 1.975, m anten iendo  las ob ligaciones así nacidas 
plena v igencia, con la única lim itación  de lo d ispuesto  por el T ítu lo  D ecim osegundo  del L ibro 
Prim ero  de este C ódigo. (D ec.L ey  09/75).

A RT. 384°.- El Im puesto  Inm obiliario  se abonará  en 1.975 con carác ter de anticipo, 
deb iéndose reajustar de acuerdo  al revalúo general a llevarse a cabo  en la P rov incia  y  en base 
al sistem a de alícuo tas que en v irtud  de d icho revalúo  se estructu rará .(D ec.L ey  09/75).

A RT. 385°.- Este C ód igo  rige a partir del 1° de E nero de 1.975. Las m od ificaciones 
in troducidas en m ateria  de infracciones, de recargos y m ultas, en cuan to  resultaren  m ás gravosas 
para el con tribuyen te  que las v igen tes an teriorm ente, se aplicarán  a partir de la pub licación  en 
el B oletín O ficial de este tex to  ordenado.

Las in fracciones determ inadas entre el 1° de E nero de 1.975 y hasta la pub licación  de 
este C ódigo, serán sancionadas de acuerdo  a las norm as v igentes al 31 de D iciem bre de 1.974. 
(D ec.L ey  09/75).

A R T . 386.- D eró g an see l D ec.L ey  351/56. El D ecreto  R eg lam entario  5871/56 , las Leyes 
N°: 3 .218, 4 .809, 4 .8 1 0 ,4 .8 1 1 ,4 .8 3 9 ,4 .8 4 1 ,4 .9 1 5 , el D ecreto  Ley N ° 3.316, los artícu los 17° 
a 20° inclusive del D ec.N 0 12.966/66 y toda o tra d isposición legal que se oponga al presente 
C ód igo  (D ec.L ey  09/75). '■

A RT. 387°.- C om uniqúese , publíquese en el B oletín O ficial y arch ívese .(D ec.L ey 
09/75).

i ULLOA' - L o u ta if - M a rtin o  - M aisano
¡
I
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